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Si, pues, alguien ha agredido nuestro honor y sólo podemos defenderlo dando a
conocer de él mislTIo algo desfavorable, es nuestro deber hacerlo. Es, por ejemplo,
nuestro deber decir y probar que el otro no ha dicho la verdad. Aquí ocurre lo mismo
que en la defensa de la vida y de la propiedad contra una agresión injusta. Debemos
defenderla, incluso con peligro del agresor.

§ 25

Sobre el deber de difundir y promover directamente la moralidad

Hemos visto hasta ahora que es un deber respetar y fomentar la libertad formal de
nuestros congéneres, por cuanto que estamos obligados a considerar a todo aquel que
tenga un rostro humano como un instrumento de la ley moral. Los hombres fuera de
nosotros en general, y en particular su libertad, son para nosotros objetos de deber ex­
clusivamente en la medida en que presuponen esto último; en caso contrario serían
para nosotros nada más que simples objetos carentes de razón, con los cuales podría­
mos comportarnos como quisiéramos, y a los que nos sería lícito someter como medios
para nuestros fines. Por tanto, estamos forzados, cuando actuamos sobre ellos, a consi­
derarlos como seres morales, y únicamente esa consideración determina nuestro modo
de actuar en relación a ellos. Ya de ahí se desprende claramente que hemos de trabajar
para que esta consideración sea correcta, y para que esa libertad suya, que hemos de
respetar y fomentar, sea empleada en la prolTIoción del fin de la razón. Eso mismo
[F 314J se puede den10strar con facilidad también de modo inmediato. La voluntad del
hombre moralmente bueno es la voluntad de la ley moral misma. Ahora bien, esta ley
quiere la moralidad de todos los seres racionales; por consiguiente, el [hombreJ moral­
mente bueno ha de querer lo n1ismo. Pero su voluntad no puede ser una voluntad im­
potente y sin fuerza, pues en cuanto individuo y en la medida en que tiene una fuerza
[que operaJ en el mundo sensible, él es un instrumento de la ley moral. Por eso busca­
rá necesariamente y con todas sus fuerzas realizar esa obligada voluntad suya.

Por tanto, la demostración de que es un deber absoluto y universal difundir y pro­
mover la lTIoralidad fuera de nosotros no tiene la más mínima dificultad.

[A 277J Un poco más difícil, sin embargo, es indicar de qué manera es esto posible.
En efecto: sólo se puede llamar lTIoral aquello que sucede por una libre decisión

propia, sin la lTIenOr constricción, y sin el mínÍlTIo motivo externo. Por eso parece im­
posible que la lTIoralidad sea comunicada, y que en este asunto un hombre pueda pres­
tarle la lTIás mínima ayuda desde fuera a otro. La exigencia de difundir la moralidad
parece, por consiguiente, completamente vacía e irrealizable; y nos parece que en eso
no nos queda otra cosa que un deseo impotente, pues ¿cómo podríamos fomentarla
de otro rnodo que n1ediante influencias sensibles, y cómo podría una influencia sensi­
ble n10ver la libertad? Esto es ta111bién innegablen1ente verdadero desde varios pun­
tos de vista que queremos indicar.
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En primer lugar, al que tiene una disposición de ánimo n10ral no se le puede ocu­
rrir conducir a los hombres a la virtud Inediante medios coercitivos o anunciando re­
COlnpensas o castigos que o bien él mismo, por ejemplo como Estado, o bien un señor
superpoderoso, quiera proporcionar, o que él, en nombre de un ser todopoderoso,
como su confidente, pronleta o amenace. Todas las acciones que estén n10tivadas por
algo de este estilo, carecen en absoluto de toda moralidad. Dado que se sigue buscan­
do aún [F 315] debilitar o limitar esta proposición y mantener en pie el sistema de una
virtud por premio o castigo con toda clase de pretextos, quiero demostrar mi afinna­
ción con entera nitidez.

Todo impulso a la felicidad se funda en el impulso natural. Quiero este o aquel ob­
jeto porque en mi naturaleza hay un impulso; no quiero éste o aquél porque en mi na­
turaleza hay una aversión hacia él. Ahora bien, si uno se sirve de este impulso para
conducirme a ciertas acciones, con ello se convierte esas acciones en condiciones para
la satisfacción de ese impulso natural, y por tanto la satisfacción de mi impulso natu­
ral sigue siendo manifiestamente el último fin de mis acciones; y las acciones mismas
son únicamente los Inedias para ello, y son consideradas por InÍ sólo en cuanto tales
medios. Pero en eso consiste precisamente la esencia de la inmoralidad, en que la sa­
tisfacción del impulso natural sea el fin último de mi actuar; por el contrario, la ley exi­
ge que yo subordine por completo ese impulso a una impulsión superior. En conse­
cuencia, por ese camino no se me ha hecho en modo alguno moral, sino que más [A 278]
bien se me ha fortalecido verdaderamente en mi inmoralidad por el hecho de que se
la autoriza mediante algo que se denomina ética y que se da como lo supremo y lo n1ás
santo, y se la desarrolla realmente Inediante el ejercicio. Con ello se aniquila toda es­
peranza respecto a la moralidad, al poner en su lugar la inmoralidad misma; es, por
tanto, una pura destrucción de la moralidad, y de toda tendencia hacia ella y toda idea
sobre ella. En ese caso procedemos con el hombre justamente del mismo modo que lo
hacemos con los animales. Nos servimos del instinto de éstos para ligar a ellos las ha­
bilidades que pretendemos; y de esa manera también en el caso del hombre, vamos
sólo a adiestrarlo) pero no a cultivarlo.

Por tanto, no se usen finalmente esas escapatorias tan imprecisas y superficiales
como perjudiciales, y que destruyen desde la raíz toda verdadera moralidad: «La re­
compensa no debe ser el único fin del virtuoso; él sólo la debe tener como un fin con­
comitante; o ella no debe ser el fin [F 316] principal) sino sólo el secundario». En modo
alguno; la recompensa no debe ser en absoluto un fin. Toda acción por la esperanza de
un premio o por el temor a un castigo es absolutalnente inmoral.

No se diga: «Únicamente al comienzo queremos servirnos de este medio, hasta que
hayamos hecho con ello a los hombres capaces de una moralidad pura». Por el uso de
este medio no iniciáis en modo alguno una disposición de ánimo moral, sino que úni­
camente hacéis que continúe la vieja disposición de ánimo inmoral, la nutrís y la cui­
dáis con gran mimo; igualmente es puro invento todo vuestro pretexto de que los
hombres no serían capaces en alguna circunstancia de una moralidad pura, y vuestra
distinción entre una moralidad pura y una no pura es directamente absurda. No hay



326 É rICA

dos moralidades, sino sólo una; y la que no es pura, la que no procede exclusivamen­
te de la representación del deber, no es en modo alguno una moralidad. Aquí, en efec­
to, se habla exclusivamente de la disposición de ánimo) y en modo alguno de la com­
pletud o incompletud con la que esa disposición de ánimo ha sido ejecutada en la
acción efectiva.

II

De igual modo tampoco puede ser forzada la moralidad mediante una convicción
teórica. En primer lugar, la convicción teórica misma no se puede forzar: un principio
correcto y que explica muchos fenómenos en el hombre, un principio que los filóso­
fos de la escuela toman en consideración raras veces, porque con él se les molestaría
en su loca presunción de mejorar y convertir al hombre mediante sus silogismos. Na­
die es convencido si él no entra dentro de sí mismo y siente internamente el asenti­
miento de su yono a la verdad expuesta; este asentimiento es un afecto del corazón, en
modo alguno una conclusión [A 279J del entendimiento. Tal atención sobre nosotros
mismos depende de la libertad; y la misma aprobación se da, por tanto, libremente,
nunca forzada. (Con ello no se dice que uno pueda convencerse de lo que quiera; úni­
camente de la verdad puede uno convencerse y querer convencerse; pero incluso de ella
uno no tiene que convencerse, sino que esto depende de la buena [F 317J voluntad. El
convencimiento es una acción de la razón que, mediante un acto de su espontaneidad,
se somete a la verdad, no es una pasividad de la misma. Convencerse de proposiciones
que perjudican nuestras pasiones presupone ya una buena voluntad dominante, la
cual, por consiguiente, no puede ser ella misma producida a su vez por aquélla.)

III

Dado que tendremos que permanecer, sin embargo, en el influjo por medio de fun­
damentos racionales, que no pueden darse por otro camino que por el del razona­
l11iento teórico, al menos hemos encontrado por el momento que este influjo presu­
pone ya el principio del bien en el objeto del mismo; que, en consecuencia, todo
fomento de la moralidad sería imposible si este principio no pudiera presuponerse
siempre con seguridad.

y ahí se puede demostrar que hay algo inextirpable en la naturaleza humana a lo
que se puede ligar la formación en vistas a la virtud: esto es el afectan! del respeto.
Este afecto puede hallarse en el alma no utilizado ni desarrollado, pero él no puede ser
erradicado de ella, ni dirigido a un objeto extraño a él. Al placer sensible se le puede
amar, buscar, desear, sentir contento en su goce; pero nunca se le puede respetar: este
afecto no encuentra aquí ninguna aplicación. Pero tan pronto como encuentra su ob-'

270 die Zustimmung seines Selbst.
271 Affect.
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jeto, se manifiesta indefectiblemente: todo 10 que es digno de respeto es respetado con
toda seguridad. La primera regla para la difusión de la moralidad será, por tanto, ésta:
muestra a tus congéneres cosas dignas de respeto, y apenas podemos mostrarles algo
en ese sentido más conforme al fin que nuestro propio modo de pensar moral, nues­
tra conducta moral. De ahí se sigue el deber del buen ejemplo. Volveré sobre ello, y

paso ahora a la cadena de las consecuencias. El primer nivel en la formación n10ral es
el desarrollo del respeto.

[F 318J IV

Tan pronto COll10 el hombre se ve forzado a respetar algo fuera de él, se desarrolla
en él el impulso de respetarse a sí mismo. El impulso hacia el propio respeto, tan pron­
to como se [A 280J desarrolla el afecto del respeto por algo exterior a nosotros, es tan
inextinguible en la naturaleza humana como el amor propio. Despreciarse a sí mismo
fríamente, considerarse tranquilamente como un indigno y miserable, eso no 10 so­
porta ningún hombre; pero que él se respete cuando es despreciable272 , es asimismo
imposible.

Pero con ello el estado moral del hombre a menudo no se mejora en nada, sino que
con mucha más frecuencia empeora aún considerablemente. Para escapar de la pena
insoportable del desprecio de sí, se toman dos clases de caminos; a menudo ambos a
la vez. El hombre busca huir de sí, porque tiene miedo de sí mismo; él se guarda de
echar una mirada en su interior, porque éste no le muestra otra cosa que objetos des­
garradores: sólo para escapar de sí mismo, se dispersa cada vez más en los objetos del
mundo externo. Adormece su conciencia moral. Ya que este medio no le ayuda sin
embargo enteramente, busca liberarse del forzado respeto hacia algo exterior a él y del
desprecio a sí mismo que se deriva de ello procurando persuadirse a sí mismo de que
su respeto es locura y alucinación, de que no existe absolutamente nada digno de res­
peto, noble ni sublime, de que todo es únicamente apariencia y engaño, de que nin­
gún hombre es mejor que él mismo, y de que la naturaleza humana en general no es
mejor.- Uno se esforzaría inútilmente en refutar este sistema mediante fundamentos
racionales. Él no tiene su fundan1ento en el entendimiento, sino en el corazón. Es ese
fundamento en el corazón el que tendría que ser prin1eramente eliminado, ellos ten­
drían que ser liberados del temor y de la vergüenza de sí mismos. Están escindidos de
todo bien únicamente porque lo están de sí mismos. Concílieseles primeramente con­
sigo mismos, es decir, muéstreseles que no están a pesar de todo tan vacíos de todo lo
bueno como ellos [F 319J mismos creen. Condúzcaseles en primer lugar al principio
bueno [que hayJen ellos mismos.

Por tanto, la inmoralidad es o bien una completa falta de cultivo, y la moralidad ha
de ser cultivada mediante el primer medio indicado: enseñarle al hombre únicamente
algo que respetar; o bien una falta de esperanza respecto a sí mismo, y entonces mués-

272 O bien: «que él se aprecie (achte) cuando es despreciable (verdchtlich)>>. Achten == estimar, respetar, apre­

ciar; téngase en cuenta todos estos significados en lo que queda de este § 25.
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trese al hombre que al menos otros no desesperan de él, hágasele notar esa confianza
y, si se tiene trato de modo particular con él, que repare él mismo en el bien escondi­
do en él. A quien otros le muestran confianza, adquirirá pronto también él n1ismo al­
guna para sí; en quien nadie aparte de él tiene esperanza, ése ha de comenzar también
él mismo a desesperar de sí.

De este modo, en nuestra teoría todo está conectado y un miembro se engarza en
el otro. Ya ha sido probado anteriormente que es absolutamente contrario al deber no
guardar íntimamente la esperanza en la posibilidad de mejoramiento de un hombre
cualquiera. Lo que allí se mostraba como deber interno y como algo regulativo de nues­
tras acciones [A 281] externas, se muestra aquí de nuevo como un medio para la pro­
moción de nuestro fin dado, y es un deber mostrar también externamente y de mane­
ra verdaderamente decidida esa confianza interna.

El principio bueno, que existe en todos los hombres y que en ninguno puede ser
extirpado, es justamente la posibilidad de poder respetar alguna cosa de manera de­
sinteresada, sin tener en cuenta ningún provecho, luego por un motivo absolutamen­
te a priori)' además [consiste enJ el impulso de querer respetarse a sí mismo y la impo­
sibilidad de que alguien se degrade hasta la infamia de despreciarse a sí mismo fría y

tranquilalnente. Condúzcaseles a ese principio. Muéstreseles que éste se halla a la base
de sus propios comportamientos. Así, dígase, por ejemplo, a aquellos que niegan ab­
solutamente la posibilidad de un impulso desinteresado en el hombre, a un Helvé­
tius273 y semejantesnf: habéis descubierto, según nos infot1náis, que los hombres úni­
camente son impulsados por provecho propio, y que se engañan groseramente cuando
se consideran capaces de otras impulsiones. Pues vale, eso es bueno para vosotros; uti­
lizad ese [F 320J descubrimiento tan bien como podáis y continuad vuestro camino.
Pero ¿por qué nos comunicáis vuestro descubrimiento? Dado que todos los hombres
y, por tanto, también vosotros únicamente podéis actuar por egoísmo, ¿qué queréis ga­
nar con esta comunicación, o qué pérdida queréis apartar de nosotros mediante ella?
Si esa ilusión ocasiona daños, al menos a vosotros no os ocasiona ninguno, puesto que,
como aseguráis, os habéis librado enteramente de ella. Nuestro daño, sin embargo,
¿en qué os perjudica? ¿Y qué os importa que en torno a vosotros otros reciban daños?
Alegraos más bien de eso y sacad de ello para vosotros tanto beneficio como sea posi­
ble. Además, por lo que podemos comprender, os aportaría directamente beneficios
el que todos, excepto vosotros, permanezcan en ese error; y, si fuerais consecuentes,
tendríais que hacer todo para mantenerlo y difundirlo, pues con ello obtendríais un
medio de ganarnos para vuestros fines secretos bajo el pretexto de virtud y de utilidad
común, lo cual no os será tan fácil si nos anunciáis como fin último vuestra utilidad pri­
vada. En una palabra, dado que no podéis tener ninguna ganancia comunicando vues­
tro descubrimiento, vuestra declaración contradice a vuestra declaración miSlnang.

Y lo que es más, nos comunicáis ese descubrimiento no siéndoos enteramente in­
diferente si lo aceptamos o no, sino que convertís en un asunto apremiante para vo-

273 F no pone «Helvétíus» en cursiva.

nt Véase la nota «jp».

n~ Cometéis una contradicción pragmática, se diría ahora.
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sotros el convencernos, y defendéis vuestra proposición con todo el ardor posible. ¿De
dónde puede nacer ese interés? Si esa ilusión es [A 282J realmente tan despreciable
como aseguráis, ¿por qué os oponéis a ella con tanto calor y fuerza? Dejadla que se
desmorone en sí misn1a. Por tanto, no es posible en modo alguno con1prender vues­
tro modo de proceder si no os impulsa otra cosa que el egoíslno. ¿Qué podría ser eso
[otroJ? No resultará difícil mostrároslo.

Os importa tanto convencernos de vuestra opinión no para que nosotros nos rija­
mos según ella en nuestro actuar, pues esto tendría que ser para vosotros n1UY moles­
to, sino para que, mediante nuestro convencimiento, ayudemos a confirn1ar el [F 321J
vuestro. No estáis realmente seguros del vuestro, digáis lo que digáis, y mediante nues­
tro estar de acuerdo queréis completar plenamente el convencimiento que falta en vo­
sotros mismos.

y os sigo preguntando: ¿por qué queréis estar tan enteramente seguros de lo vues­
tro? Si el mero egoísmo es el motivo de vuestras acciones, ¿qué provecho podría sur­
giros por esa completa certeza? De nuevo sois inconsecuentes. Queréis estar seguros
de ello porque en caso contrario os tendríais que despreciar a vosotros mismos, con­
sideraros peores que los otros hombres, peores y más indignos de lo que conlleva vues­
tra naturaleza de por sí. Deseáis, en consecuencia, poder respetaros a vosotros mis­
mos, y tenéis en vosotros un principio de vuestro modo de actuar más elevado que el
simple egoísmo; y sois mejores de lo que pensáis vosotros mismos.

y vosotros, los que no os encontráis en ese mismo caso, los que no ponéis al descu­
bierto la opinión de vuestro corazón, sino que la encerráis cuidadosamente en vuestro
interior y utilizáis como pretexto para vuestras acciones fines honorables que vosotros
mismos no tenéis, ¿por qué hacéis esto? Si queréis con ello simplemente engañar a
vuestros congéneres a fin de poder utilizarlos n1ejor en la promoción de vuestros fines,
entonces reconocéis ciertamente por vuestro actuar que hay en ellos un motivo supe­
rior y más noble que el del egoísmo, dado que os servís de él, edificáis sobre él, según
él tomáis vuestras medidas. De nuevo, por tanto, vuestra opinión de que no haya en la
naturaleza humana nada más elevado que el egoísmo contradice vuestro modo de pro­
ceder, el cual presupone algo superior, y con ese presupuesto le va bien. Al menos en
el actuar, donde se descubre con la mayor seguridad el interior del hombre, no podíais
menos que reconocer un principio superior en el hombre; pero este principio sólo lo
podíais obtener a partir de vosotros mismos, de vuestro hondo sentir, y únicamente así
lo podríais transferir a los otros. Luego tampoco vosotros estáis tan vacíos de todo
bien como habéis creído.

En una palabra: no existe ningún hombre, por poco cultivado que sea -del hon1­
bre natural inculto no se habla [F 322J aquí; sobre su formación ya se ha hablado an­
teriormente-, que no realice de vez en cuando acciones que no pueden ser explicadas
desde el mero principio del amor egoísta de sí o [A 283 J presuponiéndolo en los otros.
Se ha de hacer que ellos reparen en estas acciones y en el principio que se halla a la
base de las mismas.

A fin de que contra esta proposición no se objete lo que nosotros mismos proba­
mos anteriormente, que el convencimiento teórico no se puede forzar, y cómo enton­
ces se podría contar con la seguridad de convencer al otro de que, en efecto, hay en él
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algo bueno, añado: en nuestro caso se puede contar con ello con seguridad, pues el co­
razón de aquel a quien hay que convencer se inclina ya previamente hacia lo que no­
sotros le exponemos. Cada uno quisiera de buen grado poder respetarse a sí con sólo
que eso fuera posible; con ello se puede contar con seguridad. Se puede, por consi­
guiente, esperar con entera seguridad su aprobación si se le muestra que al menos sus
disposiciones [naturales] son dignas de respeto.

Sobre ese fundamento se puede edificar poco a poco un modo de pensar moral.

v

Volvamos al punto que antes hemos dejado aparcado en nuestro camino. Para de­
sarrollar el afecto del respeto en los hombres274 , hemos de mostrarles algo digno de
respeto, decíamos anteriormente; pero para ello no se tiene a mano ningún medio me­
jor que el propio buen ejemplo. De ahí se deriva el deber de [dar] buen ejemplo.

Muy a menudo se considera este deber de una manera enteramente incorrecta,
como si se pudiera estar obligado, únicamente para dar buen ejemplo, a hacer esto o
aquello que, en caso contrario, no se hubiera tenido que hacer (por ejemplo, ir a la igle­
sia, tomar la comunión, y cosas semejantes). Pero, como hemos visto ya anteriormente,
en el ámbito de la ley moral no hay ninguna acción indiferente; esta ley abarca y deter­
mina absolutamente todo lo que puede suceder por libertadnh. Lo que me está manda­
do he de hacerlo sin más por ello mismo, sin tener en cuenta los ejemplos; lo que me
está prohibido no me es [F 323] lícito en modo alguno hacerlo, sin tener en cuenta tam­
poco los ejemplos. Algo contrario al deber da necesariamente un mal ejemplo; y de un
ejemplo inmoral nunca sale algo bueno. Pero hacer más de lo que me es mandado no
puedo, dado que el deber ya toma todas mis fuerzas y todo mi tiempo. No puede ha­
ber, por consiguiente, ninguna acción cuyo fin último fuera el buen ejemplo y que su­
cediera simplemente por él. El deber de [dar] ejemplo no se dirige en modo alguno a
la materia de las acciones. Pero quizá se dirige hacia su forma) y así es, por cierto.

[A 284] En efecto, la ley moral convierte en deber simplemente que lo mandado
suceda; si sucede públicamente o en secreto, dando a conocer los principios según los
cuales ocurre o bien sin darlos a conocer, sobre eso ella no decide nada en sí ni en la
medida en que se dirige meramente a la acción. Pero si se atiende a que estamos obli­
gados a [dar] un buen ejemplo, el cual ciertamente no debe ni puede ayudar nada más
que a infundir respeto por la virtud, entonces aquello deja de ser indiferente, y lo que
se nos manda es la máxima publicidad de nuestras máximas y acciones.

En primer lugar, [tratemos] sobre el carácter interno de esta publicidad. El propó­
sito de la misma es infundir respeto por lo digno de respeto; pero el respeto no se deja
forzar ni obtener artificialmente, sino que se da voluntaria e imperceptiblemente. Por
eso, el virtuoso no ha de dejar que se note ese propósito; y dado que debe dejar que
se trasluzca todo lo que está en su corazón, y también los otros perciben lo que hay

274 A pone «el hombre».

nh Véase F 176-177, A 163-164 YF 264, A 237.
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realmente allí, él no ha de tener este propósito en relación a los individuos singulares.
Él deja con naturalidad que lo más íntimo de su corazón se refleje externamente, sin
hacer ninguna otra cosa para que los otros reparen en ello.

Éste es el carácter exterior del hombre franco. Él prosigue derecho su camino, ha­
bla y actúa sien1pre así, como le sale del corazón y como considera que es conforme al
deber, sin mirar mientras tanto ni a derecha ni a izquierda por ver si se le observa o
no, y sin espiar ni preguntar qué se dice sobre su manera de actuar, [F 324J pues para
eso él no tiene tiempo: su tiempo está ocupado en la realización de su deber. Mas pre­
cisalnente por ello tampoco se oculta nunca, porque tampoco tiene tien1po de pensar
en disimulos ni escondites. Pero, si se hacen juicios sobre él, entonces él también res­
ponde a cada juicio, se defiende cuando, según su convicción, le ocurre una injusticia,
no disimula su acción si está convencido de su error. No hay ningún rasgo más her­
moso en un carácter humano que la franqueza; y ninguno más peligroso que el disi­
mulo. Un sentir recto y franco conduce al menos hacia la honestidad, aunque él mis­
mo no lo sea: pero quien disimula, tiene un miedo secreto a la verdad, tiene algún
profundo defecto que no quiere que se descubra; y no está en disposición de mejorar
hasta que no se desprenda de ese temor a la verdad.

Para el hipócrita el fin es hacerse notar. Este carácter en los otros y, lo que más nos
ha de importar aquí propiamente, en uno mismo) se distingue fácilmente del carácter
franco mediante la siguiente característica. El hipócrita hace habitualmente preparati­
vos que no precisa en modo alguno para la consecución de [A 285J su fin y que, por
consiguiente, sólo pueden tener el propósito de suscitar la atención; el hombre franco
no hace nada más que justo lo conveniente para la consecución de su fin.

El hombre franco mantiene ante todo esta publicidad sobre sus máximas. La má­
xima suya dominante debe ser la de hacer su deber simplemente por mor del deber.
De este fundamento para la acción no hace él absolutamente ningún secreto. Aver­
gonzarse de su sometimiento a algo superior y más grande, como de una superstición,
querer erigirse a sí mismo como Dios del universo, es extremadamente despreciable.
Dar otro nombre a aquello que se ha hecho o al menos que se ha debido hacer por
otros por un sentimiento de deber, atribuírselo a una amistad especial o predilección,
magnanimidad, gracia o cosas semejantes, es igualmente despreciable.

Esta misma publicidad está en su actuar, como resulta ya evidente de la publicidad
de las máximas, puesto que no [F 325J son en absoluto máxin1as si no se ponen en ac­
ciones, y dado que no se puede convencer a nadie de que ésas son efectivamente nues­
tras máximas excepto mediante el actuar. Mera palabrería virtuosa no sirve para nada
y no da ningún buen ejemplo, sino uno pésimo, al fortalecer la incredulidad en la vir­
tud. En ese aspecto, el hombre franco se muestra especialmente consecuente. Sus he­
chos son como sus palabras.
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Compendio de los deberes particulares

§ 26

Sobre la relación de los deberes particulares con los universales;
y subdivisión de los deberes particulares

Por lo que respecta a la relación de los deberes particulares con los universales, so­
bre esto únicamente hay que recordar lo siguiente.

Promover el fin de la razón es el único deber de todos; ése comprende en sí a todos
los otros; los deberes particulares son deberes exclusivamente en la n1edida en que se
relacionan con la consecución de este fin principal. Debo practicar el deber particular
de mi estamento y de mi profesión, no porque simplemente deba, sino porque con ello
promuevo desde mi sitio el fin de la razón. He de considerar el deber particular como
medio para la realización del deber universal de todos los hombres, en modo alguno
como fin; y hago [A 286J mi deber cumpliendo con las tareas particulares de mi esta­
mento y de mi profesión única y exclusivamente en la medida en que las cumplo por el
deber en general. El principio «cada uno hace su deber cun1pliendo honradamente con
las tares particulares [F 326J de su estamento» hay que entenderlo, por tanto, con esa
limitación: en la medida en que cumpla con ellas exclusivamente por deber y por mor
del deber. Pues cabría pensar aún otros muchos fundamentos de acción que pudieran
motivar a un hombre a la más esmerada observancia de esas tareas, por ejemplo una
predilección y una inclinación naturales por su profesión, un miedo al reproche y a la
punición, una ambición, y cosas similares. El que esté impulsado por estos motivos,
hace ciertamente lo que debe, y actúa legalmente, pero no lo hace como debe, no actúa
moralmente. En consecuencia, sobre si alguien en su estamento cumple realmente con
su debet; sobre eso únicamente él puede dar cuenta ante su propia concienciaDi • Ésta es
una observación sobre la forma necesaria de la voluntad en los deberes particulares.

Tenemos que añadir aún otra sobre la materia de la mislna, por medio de lo cual
obtendremos a la vez un criterio con el que cada uno puede conocer si él satisface o
no sus tareas de estamento por amor al deber. En efecto, si el estamento y la profe­
sión no son absolutamente un fin en sí, sino únicamente un medio para la consecución
del fin, entonces, dado que es un contrasentido poner el medio por encima del fin, no
está permitido y es contrario al deber sacrificar la virtud a su estamento y a su profesión.

Las funciones prescritas por estos últimos y los derechos que condicionan la posibili­
dad de las mismas pueden a veces perjudicar al fin de la razón. Para quien su estamento
y su profesión es el fin último, quien los desempeña, en consecuencia, por otro funda-

ni Según Kant, siempre quedaría la sospecha, y ni uno mismo podría asegurar enteramente que su ánimo es

moral: «No se puede mostrar en ningún ejemplo con seguridad que la voluntad aquí sea determinada sin otros

motivas, simplemente por la ley, aunque así lo parezca; pues es siempre posible que secretamente tengan influjo

sobre la voluntad el temor a la vergüenza, quizá también la oscura preocupación por otros peligros. ¿Quién pue­

de demoslrar la no exislencia de una causa mediante la experiencia, cuando éSLa lio !lOS enSena olra cosa que el

que no la percibimos?» (Fundamentación de la metafísica de las costumbres, cap. II, Ak.-Ausg. IV, 419).
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mento que por el sentimiento del deber, ése las lleva a cabo a pesar de todo porque no
conoce ningún punto de vista superior y sólo sabe que debe hacer y afirn1ar esto y aque­
llo. Quien los considera COlllO medios, con seguridad no las lleva a cabo en ese casonj

, por-
. que ellos entonces no obrarían en pro de la promoción del fin, sino más bien impidién­
dolo. En el transcurso de la investigación aplicaré esta observación general a los deberes
singulares de los estamentos y de las profesiones, y mostraré sus consecuencias para caJa
uno de los estamentos, con lo cual a su vez se hará más clara la lllisIl1a observación.

[F 327J Por lo que respecta a la subdivisión de nuestro compendio de los deberes
particulares, que se ha de fundar en una división de las relaciones hun1anas particula­
res que se denominan «estamentos», las relaciones de los hombres son, primeramente,
o bien naturales) las que se apoyan en una disposición natural, o bien' [A 287J artzficia­

les, aquellas que se fundan en una determinación contingente y libre de la voluntad. En
el lenguaje de la vida común se oye a menudo que se une estamento y profesión. El pri­
mer término denota manifiestamente algo más fijo y estable que el segundo, en el cual
se contiene también la nota de la libertad y de una acción recíproca. En consecuencia,
sin que yo quiera afirmar que el uso común del lenguaje lo entienda así, o COlllO si yo
quisiera prescribirle leyes al uso del lenguaje, exclusivamente para esta investigación
nuestra podemos llamar a lo primero el estamento, a lo segundo la profesión.

§ 27

Sobre los deberes del hombre según su estamento natural particular

Entre los seres racionalmente sensibles, que llan1an10s hOlllbres, sólo se dan las dos
siguientes relaciones naturales, las cuales se fundan en la disposición natural para la
propagación de la especie: la relación de los cónyuges entre s~ y la relación275 de los pa­
dres y los hzj'os. De las dos hemos hablado pormenorizadamente en nuestro Derecho
naturalnk . Resumiremos aquí brevemente lo dicho allí, y para una discusión más ex­
tensa remitimos a nuestros lectores a ese lugar.

L

[F 328J A) Sobre las relaciones entre los cónyuges

1

La relación entre los cónyuges se funda, como se ha dicho, en una organización de
la naturaleza en dos géneros diferentes para la propagación de la especie. El medio del

nj En el caso de que el desempeño de las funciones de su estamento y profesión perjudique el fin de la razón.

275 En A, «relación» va en cursiva.

nk Véase «Compendio del derecho de familia», en el Fundamento del Derecho natural (FW lII, 304-368= GA

I!4,95-149).
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que se sirve la naturaleza, aquí como en todas partes, para la consecución de su fin en
los seres libres es un impulso natural; y la relación de este impulso particular con la li­
bertad [esJ como la de todo impulso natural; lo cual ha sido discutido antes suficien­
tementen1 . El impulso mismo no puede ser ni engendrado ni aniquilado por la liber­
tad; él es dado. Sólo -yen el caso del impulso [A 288J natural dirigido a la unión de
los sexos esta regla vale más rigurosamente que para cualquier otro impulso natural­
en la medida en que la acción del ser libre es producida directamente por el impulso,
se alcanza el fin de la naturaleza. El concepto sólo puede impedir o permitir que el im­
pulso llegue a la acción; pero no puede extirparlo o ponerse en su lugar de tal manera
que la acción se funde inmediatamente en el concepto de fin y no simplemente a través
de él en el impulso. El género humano no se propaga según conceptos, a consecuen­
cia de decisiones libres de la voluntad.

Por consiguiente, sobre la satisfacción de este impulso natural se tendría que decir
a primera vista simplemente lo mismo que se ha dicho sobre la satisfacción del im­
pulso natural en general. El impulso ha de existir realmente y no crear artificialmente
algo así como una necesidad mediante la imaginación. Es lícito permitirse su satisfac­
ción exclusivamente como medio para el fin. El fin más próximo es aquí la propaga­
ción de nuestra especie. Este fin se ha de relacionar de nuevo con nuestro fin final su­
premo, el de que la razón llegue a ser lo que domine. No obstante, habrá un aspecto
enteramente distinto, menos físico, de este impulso, y en esa medida el mandato que
permite la satisfacción de ese impulso únicamente como medio para la propagación de
la especie ha de ser ya por ahora limitado en [F 329J que al menos no debe recaer so­
bre nosotros la culpa de que este fin no sea alcanzado por ese medio.

II

Nuestra investigación estaría terminada y no habría ninguna relación conyugal y
ningún deber relativo a esa relación si el fin natural exigiera la mera actividad de dos
personas. Es conocido, y acabamos de recordarlo de nuevo, bajo qué condiciones está
permitido actuar por la solicitación del impulso natural; y tampoco ofrece dificultad
pensar con10 permitida una libre acción recíproca entre dos personas con tal de que
ambos hayan consentido.

Pero así no son las cosas aquí. La disposición particular de la naturaleza es ésta:
que, en la comunidad de los sexos, para la propagación de la especie sólo uno de los
sexos se comporte activamente, yel otro sólo pasivamente. (La detern1inación más por­
menorizada de esta disposición y el fundamento de la misma se encuentra en mi De­
recho naturalnm

.) Por esa única razón surge la más tierna relación entre los hombres.
[A 289J Es Ílnposible que en un ser racional haya un impulso natural de compor­

tarse de un modo únicamente pasivo, de sólo entregarse a un influjo ajeno, como un

ni 'léanse §§ 9-12 Y 18, punto 1.

11m Fundamento del Derecho natural, «Compendio del derecho de familia», §§ 1-9 (FW III, 304-318 = GA 1/4.

95-106).
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mero objeto de uso. La mera pasividad contradice directamente a la razón y la supri­
meDD

• Tan cierto, por tanto, como que habita la razón en la mujer y ha tenido influjo
en la formación de su carácter, el impulso sexual de ella no puede aparecer como un
impulso a una mera pasividad, sino que se ha de transformar igualmente en un Íln­
pulso a la actividad. Sin tnenoscabo de la disposición natural, que ha de subsistir taln­
bién junto a él, ése sólo puede ser un impulso a satisfacer a un hombre, no a sí misma,
a entregarse no por sí misn1a, sino por alnor al otro. Un impulso selnejante se llalna
amor. El amor es la naturaleza y la razón en su más originaria unión.

No se puede decir que sea el deber de la mujer amar, porque en el alnor está mez­
clado un impulso natural que no depende de la libertad; pero se puede decir que allí
[F 330J donde haya al menos alguna disposición para la moralidad, el impulso natu­
ral no puede aparecer de otro modo que bajo la forma del amor. El impulso sexual de
la mujer en su estado inculto es lo más contrario y repugnante que hay en la naturale­
za; y al mismo tiempo muestra la ausencia absoluta de toda moralidad. La impudicia
del corazón en la mujer, que justamente consiste en que el Ílnpulso sexual se manifiesta
en ella sin mediación, incluso si por otros motivos nunca irrumpe en acciones, es la
base de todos los vicios; por el contrario, la pureza y la castidad femenina, que justa­
mente consiste en que su impulso sexual nunca se muestra como tal, sino únicamente
en la forma del amor, es la fuente de toda nobleza y grandeza en el alma femenina.
Para la mujer, la castidad es el principio de toda moralidad.

III

Si la mujer se entrega por amor a un hombre, nace con ello de una manera n10ral­
mente necesaria un matrimonio.

Primeramente, por el lado de la mujer. Por el hecho de que ella se da, se da ente­
ramente, con toda su facultad, sus fuerzas, su voluntad, brevemente, con todo su yo
empírico; y se da por la eternidad. Ante todo enteramente: ella da su personalidad; si
excluyera algo de su sometimiento, eso excluido tendría que tener para ella un valor
superior a su persona, lo cual sería el más extremo desprecio y degradación de su per­
sona, y esto no puede coexistir de ninguna manera con un modo moral de pensar.
Además ella se da por la eternidad) según el supuesto. Únicamente bajo el presupues­
to de que ella se ha perdido enteramente a sí misma, su vida y su voluntad, sin reser­
va, en el amado, y que ella no puede otra cosa que ser suya, su entrega sucede por
amor, y [A 290J subsiste junto a la moralidad. Pero si en la hora de la entrega ella pu­
diera pensarse como no siendo la mujer de él en algún tiempo [futuroJ, entonces no
se encontraría impelida, lo cual contradice el supuesto y suprime la moralidad.

En el mero concepto del amor está contenido el concepto del matrimonio en el [F 331J
significado que se acaba de indicar, y decir: «Una mujer moral sólo se puede entregar

nn La yoidad o razón es para Fichte pura actividad, de ningún modo una substancia o substrato que pudiera

estar en reposo o en inactividad. Y es una actividad que parte de sí, espontánea, no causada. Éste es el primer

principio de su filosofía.
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al amor» significa lo mismo que decir: «Ella únicamente se puede entregar con el pre­
supuesto de un matrimonio».

Por el lado del hombre, todo el carácter moral de la mujer descansa en las condi­
ciones indicadas. Pero a ningún ser humano276 le es lícito exigir el sacrificio de un ca­
rácter humano. Por eso el hombre sólo puede aceptar la entrega de la mujer bajo las
únicas condiciones bajo las cuales ella puede hacerla; en caso contrario no la trataría
como un ser moral, sino como una mera cosa. Incluso si una mujer se ofrece volunta­
rialnente bajo otras condiciones, el hombre no podría aceptar su sometimiento; aquí
no vale en modo alguno el principio legal: «Quien es tratado según su voluntad, a
ése no le hacen ninguna injusticia». No podemos hacer uso de la inmoralidad del otro
-aquí eso es una absoluta depravación- sin que la falta del otro se añada también a
nuestra cuenta.

De estas proposiciones se desprende que la satisfacción del impulso sexual única­
mente está permitida en el matrimonio (en el sentido indicado del término), y fuera de
él es en la lnujer un completo envilecimiento de su carácter moral, y en el hombre sig­
nifica participar en ese delito y utilizar una inclinación animal. No es en modo alguno
moralmente posible una unión entre dos personas de ambos sexos con vistas a la satis­
facción de su ünpulso que la de un matrimonio perfecto e indisoluble. En el matrÍlno­
nio, la unión sexual, que lleva en sí la impronta de la crudeza animal, obtiene un carác­
ter enteralnente distinto, digno del ser racional. Se convierte en una fusión completa de
dos individuos racionales en uno solo; entrega incondicionada por parte de la lnujer,
promesa de la más íntima ternura y generosidad por parte del hombre. La pureza fe­
menina permanece intacta también en el matrimonio, y sólo en él; la mujer se entrega
siempre y sólo al amor, e incluso en el hombre el impulso natural, que en todo caso le
sería lícito confesárselo, recibe otra figura; él se convierte en una respuesta amorosa277 .

La relación de los cónyuges se extiende a todas [F 332J sus relaciones mutuas; la
intimidad de esta relación crece con el tiempo en ellnatrimonio. La esposa nunca pue­
de dejar de estar apegada278 enteramente a su marido y perdida en él sin reserva; en
caso contrario renunciaría a su dignidad ante sus propios ojos, y [A 291] tendría que
creer que su propio impulso sexual le había movido al sometimiento, dado que no ha­
bía podido ser el amor. El marido no puede dejar de devolverle todo y más de lo que
ella le ha dado, de ser noble y digno de estima, porque de su comportamiento no sólo
depende el destino telnporal de ella, sino incluso la confianza que ella pone en su pro­
pio carácter. Sobre la relación conyugal no hay ningún mandato que indicar. Si él es
como debe ser, él mismo es su mandato; si no es así, entonces es un único y continua­
do delito que no es susceptible de mejora mediante las reglas morales.

Sólo quiero indicar una consecuencia.

276 Dado que en todo este contexto se habla y se hablará de hombre (Mann) y mujer (Weib) diferenciada­

mente, traduciré, en lo que queda de este § 27, Mensch no por hombre sin más (como género), sino por «ser hu­

mano», a fin de dejar clara la distinción.

2Ti GcgcJlliebc.

27k há:ngen an (dat.) = estar colgada de, pegada, adherida o unida a, depender de, tener mucho cariño, ape­

go o afición a, ser muy amigo de. Fichte seguramente piensa aquí tanto en el cari.íl.o como en la dependencia de

la mujer respecto al hombre.
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El destino absoluto de cada uno de los individuos de ambos sexos es el de casarse.
El ser humano físico no es hOlnbre ni mujer, sino ambos; igualmente el ser humano
moral. Hay aspectos del carácter humano, y precisamente los lnás nobles, que sólo
·pueden formarse en el matrimonio: la entrega amorosa de la lnujer, la generosidad del
hombre que lo sacrifica todo por su compañera, la necesidad de ser digno de honor,
si no por sí mislno, sí por an10r del cónyuge, la verdadera amistad -la amistad sólo es
posible en el matrimonio, y allí se da necesariamente-, sentimientos paternos y mater­
nos, etc. La tendencia originaria del ser humano es egoísta; en el matrimonio, la lnis­
ma naturaleza le guía a olvidarse en el otro; y el lazo matrimonial de ambos sexos es el
único camino para ennoblecer al ser humano a partir de la naturaleza. La persona no
casada es un ser h~mano sólo a medias.

Ahora bien, no se puede decir, ciertamente, a ninguna mujer: «Tú debes amar», ni
a ningún hombre: «Tú debes ser amado, y amar a tu vez», porque esto no depende en­
teramente de la libertad. Pero 10 que sí se puede establecer como n1andato absoluto es
que, a [F 333 J sabiendas, no ha de estar en nosotros la causa de que permanezcamos
solteros. El propósito claramente pensado de no casarse nunca es absolutamente con­
trario al deber. Permanecer soltero sin culpa suya es una gran desgracia; por culpa
suya, una gran falta. No está permitido sacrificar este fin a otros fines, por ejen1plo
para el servicio de la iglesia, por las intenciones del Estado o de la familia, o para la
tranquilidad de la vida especulativa, y cosas semejantes, pues el fin de ser un ser hu­
mano con1pleto es superior a cualquier otro fin.

[A 292J B) Sobre la relación de los padres y los b~/os) y sobre los deberes
mutuos que surgen de esa relación

Aquí no se trata de los deberes recíprocos de las personas n1ayores en general en
relación con los niños en cuanto faltos de educación y de experiencia. Se podría decir,
en efecto, n1uchas cosas al respecto, pero no es eso lo que ahora tenemos que investi­
gar. Hablamos de los deberes recíprocos de los padres y de esos niños concretos que
ellos han procreado. La relación entre ellos no se funda en un concepto libremente es­
bozado, sino en una institución natural, y es necesario mostrarla y desarrollar a partir
de ella la relación moral.

1

Entre el padre y el hijo no existe absolutamente ningún vínculo natural guiado por
la libertad y establecido con conciencia. El acto de la procreación, sobre el cual algu­
nos filósofos quieren fundar derechos y deberes, sucede en cuanto tal sin libertad ni
conciencia, y por él no surge ningún conocimiento de lo generado. Pero sí hay un tal
vínculo natural establecido conscientemente entre la madre y el hijo. En su cuerpo se
engendra el fruto; y su propia conservación está ligada a la conservación y a la salud
de este último; y ciertamente siendo ella consciente de eso. Ella sabe a qué objeto de­
dica ese cuidado sostenido y siempre [F 334J renovado, y de esa manera se acostum-
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bra a considerar la vida de él como una parte de su propia vida. El niño nace entre do­
lores, poniendo en peligro la vida de la madre. Su aparición es para la madre a la vez
el final de sus dolores; necesariamente un momento gozoso. La unión animal de am­
bos dura aún algún tiempo; y en la madre se halla preparado el alimento del niño, y
siente tanto la necesidad279 de darlo como éste de tomarlo. La madre sustenta a su hijo
por necesidad, y así es también en los animales.

Pero va absolutamente en contra de la dignidad de un ser racional ser impulsado
por un mero instinto natural. Extirpado, ciertamente, no puede ni debe serlo este ins­
tinto; pero en unión con la razón y la libertad él aparecerá de una forma diferente,
como acabamos de verlo con el impulso sexual de la mujer. ¿Cuál podría ser esta for­
ma? Según la simple disposición de la naturaleza, la necesidad del niño era la necesi­
dad física de la madre. [A 293] Pongamos un ser con conciencia y libertad, entonces
ese mero impulso natural se transformará en sensibilidad y afecto; en lugar de la ne­
cesidad física aparecerá una necesidad del corazón de convertir libremente la conser­
vación del niño en la suya propia. Este afecto es el de la compasión y de la piedad. De
la compasión materna no se puede decir, como tampoco del amor, que sea un deber:
ella surge más bien necesariamente de una unión originaria del impulso natural con la
razón; pero se puede decir de ambos que ellos son condición de posibilidad de toda
moralidad. Una mujer que no fuera capaz de sentir la ternura materna, de ésa se po­
dría decir, sin lugar a dudas, que no se habría alzado por encima de la animalidad. Sólo
después aparece la libertad, y con ella el mandato del deber. Se ha de exigir a la ma­
dre que se abandone a estos sentimientos280

, que los refuerce en sí misma, y que re­
prima todo lo que les pudiera perjudicar.

El amor del padre hacia el hijo es -si prescindimos de todo lo que es efecto de
nuestra constitución civil, de la opinión, [F 335] de la imaginación, y cosas semejan­
tes- sólo un amor mediatizado. Surge a partir de su amor por la madre. La ternura con­
yugal hace que sea para él una alegría y un deber compartir los sentimientos de su es­
posa; y de ese modo nace en él mismo el amor hacia el niño y el cuidado por su
conservación.

El primer deber de ambos padres frente al niño engendrado por su enlace es el cui­
dado por su mantenimiento.

II

Yo presupongo -como sería si fuéramos y pudiéramos ser fieles a la naturaleza­
que el hombre y la mujer viven siempre juntos, trabajan juntos, etc.; que por tanto,
dado que el niño ha de estar bajo su vigilancia para su conservación, ellos talnbién vi­
van junto con él. Ellos, puesto que el ser humano es demasiado propenso a transferir
a todo lo que está fuera de él el concepto de razón y de libertad, transferirían ese rrlÍs-

27'J Bedürfnij!, = necesidad interior que se siente en virtud de una carencia y que nos dirige hacia fuera. En

este apartado es de esa necesidad de la que se habla.
2RO Empfindungcn.
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mo concepto talnbién a su hijo, le tratarían conforme a este presupuesto, y entonces
no podría faltar que pronto aparecieran trazas de su razón, la cual se encontraría re­
querida mediante esa acción recíproca.

La libertad pertenece igualmente, según los conceptos necesarios de los seres li­
bres, al bienestar, y dado que los padres aman a su hijo y que por tanto desean su bie­
nestar, [A 294] no pueden querer en absoluto robarle la libertad. Puesto que ellos, sin
embargo, velan por su conservación como un fin mandado por la naturaleza y por el
deber, sólo pueden favorecer y permitir aquella libertad en la medida en que con ella
sea posible la conservación del niño.

Éste es el primer concepto de la educación o la crianza, como se podría llalnar en
particular esta parte de la educación. Es un deber de los padres mantener a su hijo; es
su deber respetar y favorecer la libertad en él; en la medida en que esta última pudie­
ra perjudicar a lo primero, su deber es subordinar el uso de esa libertad a lo que es
para ellos el fin supremo en relación con el niño: o sea, la crianza es un deber.

Pronto aparece el deber de una educación superior, de la educación en la morali­
dad. Y esto por la siguiente razón.

[F 336] Los padres han descubierto la libertad -por ahora sólo la libertad formal­
del niño; pero todo ser libre es capaz de moralidad y debe ser formado para ella, lue­
go también éste. Ahora bien, ellos, con vistas a la conservación física del niño, confia­
da exclusivamente a ellos, tienen que tenerlo consigo; por tanto, ellos son los únicos
que pueden educarlo también en la moralidad.

En ese deber de la educación moral se encuentra lo siguiente. En primer lugar, el
deber de formar adecuadamente las fuerzas del niño, a fin de que pueda ser un buen
instrumento para la promoción del fin de la razón; en consecuencia, producir en él la
habilidad. Éste es -dicho sea de paso, dado que aquí no puede ser nuestro propósito
el de hacer una completa teoría de la educación- asin1ismo el fin propiamente dicho
de la educación en cuanto que ella depende del arte y de las reglas: desarrollar y for­
mar las fuerzas libres del educando. En segundo lugar, el deber de dar a la libertad for­
mada del educando una dirección moral, lo cual no puede suceder de otra n1anera que
de la ya indicada para la promoción de la moralidad fuera de nosotros en general.

III

¿Cuál es, entonces, la relación recíproca de los padres y los hijos en la educación?
A menudo es un deber de los padres el limitar la libertad de sus hijos, por una par­

te de cara a su conservación -un uso que fuera perjudicial para ésta ellos no podrían
consentirlo-; por otra parte, con vistas a formarlos en la habilidad. En relación a esto
último han de obligarlos a realizar acciones dirigidas a este [A 295] fin, y a que omi­
tan otras que no están en conexión ni con el primer fin de la conservación ni con el
último de la formación, porque éstas son superfluas, y representan sólo una pérdida
de tiempo y de fuerzas. Pensando en la moralidad no tienen que limitar la libertad de
sus hijos, pues únicamente en la medida en que algo es hecho u omitido con libertad
es moral.
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[F 337J Sobre el derecho de los padres de limitar la libertad de sus hijos apenas
puede surgir el interrogante. Tengo que respetar la libertad formal de cada uno de los
seres humanos porque he de considerarlo como un ser moralmente formado, y consi­
derar su libertad como un medio para la promoción del fin de la razón. No puedo ser
su juez, pues es igual a mí. A mi hijo, sin embargo, no lo considero como un ser mo­
ralmente formado, sino como uno que ha de ser primeramente formado; y así preci­
samente me viene dado a mí por medio del deber de educarlo. Por tanto, para el mis­
mo fin para el cual he de respetar la libertad de los otros que son iguales a mí, tengo
que limitar la de mi hijo.

Es un deber de los padres limitar la libertad de los hijos en la medida en que su uso
pudiera ser perjudicial para el fin de la educación; pero también únicamente en esa
medida. Toda otra limitación es contraria al deber, pues es contraria al fin: el de que
su libertad debe ser formada; por tanto, ellos han de tener libertad para que sea posi­
ble la formación. Los padres no deben poner prohibiciones por puro capricho a sus
hijos, ni para quebrar su voluntad, como ellos dicen. Sólo la voluntad que camina en
contra del fin de la educación debe ser quebrada. Pero voluntad en general ellos de­
ben tenerla: se educa a seres libres, y no a máquinas carentes de voluntad para el uso
del primero que venga y se haga dueño de ellos. Mas sobre esto únicamente los padres
son sus propios jueces, y tienen que decidirlo consigo mismos ante su conciencia.

Si no se encuentra ningún otro medio para someter a los hijos al fin de la educa­
ción que la coerción, entonces los padres tienen el derecho de coerción; yen ese caso
es un deber para ellos el forzar a los hijos, una vez que el fin conforme al deber sólo
puede ser alcanzado de esa manera.

Si el niño es forzado, es y permanece siendo un mero objeto de la acción de los pa­
dres. Él tiene libertad únicamente dentro de la esfera donde cesa la coerción, y esta li­
bertad hay que considerarla como el resultado de las acciones de los padres. Las ac­
ciones de los hijos no tienen, por consiguiente, la lnás mínÍlna moralidad, pues ellos
está forzados.

[F 338J Ahora bien, la moralidad debe ser desarrollada en el niño, por tanto ha de
quedar algo que sea el resultado de su propia libertad, yeso que queda es la libre obe­
diencia del niño. Esta libre obediencia consiste en que los hijos, sin coerción y sin te­
mor a ella, hagan voluntariamente lo que los padres les mandan, y voluntariamente de­
jen de hacer lo que ellos prohíben por el hecho de que ellos lo han [A 296J prohibido
o mandado. Pues si los niños están ellos mismos tan convencidos de la bondad y la
conformidad al fin de lo mandado que ya los impulsa a ello su propia inclinación, allí
no hay obediencia sino comprensión. La obediencia no se funda en la comprensión
particular de la bondad de aquello que ha sido justamente mandado, sino en la fe del
niño en la n1ayor sabiduría y en la bondad de los padres en general.

Así como no se podía decir que el amor o la compasión de la mujer era un deber,
talnpoco se puede decir que esta obediencia del niño sea un deber; pero ella procede
de la disposición para la moralidad y de la disposición del ánimo conforme al deber
en general, y se da por sí misma si se trata correctamente a los hijos, pues ella no se
puede fundar en otra cosa que en el respeto y en la sun1isión a la superioridad del es­
píritu y de la moralidad, superioridad que no es ciertalnente comprendida, pero sí os-
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curamente sentida; acon1pañada aden1ás por el amor a ella y los deseos de llegar a par­
ticipar igualmente de ella. Ésa es la fuente de la obediencia; y si alguna cosa demues­
tra que en la naturaleza humana habita el bien, es la obediencia.

Una vez que ella existe, puede ser reforzada y elevada con la libertad: el niño pue­
de entregarse en particular a consideraciones y sentimientos que la realzan, y en este
aspecto y sólo ahora la obediencia se convierte en un deber de los bijos. Ella es el úni­
co deber de los hijos; ella se desarrolla antes que los otros sentÍlnientos morales, pues
es la raíz de toda moralidad. Después, una vez que llega a ser posible la n10ralidad den­
tro de la esfera que han dejado libre los padres, la obediencia sigue siendo sien1pre el
supremo deber. Más allá de esta esfera no le es lícito al hijo querer ser libre.

(La obediencia es en el niño la imitación de todo el [F 339J n10do de pensar moral:
por eso ella es lo más importante de todo. En efecto, así como el hombre formado se
comporta frente a la ley moral en general y frente al ejecutor de la misma, Dios, así
se con1portan el hijo frente al mandato de sus padres y frente a sus personas. Debemos
hacer absolutamente lo que ordena el deber, sin cavilar sobre sus consecuencias; pero
para poderlo hacer hemos de aceptar necesariamente que esas consecuencias se remiti­
rán al bien en las manos de Diosnñ . De igual modo el niño en relación con lo que le man­
dan sus padres. En el cristianismo, Dios es representado bajo la imagen del padre. Y
eso es muy acertado. Sólo que no nos hemos de contentar con hablar siempre e ince­
santemente de su bondad, sino pensemos también en nuestra obediencia a él conforme
al deber y en la entrega [A 297] filial a su voluntad, sin sofistería ni cavilaciones; y cier­
tamente esta entrega no [consiste] simplemente en sensiblerías y consuelos, sino parti­
cularmente en cumplir con coraje nuestra obligación, sean cuales sean las consecuen­
cias que crea descubrir en ello nuestra miopía. La formación y el desarrollo de esta
obediencia es el único medio con el que los padres pueden producir directamente en
el hijo una disposición de ánimo moral; por tanto, su deber enteramente propio es el
de obligarlos a la obediencia. Es una máxima muy falsa, que, con10 otros muchos ma­
les, se la debemos al eudemonisn10, dominante en otros tiempos, la que quiere obtener
todo del niño mediante argumentos racionales que él mismo tendría que comprender.
Junto a otras razones para rechazarla, comete además el contrasentido de exigir a los ni­
ños en buena parte más razón que la que uno se exige a sí mismo; pues incluso los adul­
tos actúan en su lnayor parte por inclinación y no por fundan1entos racionales.)

Tenemos aún una cuestión que responder: ¿hasta dónde debe ir la obediencia in­
condicionada por parte de los hijos y su exigencia por parte de los padres? (Incondi­
cionada es toda obediencia, e incluso ciega, pues en caso contrario no sería obedien­
cia. Para lo particular es, en efecto, ciega. En general no es posible una obediencia
ciega; ella se fundamenta necesariamente en la propia convicción [F 340] de la supe­
rior sabiduría y bondad de aquel a quien se obedece.)

La cuestión planteada puede significar dos cosas. Por una parte se puede pregun­
tar por la extensión, por la esfera de las acciones dentro de la cual el hijo debe obe­
decer a los padres, y se pregunta hasta dónde él debe obedecer; por otra parte se pue-

nñ Fichte no concibe un primer principio originario que no sea todo bondad y luz. En eso es ilustrado. Su Yo

puro es razón, ser divino, fuerza que sólo tiende hacia el bien. En el extremo contrario estaría Schopenhauer.
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de preguntar por la duración281 : cuánto tiempo se debe obedecer, sobre si no hay un
momento de emancipación y cuál sería ése.

Si es válida la cuestión en el primer significado, o bien es planteada por el hijo, o
por los padres. Por el hijo no debe ser planteada; y en eso se halla precisamente la con­
testación: el hijo debe obedecer y su obediencia consiste precisamente en eso, en que
no quiera ser más libre de lo que los padres le dejan. Sobre los necesarios límites de
esta obediencia, únicamente los padres pueden ser los jueces, en modo alguno el hijo,
pues él se somete a ellos justamente con obediencia. Decir, como se oye decir, que el
hijo debe obedecer en todo lo que es justo, es completamente contradictorio. Quien
sólo obedece en las cosas justas, no obedece en modo alguno. En ese caso él tendría el
derecho de juzgar qué sea justo y qué no. Si él hace sólo lo justo en cuanto tal, enton­
ces lo hace por propia convicción y no por obediencia. Sobre si la obediencia se exige
de un modo justo o no, [A 298J eso lo han de responder los padres según su propia
conciencia; ellos no pueden comparecer ante el tribunal del hijo. Pero, se podría pre­
guntar, ¿y cuando los padres mandan algo inmoral al niño? Respondo: la inmoralidad
del mandato, o bien se desprende después de una cuidadosa investigación, o salta in­
mediatamente a la vista. El primer caso no puede aparecer, pues el hijo obediente no
presupone que sus padres puedan ordenarle algo malo. Si tiene lugar el segundo caso,
entonces desaparece desde ese momento el fundamento de la obediencia, la fe en la
moralidad superior de los padres, y cualquier obediencia posterior sería contraria al
deber. Eso mismo sucede cuando la persistente inmoralidad, la depravación del modo
[F 341] de vida de los padres, les resulta inmediatamente evidente a los hijos. En ese
caso no es posible ninguna obediencia de los hijos y ninguna educación por los padres.

Si, como es lnás justo, son los padres los que plantean la cuestión anteriormente in­
dicada, entonces la respuesta es: no deis ninguna orden de la que no estéis convenci­
dos ante vuestra propia conciencia moral de que, según vuestra mejor convicción, se
dirige al fin de la educación. No tenéis ningún derecho interno y moral de pedir más
allá obediencia.

Si la pregunta es cuánto tiempo dura el deber de obedecer, a eso hay que contes­
tar lo siguiente.

En prÍlner lugar, la obediencia es exigida con vistas a la educación; pero la educa­
ción es un medio para un fin, y el medio caduca cuando el fin es alcanzado. El fin de
la educación era que las fuerzas del hijo fueran utilizables para la promoción del fin
de la razón en un campo cualquiera y de alguna manera. Sobre si eso se ha logrado, el
hijo mismo no puede ser juez, pues él atribuye a los padres una comprensión superior.
Luego, o bien los padres mismos deciden que el fin ha sido alcanzado y dejan al hijo
libre, según ellos lo quieran y lo estimen libremente, o bien [se daJ el segundo caso: el
éxito mismo decide que el fin de la educación, la utilizabilidad, ha sido alcanzado. So­
bre esto, el Estado es un juez exterior competente. Cuando el Estado da al hijo un car­
go, juzga que su educación ha concluido; y el juicio del Estado vincula jurídicamente
a los padres: ellos han de someterse a él sin apelación; los vincula moralmente: ellos
deben someterse a él por mor del deber.

2g¡ Protension.
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Finalmente, un tercer caso: la educación deja de ser posible; y esto [es lo que suce­
deJ ciertatTIente [A 299] después del matrin10nio del hijo. La hija se SOlTIete entera­
mente a su esposo, depende de su voluntad; por consiguiente, no puede seguir depen­
dIendo de la voluntad de otros, de la de sus padres. El hijo asume el [F 342J cuidado
del destino de su esposa, enteramente por deseo de ella; en consecuencia, él no pue­
de dejarse determinar por otros deseos, los de sus padres.

IV

Incluso después de la emancipación de los hijos perdura entre ellos y los padres
una relación moral especial.

Los padres, cuando fueron a la vez los educadores, como presuponemos, conocen
el interior de los hijos, todo su carácter, pues lo han visto desarrollarse bajo sus ojos y
lo han formado. Lo conocen mejor de lo que los hijos mismos lo pueden conocer. Con­
tinúan siendo, por tanto, los mejores consejeros de ellos, y por eso sigue siendo el de­
ber preferente de los padres, antes que todos los demás seres humanos -eso es lo im­
portante, pues de otro modo no tendríamos una relación especia~ sino la gel1era~

según la cual es un deber aconsejar bien a todos los seres humanos-, continúa siendo,
digo, un deber particular de los padres aconsejar a sus hijos, porque justamente ahí su
consejo es de lo más oportuno y adecuado. Es un deber de los hijos escuchar el con­
sejo de sus padres más atentamente que cualquier otro consejo, y reflexionar sobre él
más a fondo. Pero la obediencia ya no es para ellos un deber; están dispensados de
ella, y únicamente pueden actuar según la propia convicción; si bien ese escuchar aten­
to y esa reflexión es para ellos un deber. Los padres conservan el deber del cuidado)
los hijos, el deber de la filial veneración. (En eso consiste precisamente la veneración,
en que uno presupone en el otro una más alta sabiduría, y se esfuerza por encontrar
sabio y bueno todo lo que él aconseja. Hay falta de veneración cuando se rechaza sin
más lo que el otro dice.)

Además, entre padres e hijos sigue estando el deber particular de ayudarse y apo­
yarse mutuamente. Los hijos tienen en sus padres sus mejores guías y consejeros; los
padres en sus hijos su mejor [F 343] obra, lo que ellos han formado para ellTIundo a
fin de satisfacer sus deberes frente al mundo incluso después de su lTIUerte.
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[A 300J Sobre los deberes del hombre según su profesión
particular

§ 28

División de las posibles profesiones humanas

Lo que se llama en general profesión, ya ha sido explicado anteriormenteno
. Se pre­

cisan diversas cosas para promover el fin de la razón. Aquella parte de ese fin cuya
promoción un individuo toma sobre sí de una manera enteramente particular, es su
profesión. También se ha recordado según qué máxima se ha de elegir esta profesión:
no según la inclinación, sino según el debernp .

El verdadero objeto del fin de la razón es siempre la comunidad de los seres ra­
cionales. O se actúa directamente sobre ella, o se actúa sobre la naturaleza con vistas
a ella. Un obrar sobre la naturaleza simplemente por mor de la naturaleza no existe; el
fin último de todo obrar son siempre los hombres. En esto se funda la división prin­
cipal de todas las posibles profesiones humanas. Al primer n10do de obrar se le pue­
de llamar la profesión más elevada, al último, la más inferior, y conforme a este fun­
damento de división se separan los hombres en dos clases, la superior y la inferior.

En primer lugar, ¿de cuántas maneras se actúa directamente sobre los hombres en
cuanto seres racionales?

[F 344J Lo prÍlnero y supremo, aunque no lo más noble en el hombre, la materia
originaria de toda su vida espiritual, es el conocimiento. Por él es guiado en sus ac­
ciones; la mejor disposición de ánimo conserva ciertamente su valor interno, pero ella
no conduce a la realización del fin de la razón si el conocimiento no es correcto. Por
consiguiente, uno puede, en primer lugar, trabajar sobre la comunidad humana para
formar su comprensión teórica. Ésta es la profesión del docto. En consecuencia, ten­
dren10s que hablar primeramente de los deberes del docto.

Pero la comprensión es y permanece siendo sólo un medio para el fin. Sin una bue­
na voluntad ella no ofrece ningún valor interno; sin esa buena voluntad sirve asimismo
de muy poco a la comunidad de seres racionales. Pero esa comprensión no produce ella
misma necesariamente la buena voluntad, lo cual es una proposición fundamental que
hemos expuesto anteriormente con la lnayor evidencianq . Por tanto, queda aún la tarea
particular de trabajar directamente en el mejoramiento de la voluntad de la comunidad.
Eso lo hace la iglesia, que es ella n1islna justamente la cOlnunidad de los seres raciona­
les, mediante sus servidores, los así llamados eclesiásticos, que deberían llamarse más
correctan1ente educadores morales del puebl0282

, y serlo. Por consiguiente, tendremos
que hablar en segundo lugar sobre los deberes de los [A 301] educadores del puebl0283 .

no Véase § 26.

"1' Véase § 21, punto Il.

nq Véase § 25, punto JI.
?~2 ¡lzondisc!x Vol/:.scrziebcr.
2X, \folkslehrer.
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Entre ambos, el docto, que tiene que formar el entendimiento, y el educador del pue­
blo, que tiene que for11lar la voluntad, se encuentra el artista, que forma el sentido es­
tético, el cual sirve como lazo de unión para el entendilniento y la voluntad en el hom­
brenr

. Añadiremos, de pasada, algunas observaciones sobre sus deberes.
Si los hombres deben estar en influjo recíproco entre sí, se ha de asegurar su rela­

ción jurídica antes que todas las delnás cosas. Ésta es la condición de toda sociedad.
La institución por la que esto sucede se llama el Estado. Tendrelnos que hablar de los
deberes del funcionario del Estado. Hasta aquí sobre las clases superiores del pueblo.

La vida del honlbre y su actividad eficiente en el mundo sensible está condiciona­
da por ciertas conexiones entre el honlbre [F 345J Yla materia. Si ellos [1os hombresJ
deben formarse para la moralidad, tienen que vivir; y las condiciones de su vida en la
naturaleza material han de ser producidas en la medida en que ellas están bajo el po­
der del hombre. De esa lnanera, la ocupación menos lucida y tenida como la más baja
está en conexión con la pron10ción del fin de la razón. Ella se relaciona con el mante­
nimiento y la libre actividad de los seres lnorales, y por ello es santificada, de igual
modo que la más elevada.

En la producción de lo que sirve para nuestro sustento, nuestro vestido y como ins­
trumentos de nuestra actividad, la naturaleza puede ser en parte dirigida y ayudada: la
profesión de los labradores, que dirigen la organización, y cuyo trabajo, visto desde
este lado, es sublime. En parte no se precisa de otra cosa que buscar los productos ya
acabados sin nuestro trabajo, [como hacenJ, por ejemplo, los mineros, los pescadores,
los cazadores, y semejantes. A todos ellos, conjuntamente con los labradores, se les po­
dría llamar productores. El producto bruto ha de ser parcialmente elaborado aún más
para los fines de los hOlnbres, y con ello se transforma en productos elaborados; [aJ la
profesión de los obreros, de los artesanos, de los fabricantes, que, dado que en su con­
junto confeccionan productos elaborados, quiero llamar artesanos. (Sólo que se les
han de distinguir de los artistas284 .) Tiene que haber entre los hombres un intercam­
bio de las diversas cosas que ellos necesitan. Será muy adecuado si se constituye una
profesión particular de ciertos hombres que se preocupen de este intercambio. Ésta es
la profesión de los comerciantes. Los deberes de estas diferentes ramas de la clase in­
ferior son poco lnás o lnenos los lnisnl0s; por consiguiente, sólo tenelnos que hablar
en general de los deberes de la clase inferior.

nr Que lo estético sirve como punto de unión entre lo teórico y lo práctico es una idea que encontramos en

la Crítica del Juicio de Kant, que se presenta en su conjunto como una reflexión sobre la unión entre libertad y

naturaleza (véase su Introducción).

284 Traduzco así: á"stbetischer Kiinstler = artista; Kiinstler = artesano (actualmente significa artista); Kunstpro­
dukt = producto elaborado.
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§ 29

Sobre los deberes del doctons

Si se considera a los hombres sobre la tierra como una única familia -así se debe
considerarlos moralmente, y es lo que deben llegar a ser poco a poco en la realidadnt

-,

se puede suponer que existe también sólo un único sistema de conocimiento de esa fa­
milia, el cual de época en época se amplía y se perfecciona. Al igual que el individuo,
así también toda la especie se vuelve más avisada con los años, y se desarrolla con la
experIenela.

El conocimiento de cada época debe ir ascendiendo, y para llevarlo hacia un nivel
más alto está precisamente el estamento de los doctos.

Los doctos son, en primer lugar, los depositarios, algo así como el archivo de la cul­
tura de la época; y esto ciertamente no como los no doctos, en relación a los meros re­
sultados, que como tales se pueden encontrar, por supuesto, también en ellos, pero sin
conexión, sino que ellos están a la vez en posesión de los principios. Ellos no se limi­
tan a saber que algo es así, sino que saben también a la vez cómo el hombre puede lle­
gar a ese conocimiento y cómo este conocimiento se conecta con todos los demás. Esto
es necesario porque ellos deben hacer progresar ese conocimiento, es decir, deben
también, entre otras cosas, corregir el conocimiento actual; pero la desviación de ese
conocimiento respecto de la verdad no puede ser comprendida sin conocer los prin­
cipios desde los que ha sido deducida. De ello se desprende, en primer lugar, que un
docto debe conocer históricamente el curso de la ciencia hasta su época y los princi­
pios que ella ha utilizado.

Además, debe hacer progresar ese espíritu de la comunidad, bien mediante la rec­
tificación, que es igualmente una ampliación del conocimiento (quien es liberado de
un error, aumenta su saber), o en parte mediante ulteriores conclusiones a partir de lo
[sabidoJ hasta ahora.

[F 347J El docto no investiga simplemente para sí, ni corrige e inventa meramen­
te para sí, sino para la comunidad, y sólo de este modo su investigación llega a ser algo
moral, y él un observador de un deber, un servidor de la comunidad en su especiali­
dad. Su círculo inmediato de acción es el público docto; a partir de él, por el camino
conocido, llegan los resultados de sus investigaciones a toda la comunidad.

Apenas es necesario además recordar expresamente que su modo de pensar, por lo
que respecta a su forma, sólo puede ser llamado moral si él se dedica a las ciencias real­
mente [A 303J por amor al deber, comprendiendo que con ello satisface una obliga-

ns Véanse las notas 14 y «It».

nl Estamos en el universalismo de la razón ilustrada, y ése es el ámbito en el que se inscriben todos estos de"

beres que vamos viendo. El nacionalismo comenzará a despuntar más tarde, en los Dúcursos a la nación alemana

de J 80S, ante una Alemania ocupada por las fuerzas napoleónicas, o sea, frente al fracaso de los ideales univer­

salistas de la Revolución francesa, de los que Napoleón se había servido para extender el nacionalismo francés.

Pero ya venía gestándose a través del concepto de Folksgcist (espíritu del pueblo) en Herder.
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ción frente a la especie humana. Aquí sólo preguntamos: qué debe hacer. Eso se pue­
de contestar partiendo de lo anteriormente [dichoJ. Él debe, por una parte, conocer
el objeto de la cultura de su época; por otra parte, hacerlo progresar. Esto último ha
de procurarlo con sinceridad, pues únicamente así adquiere realmente para sí un va­
lor propio. Y si acaso no fuera capaz de eso, ha de tener al menos la firme voluntad,
el celo y la aplicación para hacerlo; en ese caso tampoco su existencia ha sido inútil: al
menos ha mantenido viva la ciencia en su época, y es un eslabón de la cadena en la
transmisión de la cultura. También dar vida al espíritu de la investigación es un méri­
to verdadero e in1portante.

Un amor riguroso por la verdad es la verdadera virtud del docto. Él debe hacer
progresar el conocimiento del género humano, y no solamente jugar con él, por así de­
cir. Él, como cualquier otro [hOlnbreJ virtuoso, debe olvidarse de sí n1islno en su fin.
¿Para qué podría servir exponer brillantes paradojas, o seguir defendiendo y sostenien­
do errores que se le han deslizado? Exclusivan1ente para alimentar su egoísmo. Eso lo
desaprueba enteramente la ética, e igualmente lo tendría que desaprobar la pruden­
cianu

, pues únicamente lo verdadero y lo bueno permanece en la humanidad, y lo fal­
so, por mucho que al principio reluzca, se pierde.

[F 348J § 30

Sobre los deberes del educador moral del pueblo

1

Los hombres, en su conjunto, constituyen una única comunidad moral. La disposi­
ción de ánimo moral de cada individuo es la de difundir la moralidad en el mund0285

tanto como pueda y sepa, es decir, hacer que todos tengan la misma disposición de áni­
mo que él, por cuanto que cada uno considera necesariamente su propio lnodo de pen­
sar como el mejor; en caso contrario, sería carecer de conciencia si se perseverara en él.
Ahora bien, todos los demás consideran igualn1ente su 1110do diferente de pensar como
el mejor por la n1isma razón. En consecuencia, de ello se desprende, COlno un fin glo­
bal para toda la comunidad moral, éste: producir una unanimidad sobre los asuntos286

lnorales. Ése es el fin último de toda la acción recíproca entre los seres lnorales.

nn Ni la ética de Kant ni la de Fichte son una ética de la prudencia, pues ésta se rige heterónomamente por

la constitución del mundo, por el orden y las leyes de los objetos y de las circunstancias, mientras que para ellos

el principio de la moralidad es la autonomía de la libertad, el que ella se rige primariamente por su modo origi­

nario de ser. Por otra parte, en el § 4 de la «Ascética», que se ha traducido aquí como apéndice, Fichte condena

lo que llama «estado de ánimo meramente especulativo», esto es, dedicarse a la teoría por la teoría, sin compro­

miso alguno con sus consecuencias prácticas, no teniendo la moralidad como fin último de todo ser racional. Éste

es un peligro que asedia al docto.

285 aufier sich = fuera de sí.

286 Gegel1st¿il1de = objetos.
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En la medida en que la sociedad es considerada desde este punto de vista, ella se
llama iglesia. Luego la iglesia no es algo así como una sociedad particular, como a me­
nudo se piensa, sino únicamente un aspecto específico de la misma y [A 304J única
gran sociedad humana. Todos pertenecen a la iglesia en la medida en que tienen un
modo recto y moral de pensar, y todos deben pertenecer a ellaov

•

II

Tal deber universal que todos tienen de transformar moralmente a los demás pue­
de ser transferido a un estamento particular, y es transferido a él; no en el sentido de
que con esta transferencia alguno sea liberado enteramente de este deber de trabajar
por el mejoramiento de los otros si se le presenta la ocasión para ello, sino únicamen­
te en el de que él deja de tenérselo que poner expresamente como un fin particular. Las
[F 349J personas de este estamento son, en esa medida, funcionarios, servidores de la
iglesia. Todos tendrían que formar a todos; por tanto, aquel a quien ellos le han trans­
ferido su deber, forma en nombre de todos. Él ha de partir de aquello sobre lo cual to­
dos están de acuerdo: del símbolo; sobre esto ya se ha hablado anteriormente y se ha
demostrado eso mismo a partir de otro fundamentoow

. Él tiene que dirigirse hacia
aquello sobre lo cual todos están de acuerdo. Por consiguiente, ha de ver más allá que
los individuos: tiene que hacerse con el resultado mejor y más seguro de la cultura mo­
ral de la época, y hacia él ha de conducirlos. Él es, por tanto, y debe ser necesaria­
mente, un docto en esta materia particular. Todos deben llegar a estar de acuerdo; pero
también durante su progreso deben seguir estando de acuerdo; por eso él tiene que ir
sielnpre de tal manera que todos puedan seguirle. Él se eleva ciertamente con la mayor
rapidez posible, pero con la rapidez con la que es posible elevar a todos unidos, no a
uno o a varios individuos. En cuanto él, en su exposición, vaya demasiado deprisa y
por delante de la cultura de todos, deja de hablar para todos y de hablar en nombre de
todos, y habla en su propio nombre. Esto último puede muy bien hacerlo como per­
sona privada, o bien allí donde él también habla en su propio nombre y expone los re­
sultados de su propia razón, en la república de los doctos; pero allí donde habla como
servidor de la iglesia, no representa a su propia persona, sino a la comunidad.

III

La moralidad se desarrolla por sí misn1a con la libertad y mediante la mera educa­
ción racional en el trato con los otros, y únicamente a partir del corazón del hombre.
No puede ser producida artificialmente, por ejemplo mediante una convicción teóri-

nv Esta traducción moral-racional del concepto de iglesia se encuentra en el libro de Kant La religión dentro

Je los límites de la mera razón.

11\\ Se trata del «símbulu Je la fe», aquello en lo que todos los creyentes comulgan. Véase F 236, 241-2)2; A

2]3,217-226.
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ca, corno hemos visto con claridad anteriorn1entenx . El sentido moral es presupuesto
en todas las instituciones públicas destinadas a la forn1ación; y esto es algo de lo que
el, eclesiástico ha de partir necesariamente: sólo eso hace posible su cargo y sobre él
está edificado. Los hon1bres inn10rales no tienen ninguna iglesia y ningún [A 305J re­
presentante por lo que respecta a sus deberes frente a ella. [F 350J De esto se sigue
que el propósito de las instituciones religiosas públicas no puede ser en lnodo alguno
presentar demostraciones teóricas y construir el edificio de la ética o, en general, es­
pecular sobre los principios; la con1unidad no se da a sí mislna esas demostraciones,
pues ella ya cree por el hecho n1ismo de que es una comunidad. Su fe es un factum) y
es un asunto exclusivo de los doctos desarrollarla desde principios a priori. El fin de
las ideas morales públicas, por tanto, no puede ser otro que el de vivificar aquel sen­
tido ya universalmente presente y fortalecerlo; el de elüninar todo lo que pudiera ha­
cerlo internamente vacilante y lo que pudiera impedir exteriormente que se muestre
en acciones. Pero no existe nada así excepto la duda sobre si el fin final de la lnorali­
dad puede ser promovido en general, si existe realmente un progreso en el bien, o si
toda esta disposición de ánimo no es una ilusión que va a parar en un absurdo. No hay
nada que pueda vivificar y fortalecer esa disposición de ánimo con10 la fe firme de que
la promoción del fin de la razón es ciertamente posible, y de que aquel progreso hacia
lo mejor sucede necesariamente. Pero esa fe, cuando se la investiga más de cerca, es la
fe en Dios yen la inmortalidad. La prOlnoción del bien no va hacia adelante según una
regla si no hay ningún Dios; pues esa promoción no se halla ni en el curso de la natu­
raleza, la cual no establece ninguna relación con la libertad, ni está bajo el dominio de
los seres finitos por la misma razón, porque los seres finitos únicamente actúan con la
fuerza natural. Y «esa promoción va hacia adelante necesariamente según una regla»
significa «hay un Dios». Igualn1ente tampoco progresamos hacia nuestra meta última,
según un plan, si no perduramos eternamente; pues nuestra meta no puede ser alcan­
zada en ningún tien1pony•

Luego el educador del pueblo trata preferentelnente los artículos de la fe. No es
que dIos deduzca a priori -la fe se sigue directamente de la disposición de ánimo mo-

11' Véase § 25, punto n.
Il) Recuérdese que en la Dialéctica de la Crftlca de la ra:::,ón práctica se trataba a Dios y a la inmortalidad como

dos postulados de la misma. El postulado de la inmortalidad aparecía ciertamente ligado a la perfección en la vir­

tud, pero e! de Dios tenía como objetivo asegurar la felicidad del justo. En Fichte, por el contrario, ambos pos­

tulados se refieren exclusivamente al fomento y plenitud de la virtud. En qué sentido se puede hablar aquí de

Dios, no, por supuesto, desde e! punto de vista del teísmo, lo explica Fichte en su famoso artículo «Sobre nues­

tra fe en un gobierno divino de! mundo» (1798). Por lo que se refiere a la inmortalidad, ha sido siempre una pie­

dra de tropiezo e! que ese postulado introduzca la temporalidad en lo nouménico, lo que no sería temporal. Fich­

te es más audaz. Comprende que la inmortalidad requiere que no se rompa con la identidad de la conciencia y

por tanto que continúe la conexión de los fenómenos y del propio cuerpo. Tal vez nos vayamos a una materia más

sutil (ya lo había pensado así Leibniz: Nuevo sistema, § 7; Principios de la naturaleza y de la gracia, § 6; Monadolo­

gía) §§ 71-77), quizá al Solo a otros cuerpos celestes (Vorlesungen über Platnen Aphorismcll) GA II/4, 333-334,

337-338,342,349-350; Ideen übcr Cott zmd Ult.lterblichkeit. GA IV/1, 166-167; Vorlcsung über Logik und Me­

taphysik SS 1797, GA IV/1, 446-448). «Disolución y seguidamente vida en una nueva esfera superior [ ... JY así

de nivel en nivel» (Vorle.lungcn über Platl1crs Apborismcl1, CA II/4, 350). Iremos hacia mundos más finos ye!e­

vados, nos dirá en la Sittenlcbre (Ética) de 1812 (FW XI, 81-82).
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ral, y el educador del pueblo presupone necesariamente tanto lo uno como lo otro-,
sino que él vivifica esa fe precisamente presuponiéndola como conocida y llamando de
esa manera la atención de los hombres hacia Dios y la [F 351J inmortalidad. Es una
ventaja n1UY grande para los hombres tener una iglesia exterior, el que ellos estén acos­
tumbrados a relacionar incluso la más ínfima ocupación que puedan desempeñar con
lo más sublime que al hombre le cabe pensar, con Dios y la eternidad.

De igual modo, el cargo del educador del pueblo es el de dar a la comunidad una en­
señanza sobre la aplicación concreta del concepto de deber, cuyo amor él presupone con
razón en todos. Todos ellos quieren vivir racional y moralmente; sólo que no saben bien
cómo han de empezar y qué cosa se precisa: ése es el presupuesto del que él parte. Así
como todos los individuos, si ellos estuvieran [A 306J unidos en una persona y pudieran
hablar, enseñarían lo que cada uno sabe sobre ello, así habla el educador en el nombre
de todos ellos. ¿Cómo se hace para llegar a este o aquel estado de ánimo que es sin más
una parte del modo de pensar conforme al deber? Esta cuestión y otras semejantes las
contesta él. Su enseñanza es enteramente práctica; pensada para la aplicación inmediata.

En general-y esto es para él la regla principal-, él no demuestra) no polemiza) pues
presupone los artículos de la fe como ya conocidos y aceptados, y presupone la bue­
na voluntad como ya existente. En la asamblea de los creyentes es enteramente con­
trario al fin aplastar a los blasfemos, sacudir a los pecadores impenitentes, dirigirse a
la comunidad como a una banda de malos muchachos. Se debe suponer que éstos no
vendrían a la asamblea; y quien en ella aparece, ya con eso hace una pública confesión
de su fe y de su buena fe. Además, dado que el educador habla en nombre de la co­
munidad y en su nombre, no, por cierto, en nombre de Dios -pues él mismo, del mis­
mo modo que la comunidad, está bajo Dios, y delante de Él no es sino un pobre pe­
cador, con10 también los otros-, él habla justamente así como podrían hablar los otros,
COlTIO un consejero, no como un legislador: desde la experiencia, no desde principios.

[F 352J IV

Con los no creyentes decididos y con aquellos que no reconocen ni respetan ningún
deber -pues esto únican1ente es la verdadera falta de fe-, el educador del pueblo no tie­
ne que tratar delante de la comunidad, como acabamos de recordar, pero sí en particu­
lar. EllTIodo como hay que transformar a esas personas ya ha sido indicado anterior­
lTIentel1Z

• Condúzcalos al interior de sí mismos; enséñeles a apreciarse a ellos mismos más
de lo que han podido hacerlo hasta ahora. En el fondo del no creyente se halla siempre
un secreto desprecio de sí mismo y una desesperanza en sí n1ismo. Ese fundamento es el
que hay que extirpar, y entonces cae naturalmente lo que sólo descansaba en él.

Así se comporta el educador del pueblo en todas las necesidades morales particu­
lares de los individuos. Él está siempre dispuesto a dar un consejo sobre todo lo que
cae dentro de eso. Busca también a quien no le busca; pero, y ello es lo principal, con .
modestia y respeto a la dignidad humana y a la autonomía de cada uno. Él se convierte

11% Véase § 25.
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en un consejero particular en cuestiones de conciencia sólo en el caso de que alguien
se lo pida expresamente. Él no tiene el derecho de imponerse.

[A 307] v

El deber enteramente propio y característico del educador del pueblo es el de dar
buen ejemplo. Él no lo da únicamente para sí, sino para toda la con1unidad, de la que
es el representante.

La fe de la comunidad reposa en su mayor parte en la de él, y si se toma rigurosa­
mente el asunto, no es en buena medida algo muy distinto a una fe en la fe de él. Él
no es reahnente para los individuos esta persona determinada, sino que es para ellos
el representante de la comunidad moral, de toda la iglesia. Lo que expone no debe ex­
ponerlo como algo aprendido y especulativamente encontrado, sino como algo obte­
nido de la propia experiencia interior; y justamente en eso creen ellos, porque aquí
todo es simplemente resultado de la experiencia. Pero si su vida contradice [sus pala­
bras], entonces nadie cree [F 353] en su experiencia; y, dado que ellos únicamente po­
dían creer en ésta, por cuanto que él ni puede ni debe añadir demostraciones teóricas,
no se le cree absolutamente nada de lo que dice.

§ 31

Sobre los deberes del artista

Dado que he hablado de la relación que el docto y el educador moral del pueblo
guardan con la formación del género humano, por una parte se halla en mi camino, en
vistas a la completud, el hablar también del artista, que tiene un influjo igualmente
grande sobre esa formación, sólo que no tan directamente percibido. Por otra parte es
una necesidad287 de nuestra época que cada uno haga lo que está en él para llegar a
hablar de este asunto.

El arte no forma sólo el entendimiento, como el docto, o sólo el corazón, como el
educador lnoral del pueblo, sino que forma a todo el hombre en su unidad. Aquello
a lo que él se dirige no es el entendimiento ni el corazón, sino al ánimo entero en la
unión de sus facultades; es una tercera cosa, compuesta de ambasña

. Lo que él hace

287 Bediirfnifl = necesidad interna sentida; su época, iniciándose ya el movimiento romántico, siente esa ne­

cesidad interna de pensar sobre el arte.

ña Lo estético se presenta en la Crítica del Juicio de Kant y, por tanto, en el marco general de la misma, a sa­

ber, dentro de la tarea de investigar la unión sintética entre naturaleza y libertad, como se explica en su Intro­

ducción. Esta unión aparecería por tanto también en el arte, gracias a lo cual el hombre dejaría de ser un frag­

mento, algo eseíndido, y retornaría a la unidad perdida por la reflexión y la cultura ilustrada. Ésta es una idea

central de Schiller en sus Carta.r sobre la educación estética del hombre (1795), y Fichte la recoge: el arte forma y

unifica de nuevo a todo el hombre.
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no se puede expresar quizá mejor que diciendo: él convierte el punto de vista trans­
cendental en común. El filósofo se eleva a sí mismo y a otros a ese punto de vista con
trabajo y siguiendo una regla. El espíritu artista288 está allí sin pensarlo de una mane­
ra determinada; no conoce ningún otro [punto de vistaJ; y eleva hacia él a aquellos
que se entregan a su influjo de un modo tan inadvertido que no son conscientes del
tránsitoñb.

Vaya explicarme más claramente. Desde el punto de vista [F 354J transcendental,
el mundo [A 308J es hecho; desde el punto de vista común, él es dado; desde el esté­
tico, él es dado, pero sólo según el aspecto como ha sido hecho. El mundo, el mundo
dado y real, la naturaleza, pues sólo hablo de ella, tiene dos aspectos: él es produc­
to de nuestra limitación, [y a la vezJ es producto de nuestro libre actuar, se entiende
que de nuestro actuar ideal (no de nuestra acción efectiva rea1)ñc. Bajo el primer as­
pecto, el mundo es él mismo limitado por doquier; bajo el segundo, él mismo es libre
por doquier. La primera visión es la común; la segunda, la estética. Por ejemplo, toda
figura en el espacio ha de ser considerada como una limitación por medio de los cuer­
pos vecinos; [ya la vezJ hay que considerarla como una manifestación del contenid0289

y de la fuerza interna del cuerpo mismo que la tiene. Quien sigue el primer aspecto,
no ve sino formas contorsionadas, aplastadas, angustiadas, ve la fealdad; quien sigue
el segundo, ve el contenido vigoroso de la naturaleza, ve la vida y el esfuerzo ascen­
dente, ve la belleza. De igual modo en lo supremo. La ley moral ordena absolutamen­
te y oprime toda inclinación natural. Quien la ve así se comporta en relación a ella
como un esclavo. Pero ella es a la vez el Yo mismo; ella viene de la íntima profundi­
dad de nuestro propio ser; y, si la obedecemos, sólo nos obedecemos a nosotros mis­
mos. Quien la contempla así, la contempla estéticamente. El espíritu artista ve todo
desde el lado hermoso; lo ve todo libre y vivo.

288 Del' scfJone Gást = el espíritu bello, que aquí hace alusión a die scbone Kunst (el arte).

¡ib Ésta es una idea que retomará Schelling dos años después en su importante libro Sútema del idealismo

transcendental. Por eso, porque el arte convierte el punto de vista transcendental en común, la intuición estética

se convierte para él en órgano de la filosofía red. cast.: Barcelona, Anthropos, 1988, pp. 160 Y425]. Y dado que

él eleva hasta el punto de vista transcendental, el del filósofo, cerrándose así el círculo de la génesis de la subje­

tividad (que para Schelling es el de toda la realidad, incluida la de la naturaleza), con la figura del genio se con­

cluye el Slstema. Esa posición del arte y del genio en la cumbre del mismo hace que la obra sea propiamente ro­

mántica. Pero las intuiciones básicas las encontramos aquí, en Fichte.

oc Para los que siguen opinando, según una tradicional y constante malinterpretación, que el Yo de Fich­

te sustituye la función del Dios omnipotente y crea desde sí el mundo ex nihilo, lo cual sería sin más la locu­

ra, es especialmente oportuno este texto, donde Fichte aclara una vez más que su Yo no es el fundamento real

del mundo, sino sólo su fundamento ideal, es decir, la acción ideal que lo hace objeto de conciencia, de ex­

periencia: el Yo «pone algo en sí» y «pone eso mismo en el No-Yo» es exactamente lo mismo. Por consi­

guiente, el Yo no es fundamento de la realidad del No-Yo de otra manera a como lo es de la determinación

en sí mismo, de su padecer; es meramente fundamento ideal» (Grundlage, FW 1,174 = GA 1/2, 325). «En mi

Doctrina de la Ciencia atribuyo al ser finito una imaginación creadora, es decir, una facultad de crear abso­

lutamente la materia; se entiende que la materia ideal, para la representación, pues para un ser finito no se

puede hablar de otra» (Fichte, «Erklarung», GA l/3, 213). Véase también GA n/5, 114 y 118 y FW n, 348.

Philonenko habla de un idealismo semántico (<<Fichte», I-listoire de la Pbilosophie, t. II, París, Gallimard,

1973, p. 908).
289 Fülle) de lo que está lleno.
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NO hablo aquí de la gracia y de la serenidad que esta visión proporciona a toda
nuestra vida; aquí únicamente he de llaInar la atención sobre la formación y el enno­
blecüniento que obtenemos con ello para nuestro destino últin10.

¿Dónde está, pues, el mundo del espíritu artista? En el interior de la humanidad,
y en ningún otro lugar. Por tanto, el arte conduce al hombre al interior de sí mismo y
le familiariza con ese lugar. Le arranca de la naturaleza dada y lo hace autónon10 y úni­
camente para sí. Y la autonomía de la razón es, por cierto, nuestro fin últin10.

El sentido estético no es la virtud, pues la ley n10ral exige autonomía según con­
ceptos, mientras que el sentido estético viene por sí mislno, sin ningún concepto. Pero
él es preparación para la virtud, le prepara el terreno, y cuando aparece la [F 355J n10­
ralidad, encuentra ya concluida la lnitad del trabajo: la liberación de los lazos de la sen­
sibilidadñd .

La forn1ación estética tiene, en consecuencia, una relación suman1ente eficaz con
la promoción del fin de la razón, y se pueden prescribir deberes relativos a ella. No se
le puede poner a nadie como deber: «Cuida de la formación estética del género hu­
mano», pues helnos visto que el sentido estético no depende de la libertad y no se deja
formar mediante conceptos, sino que ha de venir por sí mismo. Mas en nombre de la
ética se les puede [A 309J hacer a todos la siguiente prohibición: «No pongas obstá­
culos a esta forn1ación y no la hagas imposible, en cuanto esté de tu parte, difundien­
do la falta de gusto». El gusto, en efecto, lo puede tener cualquiera; puede ser forma­
do con libertad: cada uno puede saber, por tanto, qué es contrario al gusto. Mediante
la difusión de la falta de gusto por la belleza estética no se deja a los hombres en la in­
diferencia con la que esperan la formación futura, sino que se los deforma.

Sobre este asunto se pueden dar dos reglas.
1) Para todos los hombres. No te hagas artista contra la voluntad de la naturaleza;

yeso sucede siempre contra su voluntad cuando no ocurre por su impulso, sino que
es forzado a consecuencia de un propósito tomado caprichosamente. Es absoluta­
mente verdadero que el artista nace. La regla pone riendas al genio, pero no propor­
ciona el genio precisamente por eso, porque es una regla, porque tiene como fin la li­
mitación y no la libertadñe .

¡id Estas ideas las toma Fichte de Kant y de Schiller. «El gusto hace posible, por decirlo así, el tránsito del en­

canto sensible al interés moral habitual, sin un salto demasiado violento, al representar la imaginación también

en su libertad, como determinable conforme a un fin para el entendimiento, y enseña a encontrar, hasta en obje­

tos de los sentidos, una libre satisfacción, también sin encanto sensible» (Kant, Crítica del Juicio, § 59) al nacer

de una mirada desinteresada hacia los objetos. «El tránsito del estado pasivo del sentir al activo del pensar y del

querer no ocurre, por tanto, de otra manera que por medio de un estado intermedio de libertad estética, y aun­

que este estado en sí mismo no Jecide nada en nuestros conocimientos ni en nuestra manera de ser y pensar (Ge­

sinnungen), y por consiguiente deja sin resolver nuestro valor intelectual y moral, es, no obstante, la condición

necesaria y la única bajo la cual podemos llegar a un conocimiento y a una manera de ser y pensar. En una pala­

bra: no hay otro camino para hacer racional al hombre sensible que hacerlo antes estético» (Schiller, Cartas sobre

la educación estética del hombre, Carta XXIII, 2).

¡'id De nuevo se retoman aquí ideas kantianas sobre el genio. Éste no ha de imitar ni a la naturaleza (estética anti­

gua) ni a los clásicos (estética desde el Renacimiento), sino que ha de sacar de sí, de su imaginación, las formas artísti­

cas, ha de crear desde sí. Para ello no tiene reglas fijas (anticlasicismo), sino que es el genio el que da la regla (1a forma

adecuada) al arte. En consecuencia, esa capacidad no puede ser aprendida en una escuela por medio de conceptos,
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2) Para el verdadero artista. Guárdate de abandonarte, por interés personal o por
un afán de fama en el presente, al gusto corrompido de tu época; esfuérzate por re­
presentar el ideal que aletea ante tu alma y olvida todo lo demás. Que el artista se en­
tusiasme únicamente por la santidad de su profesión, que aprenda sólo que, con la
aplicación de su talento, no sirve a los hombres, sino a su deber, y él pronto contem­
plará su arte con otros ojos completamente distintos; con ello se hará un hombre me­
jor, un artista n1ejorñf. Hay un dicho igualmente perjudicial para el arte que para la mo­
ralidad: bello es lo que gustañg• Lo que [F 356J gusta a la humanidad formada, eso
ciertamente, y sólo eso es bello; pero mientras ella no está aún formada -¿y cuándo lo
estará alguna vez?-, puede gustar a menudo lo más carente de gusto porque es la
moda, y la obra de arte más atinada no encuentra ninguna aprobación porque la épo­
ca no ha desarrollado aún el sentido con el que ha de ser captado.

[A 310J § 32

Sobre los deberes del funcionario del Estado

La constitución del Estado, según lo anteriormente [dichoJ, hay que contemplarla
como el resultado de la voluntad común, que se ha manifestado mediante un contra­
to explícito o tácito. El consentimiento dado tácitamente y la sumisión a ciertas dis­
posiciones vale igual que el consentimiento explícito en caso de necesidad, como he­
mos mostrado anteriormenteñh . Lo que el Estado permite [a cada unoJ en la esfera
comunitaria de la libertad de todos, lo puede hacer cada uno con buena conciencia,
pues, según el supuesto, sus conciudadanos han renunciado en esa medida a su liber­
tad. Sin el permiso del Estado se ha de temer en toda acción libre dentro de esa esfe­
ra comunitaria que con ella se ocasione un daño a la libertad de los otros.

sino que es un don de la naturaleza. Las reglas del gusto o sentir común le ponen límites al genio a fin de que éste lo­

gre hacer obras entendibles por sus congéneres, que extienda el sentir común. Véase la Crítica del Juicio, §§ 46-50 Y57.

ñf El olvido de esas implicaciones prácticas, que deben sin embargo constituir el horizonte último de toda ac­

tividad racional, es lo que Fichte denomina «el estado de ánimo meramente especulativo» en el § 4 de su «Ascé­

tica», un manuscrito que se traduce aquí como apéndice.

ñg «Lo agradable (Angenehme), lo bello, lo bueno, indican por tanto tres relaciones diferentes de las repre­

sentaciones con el sentimiento de placer y displacer, con referencia al cual nosotros distinguimos unos objetos de

otros, o unas representaciones de otras. Las expresiones adecuadas a cada uno de ellos, con las cuales se desig­

nan la complacencia en los mismos, tampoco son iguales. Agradable es para alguien aquello que le deleita (verg­

niigt),. bello, lo que simplemente le gusta (gefállt),' bueno, lo que es apreciado (geschá"zt), aprobado (gebilligt), es

decir, aquello en lo que él pone un valor objetivo. El agrado vale también para los animales irracionales; la belle­

za sólo para los hombres, o sea, para seres animales pero racionales, pero no meramente en cuanto racionales (por

ejemplo. los espíritus [que no podrían acceder a la belleza por faltarles la sensibilidad, ni tampoco los animales

por carecer de reflexión y libertad]), sino a la vez en cuanto animales [en cuanto que son síntesis de libertad y

naturaleza]; pero lo bueno [es válido] para todo ser racional en general [por ejemplo, también para Dios, o para

espíritus puros, al menos como hipótesis]» (Kant, Crítica del.Juicio, § 5).

ñh Véase § 18, punto V, sobre todo F 238-239, A 215-216.
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El funcionario del Estado -hablo aquí especialn1ente de los más altos, que toman
parte en la legislación y gozan de inapelabilidad- no es otra cosa que el adn1inistrador
de esa voluntad común: él ha sido instalado e investido con el deber por todos los es­
tamentos, y no tiene el derecho de modificar la constitución de manera unilateral.
Considerarse así es para él una cuestión de conciencia lTIoral; pues justamente la fo1'­
maiíi que le ha sido entregada, y sólo ella, es aquella dentro de la cual todos pueden ac­
tuar con buena conciencia. Si él la [F 357J modifica arbitrariamente de tal ll1anera que
la protesta contra esa n10dificación se hace oír, él oprime con ello la conciencia moral
de todos y los conduce a dudar entre la obediencia a él y los deberes que ellos tienen
frente a la libertad de todos los demás.

Ahora bien, hay una regla del contrato social derivada de la razón pura. La [ley]
positiva que él ha de administrar puede desviarse mucho de ella, puede ser dura, pue­
de ser injusta. ¿Cómo debe proceder él en ese conflicto? Ya hemos contestado ante­
riorn1ente a esa cuestión en gran parte:

En primer lugar le es lícito, ciertan1ente, hacerse cargo de la administración de esta
constitución positiva que, según su opinión, no es c0111pletamente conforme a la cons­
titución puramente racional; n1ás aún, incluso es para él un deber si es llamado para
eso. Pues alguna constitución ha de haber, porque, de otra manera, no tendría lugar la
sociedad ni aquello para lo cual ella existe: el progreso hacia lo mejor. La actualmen­
te existente es, sin embargo, según la presunción, conforme a la voluntad de todos;
pero está permitido a todos renunciar a su derecho y desistir de ella. Ahora bien, es
una exigencia de la razón y al mismo tiempo una disposición de la naturaleza que el
[A 311Jvínculo social se acerque poco a poco al único que es conforme al derecho. El
gobernante, que tiene que regir el Estado con ese fin, ha de conocer por eso este últi­
n10ñi . Quien se eleva por encima de la experiencia común a partir de conceptos se lla­
lTIa, según [lo dichoJ anteriorn1ente, un docto; el funcionario del Estado tiene que ser,
por tanto, un docto en su materia. Ningún príncipe que no participe de las ideas pue­
de regir bien, dice Platóniík

; yeso es precisamente lo mismo que decimos aquí.
Él conoce necesariamente lo siguiente. Por una parte, la constitución a la que él

está obligado, los contratos explícitos o tácitos sobre los que descansa esa constitu­
ción; por otra parte, cómo debe ser la constitución del Estado, o sea, el ideal. Final­
mente, el can1ino que ha de tomar la hUlTIanidad en general, yen particular su pueblo,
para llegar a participar de la misma.

[F 358J Su forma de gobernar puede ser descrita en esta breve fórmula: lo que exi­
ge el derecho absoluto, el Derecho natural, imponlo sin lTIás, sin atenuación ni com­
placencias. Lo que es exigido únican1ente por el derecho positivo escrito, imponlo
simplemente en la medida en que puedas considerarlo como el resultado permanente
de la voluntad de los interesados en ello. Vaya explicarme más claramente. Por lo que
respecta a lo primeroñl , es una proposición enteramente falsa que el gobierno se insti-

iii Esto es, la constitución como forma legal de gobierno.

ñj El vínculo social que es conforme a derecho.

iik Platón (427-347), La República V-VII; 473 c 11 - e 5,484 b 3 - c 4 y 519 b 7 - d 7.

ñl Al derecho absoluto o natural.
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tuya para el mayor bien de los gobernados (salus populi suprema lex esto). El derecho
es porque debe ser, es absoluto, debe ser realizado aunque nadie se encontrara bien
con ello (Fiat iustitia) et pereat mundus). En relación a lo segundoñm , no va contra el
Derecho natural, como se ha recordado anteriormente, que alguien desista de su de­
recho en beneficio de otro (Volenti non lit iniuria)' Pero es absolutamente contrario al
derecho que se le fuerce a esa renuncia. Si, por tanto, contra una ley en sí injusta. y
que sólo puede ser justa bajo el supuesto del consenso unánime, se levanta una pro­
testa abierta y general, es un deber absoluto del gobernante revocar la ley por mucho
que griten contra una violación del contrato aquellos que ganan en esa injusticia. Si no
surge ninguna protesta, él procede con buena conciencia ateniéndose a esa ley. (Dado
que estos principios son fácilmente malentendidos y pudiera surgir de ellos un abuso
peligroso, los vaya detenninar con más precisión. El contrato de Estado, en la medi­
da en que por él se establecen los derechos recíprocos sobre las personas, [A 312J no
lo han hecho los individuos, sino los estatnentos. Donde, por ejemplo, la nobleza es la
que posee exclusivamente los puestos más altos del Estado y la pura propiedad de
la tierra [bajo el título de feudos290; los otros bienes no son entonces en su mayor par­
te propiedad puraJ, ella tiene eso a consecuencia de un contrato la mayor parte de las
veces sólo tácito con el estamento de los burgueses. Este estamento, en efecto, se aco­
lnoda a ello y toma sus medidas en consecuencia, haciéndose hábil para otras cosas.
Así todo queda en orden, y el gobernante que, de una manera unilateral y sin ser re­
querido, revocase [F 359J esa constitución, actuaría por completo en contra del dere­
cho y despóticamente; él está obligado respecto a ella, y la nobleza se ha sometido a él
bajo la condición de que él la conserve. Si un ciudadano aislado, sin haberlo denun­
ciado previalnente, después de haber aprobado esa constitución con su comporta­
miento precedente, agrede los derechos presuntos de la nobleza, es punible y es casti­
gado con justicia según la ley positiva que él ha reconocido tácitamente; en modo
alguno será juzgado según el Derecho natural, que él debiera haber reclamado públi­
camente y antes de la acción) y no sólo después. Él quería servirse de la ventaja de la
ley positiva; ¿cómo puede él después invocar una ley opuesta a ella? Si un ciudadano
singular reclama su derecho COlno es debido ante el gobernante, rompe con ello su
contrato con la nobleza y rOlnpe también a la vez con esta n1isma reclamación su con­
trato con su propio estamento, junto con el cual había hecho el primero; él sale fuera
de ese estan1ento y en consecuencia ha de renunciar también a aquellas ventajas que
le correspondían por aquel contrato [por ejemplo, al derecho de practicar el comer­
cio, en el caso de que la burguesía estuviera en posesión exclusiva de él]. Y ¿qué cosa
desea uno así propiamente? Él desea ser admitido en el estamento de la nobleza; yeso,
con tal de que su situación externa lo permita, se le ha de conceder en derecho. Por
consiguiente, los individuos que se quejan de una violación del contrato social han de
poder cambiar de estan1ento. Ése es el único medio de reparar la injusticia en res­
puesta a su reclamación. Un Estado que se ha de soportar ha de ofrecer esa facilidad
de can1biar de estamento; lo contrario es absolutan1ente contrario a derecho, y ningún'

lím A la ley positiva escrita.

2YO Rlttergiitter = los feudos o señoríos asignados a los nobles caballeros.
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gobernante puede tolerarlo con buena conciencia. Así es, por ejen1plo, la servidumbre
de la gleba (glebae adsaiptio))' la prohibición, para ciertos estamentos, de estudiar es
absolutamente contraria a derecho. Pero si todo el estalnento de los burgueses, o al
menos una mayoría muy relevante del mismo, reclama su Derecho naturaL entonces
sería un deber absoluto del gobernante proceder a [F 360J una revisión de la legisla­
ción sobre este punto, lo quiera la nobleza o no. Si los estamentos [A 313 J privilegia­
dos fueran sabios, no dejaría que se llegara a una reclamación semejante, sino que re­
nunciarían ellos n1isn10s poco a poco a sus privilegios.)

La perduración de semejantes contratos se funda en la ignorancia y en la torpeza
de los estamentos desfavorecidos291

; en el desconocimiento de sus derechos y en la fal­
ta de habilidad para practicarlos. Conforme la cultura sube y se extiende, cesan esos
privilegios; y es un fin de la naturaleza y de la razón que cesen, y que se dé entre to­
dos los ciudadanos una completa igualdad de nacimiento -sólo en este aspecto, pues
la profesión que después se elige crea de nuevo diferencias-; ya por eso también ellas
tienen el fin de que la cultura se extienda. La cultura es el fundamento de toda mejo­
ra; por eso es absolutamente contrario al derecho y al deber detenerla o dejar que la
detengan los estamentos interesados en las tinieblas. Obscurantismo es, entre otras co­
sas, talnbién un delito contra el Estado tal y como éste debe ser. Para el gobernante
que conoce su destin0292 , es un asunto de conciencia moral el apoyar la ilustración.

Una de las determinaciones supremas de la constitución del Estado exigida por la
razón pura es la de que el gobernante sea responsable ante el pueblo; y precisamente
en eso la mayor parte de los Estados existentes se desvían del ideal de la razón, en
que en ellos no se ha introducido esa responsabilidad. El gobernante de un Estado se­
mejante que gobierna según las ideas no puede, por cierto, dar cuenta en realidad de
la responsabilidad exigida por la razón, puesto que no hay nadie ante el cual él pudiera
hacerlo; pero el gobierna como si fuera responsable, de manera que él está siempre
preparado a dar cuentas si fueran exigidasñn .

Todo lo dicho hasta ahora vale únicamente para el poder suprelno, sea éste trans­
ferido a una única persona o repartido entre varios, un poder que no conoce un juez
superior por encima de sí (excepto la nación, si ésta fuera capaz de sentarse en un tri­
bunal). El funcionario subalterno [F 361] está estrictalnente ligado a la letra de la ley.
Apenas hay algo que sea más contrario al fin en un Estado que el que el funcionario

291 bevortheilten = privilegiados, pero el sentido de la frase pide lo contrario, y podemos suponer que se tra­

ta de un simple lapsus.

292 Bestimmul1g = destino, determinación; es decir, que conoce para qué está allí, un «para qué» determina­

do por la ley moral.

ñn El gobernante de un Estado donde aún no se ha introducido esa responsabilidad suya ante el pueblo ha

de regirse por las ideas morales y legales de la razón y actuar, por tanto, como si tuviera de hecho que responder

ante el pueblo, cuya comunidad, como hemos visto, es el fenómeno propio de la razón: «El verdadero objeto del

fin de la razón es siempre la comunidad de los seres racionales» (F 343, A 300). Esa idea del «como si» la en­

contramos también en el pensamiento político kantiano, esto es, la de un gobierno autocrático que se rige sin em­

bargo por la idea de una constitución elaborada por el pueblo y mediante las leyes que éste se hubiera dado en

caso de que fuera ya ilustrado, y todo esto como camino hacia ese ideal de ilustración (Strcit da Fakultiitcn Il, 6

nota y 8; Ak.-Ausg, VII, 87 nota y 90-91).
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subalterno se erija en intérprete de la ley. Por ese medio ocurre siempre una injusticia,
pues la parte perdedora es juzgada según una ley que el juez ha creado sólo ahora, des­
pués del hecho, mediante su interpretación. Claro que también las leyes no deberían
ser de tallnodo que se dejaran interpretar, torcer y darles la vuelta; su indeterminación
es un mal muy grande para un Estado. Si surgen protestas con la ley positiva por ra­
zones de Derecho natural, en ese caso el funcionario subalterno no debe ciertamente
imponer la ley positiva; pero no debe hacer directamente nada, sino enviar el asunto
a la autoridad supren1a, el poder legislativo.

[A 314J En suma: toda constitución que no haga imposible, ni en general ni para
los individuos particulares, el progreso hacia lo mejor, es conforme al derecho y se la
puede servir con buena conciencia. Enteramente contraria al derecho es únicamente
aquella que tiene el fin de conservar todo así como está en el presente.

§ 33

Sobre los deberes de las clases inferiores del pueblo

Las clases inferiores del pueblo, como ya se ha visto anteriormenteññ, están desti­
nadas a operar directamente sobre la naturaleza irracional con vistas a los seres racio­
nales, a fin de adaptar aquélla a los fines de éstos.

Según mi presupuesto, no tengo aquí que tratar de las clases inferiores del pueblo
directamente, sino de aquellos que tienen que formarlas. Describo, por tanto, única­
mente la disposición de ánimo a la que han de elevarse.

[F 362J 1) La dignidad de cada hombre, el respeto que se tiene a sí mismo, y con
él su moralidad, dependen sobre todo de que relacione su ocupación con el fin de la
razón, o, lo que significa lo mismo, con el fin que tiene Dios con los hombres, y de que
él pueda decir: «Es voluntad de Dios lo que hago»ño. Eso se lo pueden decir a sí mis­
mos con el mayor de los derechos los miembros de las clases inferiores del pueblo. Si
ellos no constituyen el summum de la hUlnanidad empírica, son sin embargo, con se­
guridad, su apoyo. ¿Cómo puede investigar el docto, enseñar el educador del pueblo,
gobernar el funcionario del Estado, si previamente todos ellos no pueden vivir?

La dignidad de estos estamentos crece cuando se piensa y se les hace pensar
que justamente de ellos ha dependido y seguirá dependiendo siempre el progreso
de la hUlnanidad hacia lo mejor. Pues si la humanidad debe dar un considerable
paso hacia adelante, tiene que perder el menor tiempo y la menor fuerza posibles
en trabajos mecánicos; la naturaleza ha de hacerse suave, la materia, dúctil, y todo
ha de llegar a ser de tal manera que, con poco esfuerzo, se les asegure a los hOln­
bres lo que precisan y que la lucha contra la naturaleza deje de ser una ocupación
tan importante.

1111 Véase § 28.

ñn Desde el punto de vista filosófico se habla de «razón», desde el religioso y popular, de «Dios».
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[A 315] Por este destino, el deber absoluto de las clases inferiores es el de perfec­
cionar su industria y llevarla a cotas más altas, porque esto condiciona el progreso del
género humano en general. Es el deber de cada uno de los individuos de estas clases
al menos esforzarse en satisfacer esta exigencia. Sólo así puede él pagar su puesto en
la serie de los seres racionales. De otra 111anera, él es sÍ111plemente un miembro en la
serie de transmisión de su oficio. (Algunos escritores han sostenido que el inventor del
arado tiene un mérito mucho 111ayor que, por ejemplo, el inventor de una proposición
meralnente teórica en la geometría. Contra esto se ha hablado en los últimos tiempos
muy acaloradamente, de 111anera equivocada, me parece: se ha mostrado así más la dis­
posición de ánimo de un docto que la de un ser humano. Ambas partes tienen razón
y no la tienen por igual. Ninguna de las dos [F 363] invenciones ni aquello a lo que
pertenecen, el trabajo mecánico y la ciencia, tienen un valor absoluto)' sólo les corres­
ponde un valor relativo) en relación al fin de la razón. Ambas invenciones tienen por
eso un valor bastante igual; y, por lo que se refiere a los inventores, es la disposición
de ánimo la que determina el valor superior, no el éxito.)

Las clases inferiores del pueblo apenas pueden cumplir con su deber de llevar a un
nivel superior su industria sin la dirección de las clases superiores que poseen directa­
mente los conocimientos. Por consiguiente, es

2) el deber de esas clases inferiores honrar a los miembros de las clases superiores. Yo
no hablo aquí de la sumisión a la que están obligados ante el que administra la ley en
cuanto tal administrador, ni de la docilidad y confianza debidas frente al educador del
pueblo como tal, pues ésos son deberes universales; sino del respeto que deben tener
en general por los doctos y los artistas, incluso fuera de su oficio, como hombres de
una formación superior. Pero ese respeto no consiste, por ejemplo, en manifestaciones
externas de honor, ni en un respeto l11udo y servil, sino en el presupuesto de que esos
hombres entienden más y ven más allá que ellos mismos, y que en el fondo de su con­
sejo y de sus propuestas para el mejoramiento de este o aquel procedimiento en la
rama de la industria, de la vida doméstica, de la educación, ete., puede 111UY bien ha­
llarse una verdad y una visión penetrante; no consiste en una fe y una obediencia cie­
gas, a las que ellos no están obligados, sino únicamente en la simple atención y la even­
tual aceptación de que estas propuestas pudieran muy bien ser razonables y ser dignas
de seguir siendo exan1inadas. De manera breve: aunque no enteramente en eln1isn10
grado, es el mismo estado de ánimo que acabamos de mostrar como [A 316] corres­
pondiente a los hijos adultos frente a sus padresñp . Esa veneración depende de la libre
consideración y reflexión, y en consecuencia se la puede convertir en un deber, cier­
tamente no de manera directa, pero sí la reflexión que la promueve. Es sin más evi­
dente [F 364] que si las clases inferiores rechazan todas las propuestas de mejora que
les llegan de las clases superiores, aquéllas no pueden seguir progresando.

No obstante, hay que darse cuenta de que esta veneración se les niega a las clases
superiores casi exclusivamente por su propia culpa, y que ella depende en su 1nayor
parte del respeto que estas mismas clases superiores profesan a las inferiores. Respé­
tese su libertad, pues, si no se es su autoridad yen la medida en que no se es, no se las

ñp Véase § 27, B), punto IV.
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tiene que ordenar nada, sino únicamente aconsejar. Muéstrese respeto por su ocupa­
ción y hágaseles notar que se conoce la dignidad de ella. Si se quiere actuar sobre ellas,
desciéndase hacia ellas. No hay otra vanidad más estéril que la de querer parecer doc­
to delante de los incultos. Ellos no saben apreciarlo. La regla para el trato con ellos
-que es a la vez la regla para toda exposición popular- es ésta: que no se parta de los
principios; estos principios ellos no los comprenden y no pueden seguir el desarrollo
del pensamiento; sino que se ha de reconducir todo lo que se les tenga que decir, tan­
to como sea posible, a su propia experienciañg.

En general, la relación correcta entre las clases superiores y las inferiores, la acción
recíproca adecuada entre ambas, es el verdadero apoyo fundamental sobre el que des­
cansa el mejoramiento del género humano. Las clases superiores son el espíritu de la
gran totalidad única que forma la humanidad; las inferiores, los miembros de esa to­
talidad; las primeras, el elemento que piensa e idea; las segundas, el que lo realiza. Es
sano aquel cuerpo en el cual cada n10vimiento sigue a la determinación de la voluntad
sin impedimento e inmediatamente; permanece sano en la medida en que el entendi­
miento continúe teniendo el mismo cuidado por el mantenimiento de todos los miem­
bros. De igual modo en la comunidad de los hOlnbres. Con tal de que esa relación sea
como debe ser, muy pronto se establece por sí misma la relación correcta entre los res­
tantes estamentos. Si los estamentos inferiores progresan adecuadamente en su for­
mación -y progresan si prestan atención al [F 365J consejo de los estamentos supe­
riores-, entonces el hombre de Estado deja de mirar con desprecio al docto, como si
fuera un ocioso soñador, por cuanto que él mismo es impulsado por el curso de los
tiempos a realizar las ideas del docto y las encuentra confirmadas en la experiencia; ni
tampoco él es despreciado ya por el docto como un empírico carente de pensamien­
to. Entonces dejan también de estar en conflicto el docto y el así llamado eclesiástico,
conflicto que muy a menudo se entabla en [A 317J una y la misma persona, porque el
hombre común continuamente se hace cada vez más capaz de ir hacia adelante con la
cultura de la época.

Difícilmente yo podría concluir este libro con algo más adecuado que indicando el
punto fundamental sobre el cual reposa el mejoramiento de nuestra especie, en tanto
que fin final de toda ética.

nq En la Ilustración tloreció una literatura que procuraba exponer de manera popular la filosofía y se alejaba

de la exposición escolar y sistemática de la misma. Estos principios de filosofía para el público no docto los uti­

lizará poco después fichte eJl sus escritos populares de 1804-1806: Los caracteres de la edad contemporánea

11804), Sobre la esencia del sabio (1805) e Iniciación a la vida bienaventurada (806).
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[F 121] § 1. Concepto previo de ascética

Toda ciencia pura considera su objeto simplemente según su concepto a priori) sin
tener en cuenta las diferencias accidentales que descansan o bien en las distinciones
originarias de los individuos singulares, los incluidos en el concepto objetivo, o bien
en el uso o mal uso de la libertad que ellos hagan; este uso o mal uso pueden haber
producido ciertas inclinaciones y costumbres. También la moral ha de proceder así, y
eso ha hecho la nuestra. Presenta al hombre en general, es decir, al ser natural, en el
cual se encuentra un impulso de la naturaleza, y refiere a él la ley moral de la razón sin
asignarle una determinada posición frente a la moral, ni a causa de su condescenden­
cia ante ese impulso natural, ni por la incorporación del mismo en su carácter. La mo­
ral recibe al hombre de manera enteramente pura de la mano de la naturaleza.

De igual modo opera la doctrina filosófica del derecho) así traemos a colación el
ejemplo que mejor puede aclarar mi concepto. Ella ton1a a los hombres en general
como seres meramente naturales, y pregunta: ¿cómo se puede compaginar el uso de
su libertad en sus mutuas relaciones sin un acuerdo previo, sobre la base de una cons­
titución ya existente en la que quizá no se ha tenido plenamente en cuenta la razón, ni
se ha escuchado su propósito?ñr De ahí surge ese abismo entre teoría y praxis) esto es,
[entre la teoría yJ su inmediata aplicación a la vida. La ciencia pura, cuando ella ha de
ser utilizada y [F 122J ha de determinar lo existente, no se ajusta: lo existente no se
deja enlazar a sus proposiciones teóricas, ella se muestra no práctica.

Ahora bien, eso no perjudica en modo alguno a la ciencia; sólo una falta absoluta
de comprensión, por la que no se sabe ni qué es teoría ni qué es praxis, ni absoluta-

ñr Para las cuestiones relativas al derecho de las que aquí se habla hay que remitir a la obra que Fichte pu­

blicó en 1796, Fundamento del Derecho natural según los principios de la Doctrina de la Ciencia. Para compren­

der las preguntas que aquí se formulan, hay que tener presente el papel central que el paradigma del contrato de­

sempeña en la filosofía del derecho de Fichte.
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mente nada, puede convertirlo en un reproche contra ella. No se ajusta a aquello con
lo que no ha contado, y con lo que no debe contar [A 60] por cuanto que es una cien­
cia pura. El teórico responde con razón, cuando alguien se queja diciendo que su re­
sultado no se ajusta al mundo: «Yo no hablo en modo alguno de vosotros y de vues­
tro mundo, pues vosotros y vuestro mundo no servís en todo caso para mucho.
Vosotros queréis que todo siga como está, y que todo vaya como sea; y si es eso lo que
queréis, dejad que todo siga su curso, y al menos no molestéis al filósofo con vuestras
cuestiones. Dejadle continuar con su filosofía escolar como ejercicio de sagacidad,
pues para vosotros ella no puede ser, en efecto, otra cosa».

Sin embargo, según la opinión del verdadero filósofo, la ciencia ha de ser efectiva­
mente introducida en la vida, y en un determinado estado empírico de ella, dado que la
pura vida natural ya no se encuentra en ninguna parte. En consecuencia, surge la tarea
para el filósofo de mostrar cómo las exigencias de la razón pueden ser realizadas en un
contexto de presupuestos determinado, empírico y dado; y la ciencia que lleva a cabo
esa tarea se halla entre la ciencia pura y la lnera experiencia o lo histórico, y cubre el
abismo que hay entre teoría y praxis en la medida, por cierto, en la que puede ser cu­
bierto científicamente en general. Pongo esta última condición a propósito. Aquella cien­
cia mediadora, en efecto, en cuanto que ha de conservar el carácter de cientificidad y ha
de tener, por tanto, un objeto determinado y completo por su forma, no puede tomar en
consideración lo accidental y lo indetenninado. Luego sigue quedando para el enjuicia­
miento del hombre práctico un extenso campo; la ciencia mediadora sólo le dirige y le
ofrece un puente entre dos mundos diversos [el a priori y el empírico]. Pero, dado que
sigue habiendo [F 123] un hueco, él mismo ha de ayudarse con un sano enjuiciamiento,
y cultivarlo adecuadamente es un asunto de la ciencia teórica y de la mediadora.

Puesto que lo que posibilita la aplicación de la doctrina pura del derecho a deter­
minadas constituciones estatales existentes se llama políticañs , lo que hace posible la
aplicación de la moral pura al carácter empírico, en la medida en que eso es posible,
se llama ascética.

En la medida en que es posible, digo. Hay, en efecto, una gran diferencia entre lo que
puede llevar a acabo la política y lo que se puede esperar de la ascética. Y mediante el es­
tablecimiento de esta diferencia pienso que aclararé más mi concepto de la última.

La política debe lnostrar el camino por el cual se puede conducir un determinado
Estado poco a poco hacia la única constitución justa y conforme a la razón. De igual
manera, la ascética ha de mostrar, por su parte, el camino para guiar a otros o a sí pro­
gresivamente a una disposición de ánimo moral.

ñs Además de sus juveniles escritos sobre la libertad de pensamiento y la Revolución Francesa (1793), Fichte

publicó poco después de esta Ética un tratado político-económico: El Estado comercial cerrado (1800), de gran

influjo en el pensamiento socialista posterior (por ejemplo, en Lassalle y, a través de él, en el joven Ortega y

Gasset). Pero la obra política que tuvo más resonancia fueron sus Discursos a la nación alemana (1808). Ambos

procuran también tender un puente entre la teoría pura y la praxis. «Aquella ciencia que trata de un Estado par­

ticular, determinado con características accidentales (empírico), y considera cómo puede realizarse en él la ley ju­

rídica de la manera más conveniente, se llama política. Todas sus cuestiones no tienen nada que ver con nuestra

ciencia, la Doctrina del Derecho, que es puramente a priori. y han de ser cuidadosamente separadas de ahí»

(fichte, Fundamento del Derecho natural, § 21, FW III. 286 = GA I!4, 80).
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Pero ahí se ve una gran diferencia. La política no tiene [A 61] que habérselas con
la voluntad propiamente libre del hombre, sino con esa voluntad en la lnedida en que
puede ser impulsada mediante motivos procedentes de la naturaleza, en la medida en
que es, por así decir, un eslabón en la cadena del mecanismo natural. Presuponiendo
únicamente el amor propio racional, sin el cual el hombre ni siquiera es capaz de vivir
con otros ni puede ser aceptado, sino que se le ha de excluir de ellos, la política tiene
en su poder la voluntad del hon1bre en virtud de los medios de coacción, lnediante
consecuencias perjudiciales que se seguirían de las acciones ilegales, etc. Pues no le in­
cumbe ver por qué motivo el ciudadano hace lo que ella ordena, sino cómo actúa. Ella
tiene por meta sólo la legalidad) en modo alguno la moralidadñt . En consecuencia,
dado que aquí se da una coerción legal, es también un camino constante, una línea
continua, que puede ser calculada.

Otra cosa muy distinta es lo que sucede con el fin de la moral. Ella tiene por obje­
to la libertad en cuanto tal: el bien ha de ocurrir [F 124] absolutamente por mor de él
mismo y por ninguna otra causa. Esa decisión es algo absolutamente primero)' no se deja
ligar a nada como segundo [n10mento], al contrario de lo que ocurre con algo efectua­
do respecto de su causa. Debe salir del alma del hombre mismo, y no puede ser pro­
ducida en él por algo exterior, como sí puede ser producida en él, por cierto, median­
te amenazas de castigos la decisión de simplemente hacer o no hacer algo. Esa decisión
tampoco se deja producir en él por el hombre mismo siguiendo una regla, justamente
porque no es un segundo [momento] (algo motivado) en el ánimo. Mientras no la ten­
ga, ni siquiera la conoce: para él no existe en modo alguno. Por consiguiente, no hay
ninguna línea precisa que vaya desde los estados y las disposiciones de ánimos prece­
dentes hasta la disposición de ánimo moral; sólo se llega a él mediante un salto a un ám­
bito absolutamente distinto y enteramente opuesto a la disposición de ánimo naturalñu .

En consecuencia, una ascética sería enteramente imposible en este sentido.

ñt La coerción (legal) está esencialmente unida al derecho, pues éste regula la manifestación externa de la li­
bertad, pero toda coerción hace que la acción no sea moral, autónoma, sino heterónoma, no hecha por libertad,

sino por miedo al castigo (imperativo hipotético). Véase también el Fundamento del Derecho natural, §§ 12-15.

Aquí Fichte está enteramente de acuerdo con el pensamiento kantiano. Consúltense asimismo las notas «gr» y

«kp» de la Ética.

ñu Como una «revolución en la disposición de ánimo», pues se trata de una inversión de principios en la ac­

ción, como un «volver a nacer», «una nueva creación» pensaba Kant que era el paso del hombre hacia una buena

disposición moral (La religión dentro de los límites de la mera razón, I, Observación general, Ak.-Ausg. VI, 47). En

el proceso genético del Yo o historia pragmática de la conciencia que Fichte nos narra encontramos dos «saltos»

(Sprung). El primero tiene lugar entre la mera vida natural y la inteligencia: «Por medio de ninguna ley natural y

por ninguna consecuencia procedente de la ley natural, sino en virtud de una libertad absoluta nos alzamos hasta

la razón, no mediante un paso (Übergang), sino mediante un salto (Sprung). Por eso, en la filosofía se ha de partir

necesariamente del Yo, porque éste no puede ser deducido; y, por eso, la empresa del materialista, la de explicar

las manifestaciones de la razón a partir de las leyes de la naturaleza, es irrealizable» (Fundamento de toda la Doc­

ttina de la Ciencia, § 9; FW I, 298 = GA I!2, 427). (Ese salto es el que Schelling intenta aclarar mediante su Filo­

sofía de la naturaleza, en la que ésta es concebida como natum naturans, sujeto-objeto.) El otro salto es el que es­

tamos viendo ahora, el que ocurre entre la libertad formal y la libertad material, cuando el hombre se decide a

acoger realmente en su ánimo y en su acción la ley moral como último horizonte: «De la sensibilidad a la morali­

dad no hay un paso continuo que se recorriera, por así decir, a través de la honestidad exterior; la transformación
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Además, entre el derecho jurídico y el deber moraF94 existe la gran diferencia de
que en el primero hay una multiplicidad y se da un progreso desde una constitución
no enteramente justa, y sin embargo tampoco enteramente injusta, hacia una más jus­
ta, y desde ésa, conforme a un principio que impulsa legalmente hacia adelante, hacia
un Estado aún más justo; pero el deber moral es absolutamente sólo uno, y ahí no se
da el más y el menos295. De esta última afirmación [A 62J no cabe duda alguna con­
forme a todo lo dicho al respecto en el presente Collegioñv . Para aclarar y confirmar la
primera afirmación he de añadir algo.

Absolutarrlente injusto en el sentido jurídico es sólo que no haya ninguna consti­
tución civil (y, para expresarme con entera precisión, quiero añadir, aunque me salga
del tema, que hay hombres que, sin culpa alguna, es decir, sin delito, carecen de dere­
chos). La primerísima exigencia es, por tanto, la de que, de alguna manera y como se
pueda, se erija una constitución legal cualquiera. En ese estado de cosas hay derecho
jurídico según la forma, aunque [F 125J según la materia ese derecho pueda ser a su
vez la mayor injusticia. No obstante, la peor de las constituciones es mejor que no te­
ner ninguna. Pero a partir de ese mismo momento se ha de pensar y trabajar para con­
ducirla hacia la única conforme a la razón. Mas allí donde no se pudiera andar hacia
adelante sin trastocar completamente la constitución existente, no se debe ir más allá:
es jurídicamente justo que temporalmente permanezca esa injusticiañw

.

Eso no es así en la ética: allí no hay ninguna concesión para hacer lo peor cuando
se conoce lo mejor; o se es enteramente moral o no se es de modo alguno. Como se ha
dicho, aquí no hay ningún progreso de lo bueno hacia lo mejor; por tanto, también en
este respecto sería imposible una ascética.

¿Qué es lo que le queda -si seguimos considerando a la ascética como hemos co­
menzado a hacerlo, comportándose respecto a la moral como la política se comporta
respecto a la doctrina pura del derecho-, qué es lo que le resta a la ascética?

1) ¿Cómo se ha de conducir a los otros a una disposición de ánimo moral? -al igual
que, en efecto, la política se dirige en todos los casos hacia otros, hacia un Estado que
es para nosotros objeto-. Esta cuestión carece de sentido si se considera la disposición
de ánimo moral como producto de nuestra acción efectiva. No obstante, podemos dar
al otro al menos indicaciones, o sea, disponerle desde sí mismo para que se eleve ha-

ha de suceder mediante un salto, y no con simples remiendos, sino mediante un vuelco creativo [Umschaffungl,

ella tiene que ser un volver a nacer» (Fichte, Appellation an das Publicum, de 1799; FW V, 230 = GA l/5, 446).

294 En los dos casos, en el jurídico y en el moral, Fichte utiliza el mismo término: Rechten, en el sentido am­

plio de «lo que se debe hacer», tanto en cuanto a los derechos como por lo que se refiere a los deberes.
295 kein mehr oder minder Rechtes.

ñv Se refiere a sus lecciones sobre ética. Kant defendía lo mismo: el progreso se da en lo histórico-jurídico (el
progreso en lo jurídico es justamente el asunto de la historia), y en el carácter empírico del hombre, pero no en

la virtud o carácter inteligible del sujeto. En éste o se asienta el principio moral como el supremo mediante la re­

volución interior que Kant había expuesto en la Primera parte de su libro La religión dentro de los límites de la

mera razón, o no se da virtud alguna. Pero se ha de entender que estamos hablando de la virtud moral, pues en

el ámbito empírico de la prudencia, que muchos tienen por el propiamente moral y virtuoso, sí que es posible ese

más o menos.

Il\V Claramente se perciben aquí posiciones antirrevolucionarias, que ya hemos encontrado en la Ética (§ 18,

V, F 238-240, A 215-217), Yque matizan las del joven Fichte.
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cia ella. Eso ocurre ocupándose del sentimiento de respeto en él y dirigiendo ese sen­
timiento hacia él mismo. Una tal ciencia no pertenecería a la ascética, sino a la peda­
gogía en el más amplio sentido. Sobre esto hemos dicho todo lo que había que decir,

. cuando estudiamos nuestro deber de difundir directamente la moralidad296 .

[A 63 J 2) La cuestión, cuya resolución podría llevarla a cabo propian1ente la ascé­
tica, «¿cómo puedo llevarn1e a mí mismo hasta una disposición de ánÍlno mora!?», ca­
rece, como acabamos de ver, igualmente de [F 126J sentido, y por la misma razón. Por
tanto, quien pregunta, aquel para quien es una necesidad, ése ya tiene la disposición
de ánimo moral.

Pero la siguiente consideración indica a la ascética, sin embargo, un lugar impor­
tante y honroso.

Quien por una vez en su vida realiza su deber por mor del deber, ése toma con ello
y necesariamente la decisión para toda su vida de ser fiel a ese deber. Si él quisiera
cumplir con su deber sólo esa vez, entonces tampoco esa vez querría hacerlo, ni lo ha­
ría realmente. (Su acción podría ser legal, pero moral no lo sería con toda seguridad.)

Pues el motivo del deber no es empírico, uno que sólo valiera bajo condiciones tem­
porales, como sí ocurre con cualquier otro motivo empírico: «Porque la situación es así
ahora, quiero actuar así», sino que es válido absolutamente y sin ninguna relación con
el tiempo. Quien se somete al deber en cuanto tal, ése se somete a él para siempreñx .

Ahora bien, puede suceder, no que él tome en un futuro la decisión contraria de
no someterse al deber, o de actuar absolutamente en contra (esta decisión, que sólo ca­
racteriza el ideal de la maldad, del demonio, le es a la razón absolutamente imposible,
como vimos en su momentoñy), pero sí que esa decisión más o menos se le olvide en
sus acciones futuras y desaparezca de él, y que el viejo carácter empírico, determina­
do únicamente por estímulos sensibles, vuelva a ocupar el sitio del carácter mejor.

Le es necesario al hombre que se toma en serio cumplir ininterrumpidamente con
su deber, y que sabe de ese peligro por conocimiento del carácter humano empírico,
o bien por propia experiencia, ponerse la tarea de librarse de ese peligro; y resolver
esa tarea es lo que queda para la ciencia de la ascética por nosotros propuesta.

Ella sería, por consiguiente, un compendio sistemático de los medios para conservar
en nosotros presente y continuamente el pensamiento del deber ñz

.

296 Véase la Ética de 1798, § 25, pp. 422-435 [F 313-322, A 276-283]. [Nota de Fichte, o tal vez de su hijo.]

ñx Eso es lo que significa que el imperativo moral es categórico y no hipotético. Se ha de ser libre no depen­

diendo de circunstancias concretas, sino siempre, pues en ello no nos va el más o el menos, sino el ser o no ser.

ñy Véase Ética, § 16, IV (F 191-192, A 176-177).

ñz Esta misma idea sobre la ascética aparece en la Ética de 1812, aunque en un contexto más religioso, en el

ámbito de un Absoluto, el que se ha descrito en el punto 2.4 de la Presentación, y donde no es la libertad propia

la que nos puede elevar a la moralidad, al contrario de lo que se piensa en esta Ética del 98: «Otra perspectiva

[de la ética] en el sentido del devenir. ¿Cómo se convierte el Yo meramente aparente en un Yo verdadero?; si la

investigación pretende tener utilidad, ¿cómo se puede hacer? Esto proporcionaría un arte (Kunstlehre), propia­

mente práctico y pragmático, de la eticidad. El presupuesto podría ser que un Yo inmoral cualquiera debiera

transformarse a sí mismo en un Yo moral y que deseara tal arte. Aquí se ha de tener en cuenta lo siguiente: de­

sear ese arte, o aplicarlo, presupone ya la voluntad de hacerse moral, y ésta es ya, ella misma, moralidad, es la

buena y correcta voluntad. Por eso aquí se ve lo que por otra parte se entiende y es conocido, que ninguno pue­

de hacerse a sí mismo moral, sino que ha de llegar a serlo; que ese nuevo nacimiento no es una obra de la liber-
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[F 127, A 64J

ÉTICA

§ 2. Determinación más concreta297

del concepto de una ascética

Que teniendo el firme propósito de cumplir nuestro deber, lo descuidemos sin em­
bargo en casos particulares, eso puede tener propiamente dos clases de razones:

O bien que no se piensa en modo alguno en el deber cuando se realiza una acción
inmoral-se olvida, pues, enteramente la propia decisión-, o bien se piensa ciertamen­
te en ella, pero sólo de manera fugaz y tan sin energía, que ella no se transforma en ac­
ción y no impide aquella acción.

Sobre el primer caso, poco hay que decir. Un concepto que de pronto no está ahí,
tampoco puede actuar, de él no puede seguirse nada, es como si él no existiera en
modo alguno. Aquí es el motivo empírico, el impulso natural, el que determina la de­
cisión concreta, y, mediante ella, la acción. La segunda situación ha de ser explicada;
y únicamente puedo conocerla de manera determinada si la tomo de forma transcen­
dental. En esa situación se piensa ciertamente en el deber, pero sólo se le capta con la
imaginación, sólo a medias y como en sueños, porque se vacila entre dos direcciones
opuestas. jEs una sensación fría, muerta, sin fuerzas! Es un pensar carente de fuerza,
que no llega a convertirse en querer; sólo el impulso natural decide siempre en ese
caso, porque es el único impulso determinante, sin uso de la libertad; es lo único de­
terminante mientras no aparezca otra fuerza desde la esfera de lo moral.

¿Cómo se puede evitar esto último? Si lo encontramos, se podrá responder con ello
a la vez a la cuestión de cómo evitar lo primero.

En primer lugar, si es sólo la imaginación la que establece el concepto del deber,
el hombre puede saberlo. Pues si él se decide y actúa de manera irreflexiva, sin una
completa y determinada convicción, sin el sentimiento antes descrito de una convic­
ción, entonces sólo hay imaginación. Además está enteramente en poder de la liber­
tad elevar ese concepto en todo momento a la completa claridad, y abstenerse de de­
cidir y de actuar antes de que exista [F 128J la convicción, la cual se manifiesta
mediante el sentimiento descrito. En consecuencia, él habría debido elevar el con­
cepto del deber (también en ese caso particular) desde la imaginación hasta la con­
ciencia determinada y enérgica, y hubiera podido asimismo hacerlo. Se puede decir:
es un deber hacerlo.

Según esto, el último fundamento de tal inmoralidad cae dentro del primero. En
ambos casos el hombre olvida realizar su deber: o bien olvida pensar en el deber sin
más, o bien olvida elevar hasta la completa claridad el pensamiento de un determina­
do deber que nos ronda en la imaginación.

La tarea, más concretamente formulada, de la ascética sería entonces la siguiente:
encontrar los medios para acordarse siempre de su deber.

tad como tampoco lo fue el primer nacimiento. Aquella doctrina [la ascética] sólo podría querer enseñar, por tan­

to, el arte de fortalecer y asegurar la buena voluntad ya existente contra vacilaciones y cambios. Con razón po~

dría llamarse ascética» (GA lI/U, 336; véase también FW XI, 41).

297 Ná'hae: más cercana, más próxima, más pegada a lo que es propiamente el concepto de la ascética en

cuanto tal.
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[A 65J En prímer lugar, que uno se dejaría determinar por él si se acordara de
él de manera detern1inada en alnbos respectos, si reflexionara sobre él y 10 tuviera
presente ante sus ojos, eso no depende de algún mecanismo espiritual o natural,
sino a la vez de la libertad. Piénsese al hombre inteligible como cayendo en el tiem­
po, 10 que propiamente no se debe hacer, pero aquí sí podemos: entonces toda de­
cisión conforme al deber habría de ser algo enteralnente nuevo y primero, no un
lniembro [másJ de una cadena, sino inicio de una nueva. Por consiguiente, que la
decisión se produzca realmente, eso no puede lograrse con ningún medio externo;
esa decisión es algo absoluto, algo que aparece en el mundo temporal procedente
del mundo inteligible: en este punto seguimos con la explicación de ayer. Por tan­
to, una tal teoría no la puede contener la ascética, y en esa medida permanece es­
tando aún inexplicada.

Pero se presupone la buena voluntad: existe de una vez para siempre con la prime­
ra decisión; y si ella desapareciera, no habría medio natural alguno para restablecerla.
Sólo se exige acordarse de conservar la buena voluntad. No es la decisión de realizar su
deber el miembro que ha de ocupar ese lugar en el proceso de la determinación em­
pírica, ni tampoco el no decidirse por nada antes de que el deber quede bien claro en
virtud de la propia investigación al respecto, sino únicamente el recuerdo de esa deci­
sión. (Si uno se acuerda, entonces el uso de ese recuerdo sigue dependiendo de la li­
bertad.)

[F 129J La pregunta por la posibilidad de una ascética se plantea, por tanto, aho­
ra así: ¿hay medios mecánicamente eficientes (aquí se habla de mecanismos racionales,
de consecuencias que fuerzan) en virtud de los cuales un determinado concepto tiene
que retornar conforme a una regla interna?

Respondo: existe efectivamente una ley que se asemeja al mecanismo, y esa leyes
la de la asociación de ideasoa •

Me explico: 1) Leyes de la síntesis, del necesario enlace de las representaciones.
2) De ellas se distinguen las leyes de la asociación de ideas; éstas se sitúan entre la ne­
cesidad y la libertad: la facultad de recordar298 . Uno no tiene necesariamente que acor-

oa La ascética se sitúa en el plano del yo u hombre empírico y las leyes que en él dominan: el recuerdo, la me­

moria y la asociación de ideas. Estos temas psicológicos Fichte los estaba tratando en las lecciones sobre los Afo­

rismos de Platner que impartió durante todos los semestres que estuvo en la Universidad de Jena bajo el título de

«Lógica y metafísica» (véase el tomo de Fichte GA II/4 y IV/1, pp. 169-451). Recuérdese además que las leyes

de la síntesis transcendental son las categorías universales y necesarias, y no deben ser confundidas con las le­

yes empíricas de la asociación de ideas, pues entonces estaríamos en el empirismo humeano. A continuación

Fichte hace la pertinente aclaración de esa diferencia entre ambos tipos de leyes, las transcendentales y las empí­
ricas; y vuelve sobre esto en el punto 1 del § 3.

298 Erinnerungsvermogen. Lo podríamos traducir también por «memoria». Platner distingue, sin embargo,

entre memoria (Geddchtniss) y facultad de recordar, pues en esta última se añade la conciencia de que ya se ha

tenido anteriormente alguna vez la representación recordada, es decir, de que se trata propiamente de un re­

cuerdo (§§ 233,236,335-342; en Fichte GA II/4 5, 64, 65, 85-86); sería, por tanto, una memoria que sabe que

es memoria. Por eso Fichte prefiere acogerse al término de «facultad de recordar», y dejar a la memoria «ente­

ramente fuera del lenguaje filosófico» (Vorlesung über Logik und Metaphysik, § 233, GA IV/1, 234). Ambas ten­

drían como fundamento la imaginación reproductiva, de cuya acción también dependerían las leyes de la asocia­

ción (Vorlesung über Platners Aphorismen, GA II/4, 115,121-123).
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darse de lo representado al mismo tiempo, pero puede hacerlo. (Ejemplos de esto)ob.
La facultad de recordar depende de la libertad, y en consecuencia del ejercicio. Y
aquello que hace posible ese recuerdo es la ley de la asociación de ideas. (Ejemplos.)

El principio fundamental por el cual sería posible una ascética es, por tanto, éste:
enlaza previamente a la representación de tus acciones futuras la representación del ac­
tuar conforme al deber. Así surge entre el concepto de un actuar y el pensamiento de
la conformidad al deber justamente la unión que se halla en la multiplicidad referida
en los ejemplos anteriores.

[A 66J Ahora bien, el propósito en el hombre no es el de acordarse del concepto
del deber mediante su albedrío299 y en el transcurso de la multiplicidad (como en los
ejemplos aducidos) tras el concepto de su acción, pues si él tuviera primero que que­
rerlo, ya se habría acordado realmente de él y no necesitaría de ningún otro medio de
ayuda; sino que el propósito es el de que con el concepto de la acción aparezca en él
sin más el concepto del deber y le llene de fuerza viva.

[F 130J Dicho brevemente, el asunto debe ser así: el concepto «yo quiero actuar»
y el de «pero yo quiero actuar únicamente conforme al deber» deben estar unidos tan
inseparablemente como lo están los conceptos sintéticosOC

• Para quien así fuera, en él
lo dominante sería la ley moral, él estaría plenamente en el bien. Y ése sería el objeti­
vo al que la ascética tendría que conducir al hombre.

Ahora bien, la efectividad de la asociación de ideas no es mecánica; se puede uno
acordar a la vez de un cierto enlace de pensamientos, pero no ocurre necesariamente.
Esa asociación no depende de ninguna ley determinada, sino de la libertad, del ejerci­
cio, por tanto de algo que puede darse más o menos y que por eso es capaz de au­
mentar. En consecuencia, uno sólo puede acercarse continuamente al estado descrito,
donde esos dos conceptos se convierten en sintéticos. Luego seguirá siendo un deber
del hombre tratar de aumentar siempre la eficacia de aquel concepto.

La tarea de la ascética es más concretamente ésta: asociar por siempre y con ante­
lación el concepto del deber con el concepto de las propias acciones.

Pues bien, la regla de la asociación es que sólo a un concepto determinado, y no a un
concepto indeterminado, puede ser asociado otro. Las determinaciones sólo se reprodu­
cen mutuamente. Por consiguiente, no se habría hecho prácticamente nada si alguien se
dedicara a encontrar un medio para acordarse en general y en abstracto del deber durante
su acción. ¡El «en general» nadie lo piensa, y con el en general nadie se acuerda de nada!

Por tanto sólo resta que él enlace ese concepto a determinadas acciones.
Naturalmente, a aquellas en las que supiera que está más expuesto al yerro de la

omisión o de la transgresión. En las acciones muy importantes es precisamente donde
luenos se yerra; exigen ya por sí mismas reflexión, cuestan esfuerzos y tienen conse-

ob «Ejemplos de esto», y otros paréntesis similares, son claramente anotaciones que Fichte se hace a sí mis­

mo para después desarrollarlas en clase. En concreto, aquí procedería a dar ejemplos de que, si una vez he teni-.

do dos representaciones a la vez, puedo ahora recordar una a través de la otra, aunque no necesariamente.

299 willkührlich, deliberadamente, porque quiere o le da la gana, ad libitum.

nc Como, por ejemplo, lo están los conce1JlOS Je causa y dedu, los Je Yu y Illundo o la voluntad y su

cuerpo.
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cuencias, y no rF 131] se realizan todos los días. En aquellas que parecen menos im­
portantes y a las que se está acostUlnbrado, uno está en peligro.

En consecuencia sería necesario: 1) un autoexamen general, para calibrar dónde se
'está en peligro. 2) Firrrle y vivo propósito de pensar en sí precisamente entonces; deter­
minadas [A 67J 111áxjmas para estos y aquellos casos; reglas del autoexan1enod, que ya se
tienen preparadas. Un «hombre de principios» merecerá ser llan1ado aquel que ha for­
mado en sí este juicio y únicamente por él permite dirigir las acciones de su libertad.

3) Pero la asociación de ideas no actúa de manera mecánica. Por tanto sigue sien­
do siempre posible que uno olvide el n1ejor propósito cuando pasa a la acción. Si se
queda ahí, entonces el hOlnbre que era ya bueno vuelve a corromperse enteramente.
Por eso aparece la necesidad de un reiterado autoexmnen sobre si uno ha cumplido
sus buenos propósitos. Si se encuentra lo contrario, investigar de dónde procede, y
[adoptarJ nuevas n1edidas contra ese peligro.

Más allá de este examen sobre esos propósitos, se precisa en general un reiterado
autoexamen de la propia vida, pues siempre se producen nuevas situaciones y el hom­
bre progresa tan1bién en el conocimiento y en la perfección de la realización moral,
por lo cual se tiene que poner a sí mismo exigencias más altas.

Al hombre moral le causará un íntimo dolor no encontrarse mejor, independiente­
mente de sus firmes propósitos. Uno se entrega a este dolor y a esos reproches, pues
nada se recuerda mejor que el dolor. Gracias a esos continuados autoexámenes, el
hOlnbre se aproxima cada vez más a la meta indicada. No llegará a ser santo, pues eso
es infinito) y el impulso natural le impulsa constantemente, y ha de presentarle estí­
mulos precisamente porque es finitoOe; pero se hará bueno.

Pero por este carácter, por el que la ascética, como arte propio de cada uno, reci­
be una realidad muy honrosa, parece, sin embargo, que desaparece como ciencia.

¿Cómo se puede, en efecto, determinar con validez universal en qué medida al­
guien está en peligro moral, y por qué medios puede [F 132J protegerse especialmen-

od Fichte redactó para sí, muy probablemente hacia finales de 1790 y bajo el impacto que produjo en él la re­

ciente lectura de la Crítica de la razón práctica, unas «Reglas del autoexamen para el año 1791», publicadas ya en

la edición de la Academia (GA H/1, 379-380). La primera de estas reglas reza así: «1. Que la voz del deber sea para

ti lo venerable por encima de todo. Para que ella se haga en ti más límpida, haz cada tarde tu examen principal so­

bre si has obrado contra ella a lo largo del día. Referencias sensibles de su sublimidad no te podrán faltar nunca.

Siempre ten presente qué sublime es. Ningún sacrificio por ella es duro para ti. Cuanto más sacrifiques por ella,

más querida te será» (GA H/1, 379). Hay un patbos heroico de autosacrificio, muy a tono con la época del Sturm

und Drang, que se encontrará también a continuación en la Ascética, en su recomendación de una educación por

medio de la autopunición psicológica (F 131,138-139, A 67, 73); la cual, si bien escenifica la diferencia entre lo

sensible y lo inteligible, entre las inclinaciones naturales y la libertad, no logra pensar a fondo su necesaria sÍnte­

sis, y se nos antoja algo masoquista o teatral (para la escena, justificándose, vendiendo el producto a su época). En

esas reglas, Fichte se propone también hacer en él cálida la virtud, desechar el orgullo y la vanidad así como la ter­

quedad, atender más a los otros y no hablar tanto de sí. Con estos rasgos podemos hacernos también mejor un cua­

dro psicológico del propio Fichte. Las Reglas terminan proponiendo un plan de tareas diseñado según principios

(un plan completo de acción que también recomienda en la Ascética), y después de las siete de la tarde atender a

su autoexamen, escrito en su diario con juicio imparcial, como único modo de ir mejorando.

oe Sobre este destino del hombre de estar siempre en camino, véanse las notas «gf», «hñ» y «lq» y los pasa­

jes en los que se incardinan.
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te contra ello? Eso se deja a cada uno. La ascética no consistiría, por ende, nada más
que en aquellas tres reglas; y, en cuanto a su aplicación a uno mismo, cada cual ten­
dría que dar con ella en virtud del propio juicio vivificado por la voluntad moral.

Sin embargo, hay ciertos peligros generales en la ejecución del propósito de hacer
[A 68] el propio deber, y ciertos fundamentos universales en el olvido de principios
morales. Esos peligros pueden ser al menos expuestos, e indicadas las máximas con las
que uno puede protegerse de ellos.

Me propongo hacer eso. Me propongo mencionar no los habituales peligros de la
acción moral que puedan aparecer en los ánimos enteramente toscos e incultos, sino
justamente los que aparecen en los que están más cultivados. Pero, con ello, la ascéti­
ca pierde el rango de una ciencia sistemática, porque no se puede partir de un princi­
pio común, y se convierte en un mero agregado de observaciones psicológicas. Tam­
poco puede ser tratada de otra manera.

§ 3. Compendio de lo más esencial de la ascética

1) Ante todo tenemos que buscar de una n1anera más determinada el origen de las
inclinaciones que nos ponen en peligro de olvidar nuestro deber, porque no se puede
encontrar ningún remedio para un mal del que no se conoce con exactitud el origen.
Deduzco inclinaciones, afectos, pasiones de la siguiente manera.

La naturaleza produce en el hombre una determinada tendencia, mientras que en
los animales, en las plantas, etc., ella tiene causalidad. (Ejemplos.) Sólo tendencia) tan
cierto como que el hombre es libre, es decir, tiene aquella libertad que en el sistema he­
mos llamado formalof, y cuyo descuido tanto mal ha traído en los sistemas de la filoso­
fía práctica. Antes de que el hombre sea, [cuando es] un niño carente de conciencia, o
si nunca llegara a serlo, en cuanto demente o cretino, si crece entre animales, entonces
el impulso [F 133] natural configurador tiene causalidad, no está aún quebrado por el
sujeto, por la libertad. Pero tan pronto como el hombre se eleva a la conciencia, se des­
prende enteramente de la cadena del mecanismo natural y del organismo: lo que debe
suceder por él, lo ha de hacer él enteran1ente desde sí de aquí en adelante. El hombre
en cuanto tal (como conciencia) no tiene por naturaleza ninguna inclinación, ni afectos
ni pasionesog

. Él depende únicamente de su libertad. jUna proposición importante!
Qué sea una conexión sintética en la razón, eso lo saben Ustedes. Lo que se halla

en la síntesis, no está en sí desarrollado en la conciencia; primero se le ha de poner en
claro por medio del análisisoh . Por tanto es posible que el hombre, mediante la aplica­
ción de la libertad o por el no uso de la lnisma, produzca en sí un enlace selnejante al
sintético entre los múltiples objetos de la libertad, y este enlace, sen1ejante al sintético,

ot Véase la Ética, § 10,1.

nI! Él ser inteligente y libre no es cosa o substancia determinada, sino mera agilidad, había dicho Fichte en la

Etica (F 8-9,35-37 Y44-45, A 26-27, 50-51 Y58-59).

oh El primer acto del conocimiento es la síntesis. que procede del sujeto. y todo anéllisis presupone una sín­

tesis. pues únicamente separa (para la conciencia reflexiva) lo que el sujelu ha puesto en ella, dice Kant en su Crí­
tica de t¿1 razón pura (§§ 10 Y 15).
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se presenta. Entonces a una cierta representación = x se conecta en el hombre una lTIu1­
tiplicidad de otras representaciones = a b e como una serie sucesiva, de la que [A 69J
cada [elementoJ es en sí dependiente de la libertad en esa unión; tan1bién en ese indi­
víduo dependía de ella cuando salió de la mano de la naturaleza 00 que esto significa,
lo hemos visto anteriormente)) pero ahora, en virtud de la repetida realización de esa
síntesis, ha llegado a ponerse con x en una unión igual que la sintética.

A esta unión, que no es una síntesis, la hemos llamado asociación, y la seguiremos
llamando asío i . (Ejemplos primeramente de algo enteramente alejado. Cuando Ustedes
escriben, ¿piensan claramente cada trazo y cada letra en particular y se determinan a
producirlos con libertad? Pienso que no. Ustedes piensan la palabra y ésta aparece es­
crita; pero cuando Ustedes comenzaron por primera vez a escribir, fue necesario pen­
sar cada una de las letras y unirlas con las otras lnediante una expresa determinación
de la libertad.) Por tanto, tal enlace no es en efecto sintético, pues es contingente, cam­
biante, individual; pero no es producto de una libertad consciente: es asociación. (Esto
puede aclararlo también la [F 134J doctrina de los conceptos confusos. Son confusos
porque son premisas inconscientes de nuestros juicios; conceptos, porque son univer­
sales y pueden ser elevados a la universalidad consciente por medio de la libertad del
pensamiento.)

Tomemos para esto un ejemplo de nuestra propia ciencia. El colérico se pone fá­
cilmente violento ante ciertas manifestaciones; entonces insulta, da golpes, etc. El in­
sultar, el golpear, etc. dependen ciertamente de la libertad. Así es, pero para noso­
tros. También para él dependen en sí de la libertad, o han dependido; pero ahora no
le es posible hacer de otra manera. Por contra, le sería con seguridad posible si pu­
diera reflexionar sobre sí mismo, sobre la posibilidad, sobre su libertad. Mas preci­
samente carece de ese acto intermedio; la asociación le roba la libertad para ello.
Pero en esto hay que hacer notar lo siguiente: la asociación recorre aún una serie
bien larga; la costumbre f3tá ciertamente bien enraizada y se ha convertido en otra
naturaleza, pero sigue partiendo de un primer punto, como el x de antes, sobre el
cual el hombre es libre. Por ejemplo, concedámosle al colérico que, una vez que ha
roto con todo discernimiento a causa de la cólera, no puede hacer otra cosa que gol­
pear, etc.; pero siempre le diríamos: hubieras tenido que estar alerta contra el pri­
111er arrebato de cólera.

En una palabra: por las pasiones surgidas según la regla de la asociación antes del
sólido mejoramiento del hombre, y por los afectos que de ello se desprende cuando
viene la ocasión, el hombre pierde enteramente su libertad y [A 70J su discernimien­
to, y en ese estado no se le puede presentar el pensamiento del deber. Pero sólo por
un acto de libertad se entrega al afecto del que se siguen las otras consecuencias de
manera irresistible, a causa de la asociación. Allí en el medio, por consiguiente, puede
introducirse aún el pensamiento del deber para impedirlo. Luego la tarea de la ascéti­
ca sería ésta: buscar esos actos de libertad en los diversos afectos posibles) a fin de enla­
zar con ellos un contrapeso, un medio para estimular la voluntad libre y, a través de
eso, un recuerdo del deber.

oi Véase la nota «oa».
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[F 135] 2) «En los diversos afectos posibles» en general, he dicho. Pero eso no au­
toriza ningún fundamento de división, ninguna regla particular y concreta. Y justa­
mente por eso sólo le resta a la ascética un breve contenido. Con e! propósito, más
bien, de mostrar esto y de añadir a ello algunas consideraciones no carentes de inte­
rés, he llamado la atención sobre este asunto, y me he expresado como hasta ahora.

El impulso natural produce en e! hombre una tendencia, dije antes. Ahora bien, e!
término naturaleza tiene un significado muy distinto cuando se habla de seres hun1anos
que cuando se habla de productos naturales inconscientes. La naturaleza de los prime­
ros, es decir, su esencia, su carácter positivo (disposición, indoles) es doble, mientras
que en los últimos es simple. Hay una naturaleza como tal, y una naturaleza como ten­
dencia de la razón, no puesta aún en la conciencia; esta última, en la medida en que ac­
túa exclusivamente como impulso ciego, no tiene más valor que la mera naturaleza.

Más claramente: la naturaleza como tal se dirige en todos sus productos a la con­
servación de! individuo mediante la propagación de la especie; así también en e! hom­
bre, y ella sola le gobierna mientras esté en sus manos. Pero tan pronto como la liber­
tad -aquí sólo formal- se desarrolla, lo cual, donde no sucede con discernimiento, o
sea, con libertad materia~ ocurre entonces por medio de un impulso e instinto de la
razón, e! impulso de la libertad actúa también sólo como impulso natural, sin ley y sin
estar [bajo] ninguna regla, y se convierte en un impulso a la absoluta independencia,
o sea, hacia e! dominio de todo lo exterior a nosotros. (He descrito con precisión este
modo de pensar en su lugaroj .)

De esos dos impulsos, si e! hombre se abandona enteramente a ellos, surgen dos
clases de pasiones: las brutales: lujuria, gula, etc., y las de la libertad desenfrenada: in­
justicia, deseo de oprimir, cólera, odio, falsedad, y con10 quiera llamarse e! ejército de
pasiones antisociales. Esto [sucede] cuando dominan el mero impulso natural en cuan­
to tal y e! simple impulso a la [A 71] independencia en cuanto tal. Ambos se unen: el
impulso natural con e! habitual afán de oprimir: [F 136] opresión por egoísmo. El de
la salvaje independencia con e! impulso natural: lascivia y otras manifestaciones de la
animalidad por simple vanidad. Todas las inclinaciones propiamente viciosas pertene­
cen a una de estas cuatro clases, aparte de una perversión que no es común, pero por
eso es más peligrosa, y que, COlTIO quinta) completa e! periodo sintéticook, y de la que
trataré mañana en un anexo.

El tratamiento de esos afectos en su conjunto es enteramente e! mismo en la ascé­
tica. Cada uno de ellos se funda en la asociación y en e! progresivo hábito; todos le ro-

oi Véase la Ética, § 16, III (F 185-191, A 171-176).

ok Mientras que en Hegel el periodo sintético o dialéctico está grosso modo compuesto de tres momentos (te­

sis, antítesis y síntesis), en Fichte ese periodo comprende cinco momentos: A, B, la relación de A hacia B, la de B

hacia A y la unión de estos cuatro momentos. La quinta perversión del ánimo es la del estado de ánimo mera­

mente especulativo, que será tratada en el § 4. Sólo en la división de A a E del § 4 o parte teórica se puede ver t:se

quíntuple periodo en el Fundamento de toda la Doctrina de la Ciencia de 1794-1795. Pero en la Doctrina de la Cien~

tia nova methodo, en el tiempo de la Ascética, ya aparece de manera expresa: «Una síntesis completa tiene 5 miem­

bros» (Iv1einer, 219 = GA IV/3, 502; véase también p. 500); «un periodo sintético [oo.] ha de tener siempre una

'lllinturliciclad» (GA IV/2, 190). En las posteriores Doctrinas de la Ciencia la composición quíntuple de la sín­

tesis se consolida en todos los ámbitos como método de articulación.
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ban al hombre que se entrega a ellos libertad y discernimiento, y en ese estado no le
dejan la capacidad de ningún pensan1iento sobre el deber; cada uno parte de un pri-

.mer acto de libertad, de entrega a aquel afecto, donde, por tanto, puede darse aún dis­
cernin1iento; y en consecuencia existe en todo hombre la tarea de ligar a ese estado de
discernimiento el recuerdo del deber con una asociación igualmente segura. Por eso,
la cuestión necesita ser respondida únicamente de una manera general.

3) Y parece que puede ser respondida fácilmente. Se presupone la buena voluntad, y

sin este presupuesto no se puede hablar en modo alguno de ascética. Sólo puede espe­
rarse con temor el olvido, es decir, quedar captado en un estado donde el discernimien­
to y la libertad no son en absoluto posibles. La regla fundamental sería, por consiguien­
te, ésta: no te abandones nunca a un estado semejante, vela por ti mismo y acostúl11brate
a estar sobre ti l11ismo con discernin1iento.

(Esa atención ininterrumpida sobre sí mismo es una autoobservación, un acto de
continua reflexión, no para aprender, sino para afianzarnos. Así pues: obsérvate con­
tinuamente a ti mismo, ésa sería la regla principal. Haz todo lo que haces exclusiva­
mente con una libertad reflexiva.)

Pero aplicar esta regla rigurosamente sería bastante n1ás perjudicial y a la vez más
inseguro. Una tal estimulación mediante asociación, como la que he descrito antes, es
absolutamente necesaria. Sólo el prin1er impulso ocurre con libertad en el hombre en
que esa asociación está formada; el resto [F 137J se sigue por sí solo. Pero ahora los
malos hábitos están ahí e intervienen en todo lo que hemos dejado a las asociaciones.

Aquí no SOI110S nosotros los que dominamos sobre ellas, y así es el caso que se aca­
ba de dilucidar; o bien el discernimiento que se impone en todo su rigor paraliza, por
así decir, al espíritu y le impide actuar, y convierte todos sus movimientos en vacilan­
tes e inseguros. Por miedo a fallar, nos condenamos a la inanidad. Eso es lo perjudi­
cial de una reflexión pura y abstracta.

Pero hay aquí un camino intermedio l11UY recomendable. Cada uno, durante el ne­
cesario y continuado autoexamen en horas tranquilas -que [A 72J no deben faltar,
por cuanto que aquel que no las tenga, ése retrocederá en el bien-, encontrará, sin
duda, cuáles son sus pasiones más sobresalientes, qué es lo que las estimula, dónde
se halla por tanto el punto en el que se ha de acordar de sí mismo. (Por ejen1plo, el
iracundo, que demuestra con ello un amor propio desordenado y una injusticia con­
tra los otros -empírica, pues puede tener en ello la mejor voluntad-, sabrá por me­
dio de qué se excita preferentel11ente su cólera. [) J Aquí su experiencia a través de la
autoobserv~ción se hace cada vez más particular y más fructífera gracias al ejercicio
en la reflexión.

Él no va nunca a la acción sin haber reflexionado previamente qué le ha podido
in1peler, sin haberse hecho determinados propósitos para casos sen1ejantes y haber
proyectado un determinado plan de acción bajo todas las circunstancias. Entonces se
puede contar, all11enos con alta probabilidad, con que no se le pase el acordarse de
sus propósitos, suponiendo que su voluntad sea suficientemente buena y limpia. No
entra en un nuevo día de su vida sin haber evaluado qué asuntos pueden ocuparle du­
rante el n1ismo y cuáles son las ocasiones de caer en las habituales faltas por olvido de
sÍ, y toma sus medidas, enteramente determinadas, para estos peligros. Se hace esto



376 ÉTICA

mismo por prudencia y para obtener beneficios, y [F 138J sale bien, ¡por qué no se
debiera hacer, incluso con más razón, por mor del deber!

4) La regla dada permanece ahora en vigor; pero sólo nos preguntamos cómo man­
tenerla activa en todos los casos. Para aquel que lleva una vida solitaria y especulativa
para sí, puede ser fácil aceptar reglas en su escasa actividad práctica. Pero ¿y quien
está en constante relación recíproca con otros y tiene poco tiempo para reflexionar?
¿Aquel que entonces, y precisamente por eso, se encuentra arrastrado en la acción y
olvida las máximas más acertadas que se puso en las horas de meditación?

A lo primero respondo: el tiempo suficiente para deliberar consigo mismo, para re­
flexionar sobre su estado moral, para formular propósitos sobre la mejora del mismo
y hacer planes, lo deben tener todos, sin más. Ninguna ocupación libera de eso. Nadie
debe tener tanto que hacer que no pueda vivir espiritualmente; pues únicamente así se
hace bueno y ejecuta correctamente lo que tenga que ejecutar. (Si se lo califica de ora­
ción) de santa meditación, eso es un pensan1iento muy acertado y santo.)

Por lo que se refiere a lo segundo: se liga -yeso sería el asunto principal de la as­
cética- al impulso de la pasión un impulso contrario, de tal manera que lo que nos
arrastra no entre en la conciencia sin que entre al mismo tiempo aquello que nos re­
cuerda nuestro deber.

Si eso debe ser un impulso contrario y moral, surgido del deber y que ilnpulsa [A 73 J
hacia el deber en cuanto tal, entonces no puede ser otro que el procedente del pensa­
miento del desprecio y del pecado [que ocurreJ cuando nos dejamos arrastrar por la
pasión. (Todo otro contrapeso, procedente de estímulos sensibles) no sirve nada. En
ese caso un pecado sería echado fuera por otro, yel hombre seguiría estando tan tor­
cido y corron1pido como estaba.)

Toda pérdida de libertad -yeso es lo que la pasión causa siempre, y sólo por ella
peca el que se ha elevado alguna vez a la moralidad- es despreciable. El que se entre­
ga a la observación y a la autopunición, ése sentirá con suficiente [F 139J intensidad
dicho desprecio. (Por eso no ha de dejarse el reiterado autoexamen sobre cómo se
cumple con los propósitos.) Si lo ha sentido y se entrega completan1ente a ese senti­
miento (por eso no sólo no es indigno, sino que es ello mismo necesario, someterse al
castigo de la conciencia moral), entonces con ocasión de un nuevo olvido de sí, que le
ha sido ya tan doloroso, se despertará en él, sin duda, el pensamiento de ello. Y colna
eso ocurre sielnpre, t2.mbién aquí.

Ése sería el único medio de actuar sobre la lnoralidad desde el carácter empírico,
pues el impulso del respeto) según el muy acertado descubrimiento de Kant) es el úni­
co que actúa sobre la moralidad desde la sensibilidado1•

Con esto se agotaría la ascética según su esencia. Sólo nos queda por considerar un
particular estado de ánimo que no se acomoda a las reglas principales establecidas. So­
bre esto [hablaremosJ en lo que sigue.

01 Véase la Crítica dé' la razón prcictic{f. libro 1.°, capítulo lII, «De los motivos impulsores Je la razón pura

práctica».
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§ 4. Ren1edio contra la corrupción del estado de ánimo
lneramente especulativo, en particular
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En toda la investigación precedente se ha presupuesto siempre que el hombre tie­
ne en general un interés en realizar fuera de sí sus deseos. O bien está enteralnente co­
rron1pido y carece de todo sentido para la 111oralidad, o ha tomado ya el bien con10 fir­
lne propósito para toda su vida, pero es débil y corre el peligro de ser arrastrado hacia
el olvido de su serio propósito.

En una palabra, está exclusivamente en el punto de vista práctico: su pensar y su
querer tienen en general el fin de que algo ocurra realmente en el exterior en virtud
de ellos, y se dan simplemente para eso. Considera lo interior, la [A 74J teoría y toda
meditación sólo como medios, y la cuestión gira exclusivamente sobre cón10 enlazar a
ello lo exterior. Cuando algo existe en él, eso sale también hacia fuera [F 140J sin lí­
bertad30o . En caso de que se le haya 111ejorado internamente, la acción externa sucede
enteramente por sí misma. Para la n1ejora y la perfección de alguien así sirven las re­
glas ascéticas antes indicadas.

Ahora bien, no la naturaleza, pero sí el arte y la formación pueden conducir a una
disposición de ánimo donde lo interior mismo, el mero estado de ánimo, sea fin yob­
jeto, y no redunde en acciones externas. Este estado de ánÍlno no es común, yeso es
una gran suerte para la humanidad; pero es posible, y el buen observador puede en­
contrarlo aquí y allá, y podría hacerse cada vez más habitual con el desarrollo de la hu­
manidad por el calnino que ella ha tomado ahora. En parte por esas razones, y en par­
te porque aún no sé de un moralista filosófico que lo haya notado, quiero reflexionar
sobre él.

Es el punto de vista en el que sólo se tiene interés por la observación interna, por
lo teórico, yen el que esto es en general lo último que nos importa. Quiero llamarle el
estado de ánimo especulativo301 . (No doy aquí ningún nombre antiguo, pues hablo de
algo que, por lo que sé, todavía no ha sido descrito, y lo nombro de la mejor manera
que sé por ahora.)

Aquí uno observa sólo las detern1inaciones internas de su espíritu y de su carácter,
sin relacionarlas con la vida, sin actuar mucho, ni someter a un autoexamen concien­
zudo la forma en la que se actúa, ni preguntarse qué consecuencias exteriores tienen
esas detern1inaciones. El fin puede ser de dos clases: o el del saber, o el del arte que es
consecuencia de este juego permanente y SUlnamente plural. El primer estado de áni­
mo sería propialnente el especulativo, el segundo, el estético.

Puesto que, no obstante, en el prin1er caso, donde el saber no es relacionado con
la vida como el único último fin de todo saber, en ese saber no se puede tener otra
meta qUé el placer, la propia satisfacción que de él resulta, alnbos objetivos coincidi­
rían. El último se deleita en la mera contemplación del juego interno; el primero, en el
[F 141J saber y en el detallado conocin1iento de ese juego. Ambos tienen en vista sólo
el placer, y en esa medida el estado de ánimo de los dos es estético.

)00 Podríamos también decir «sin deliberación».

30l spekulative Stimmul1g.
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(No se recordará suficientemente que el primer interés del investigador debe ser
sólo formal; quiere únicamente saber a fondo, sin tener a la vista ningún resultado
[concretoJ, sin querer confirmar una opinión mediante su investigación. Lo contrario
sería un modo de pensar estrecho y tramposo. Pero una vez hallada la verdad en un
estudio sin prejuicios, la verdad debe ser relacionada [A 75J con la ~·:da. De igual
modo se ha de recordar que el saber no es su último fin, sino que el hombre entero,
en su formación completa, es para sí fin último.)

Un hombre tal puede conocer magníficamente todas aquellas reglas, puede inclu­
so también aplicarlas, pero únicamente para producir con ello otro juego en su ánimo.
Puede afinarse conforme a buenas sensaciones y pensamientos exclusivamente para
contemplarse en ello, para convertir esas sensaciones en objeto de disfrute, y para re­
gocijarse en el fenómeno de la annonía, de las sublin1es sensaciones que ello propor­
ciona, etc. Pero es y pern1anece sin mejorar; pues todo es para él por mor de otra cosa,
por su propio goce; no tiene absolutamente ningún interés más serio y que vaya más
allá de él mismo.

Un hombre tal se conoce a sí lnismo quizá de manera exquisita, conoce a fondo sus
buenas y malas cualidades e inclinaciones, pero no ama las primeras ni aborrece las úl­
timas: ama y busca algo sólo en la medida en que eso proporcione más satisfacción a
aquel juego espiritual interno. Puede censurarse de manera muy acertada, pero con la
frialdad estética con la que criticaría en un extraño un mobiliario carente de gusto o
una apariencia sin gusto. No quiere mejorar en modo alguno, y su autocensura no tie­
ne esa meta, sino que lo que él es le proporciona, tal como es, la mayor diversión, por­
que él es para él el juguete más cercano, que siempre está a su disposición, y el más
atractivo, y ese juego él lo conoce ya plenalnente a través de una larga observación.

[F 142J En los hombres incultos, este 1110do de pensar es imposible; en ellos, el
concepto se relaciona siempre e inmediatamente con la acción, y en sí mismo aquí no
es nada. Cuando no tienen que actuar, no piensan en modo alguno. Por el contrario,
ese modo de pensar se encuentra bastante a menudo en los artistas, en los estetas; y
los filósofos, así corno los teólogos, están igualmente en un peligro lnuy grande de
abandonarse a él.

Pues bien, este estado de ánimo no puede n1ejorarse con el medio anteriormente
propuesto, pues éste cuenta con un modo de pensar práctico que aquí no existe en ab­
soluto; éste lo pueden conocer, pero expresamente lo rechazan. Incluso estas reglas y
el uso de las mismas se convertirían para un hombre tal en mero juego. No se pregunta
por las consecuencias que de ahí resulten para la vida, pues la vida para él no es otra
cosa que un medio para fomentar aquel juego espiritual y para resaltar con más fuer­
za sus contrastes.

Con un hombre talla ascética habría de ir más al fondo. Tendría primeramente [A 76J
que rebajar su tono hasta el punto de vista práctico, inculcarle interés por la vida y por
las consecuencias que en ella tiene su lnanera de pensar.

Por tanto, también aquí se tendría que presuponer primeralnente la buena volun- .
tad, que no puede ser producida por ningún arte humano; se tiene que engendrar en él
la comprensión de lo peligroso y degenerado de su estado, y el deseo de ir a uno 111e­
joro Éste puede compaginarse tarnbién lTIUY bien con el estado de ánin10 descrito, sólo
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que uno vuelve a ser arrastrado siempre por su impulso a especulaciones ociosas, como
aquel otro lo era por sus pasiones dominantes, y el deseo de mejorar nunca llega a ad­
quirir fuerza. Sólo si tiene esa buena voluntad, se servirá del único remedio suficiente.

Es el siguiente: tiene que intervenir en la vida activa, y profundizar en ella cada vez
más, de tal modo que comience realrnente a cobrar interés para él y a exigir las fuer­
zas que antes dormitaban en ocioso juego, de manera que [F 143J sea su deseo, como
lo es en todo hombre común, lograr lo que se propone; con ello ha de desaparecer por
sí n1islna aquella vacía autoobservación. Sólo entonces está en situación de que las de­
más reglas de la ascética tengan aplicación en él; pero mientras no haga lo primero y
no retorne al estadio de la humanidad no deformada, no hay modo de ayudarle.

De lo dicho pueden Ustedes extraer la observación general de que la vida especula­
tiva, ya sea la del pensador o la del artista, está ligada a un peligro muy grande para la
salud del alma, es decir, para la virtud y la rectitud del que se dedica a ella. Es cierto que
la vida especulativa no induce fácilmente a bárbaros delitos, a grandes vicios y desórde­
nes. Que no pueda hacerlo, eso se basa en la calma que exige y que conlleva; pero pue­
de muy bien conducir a una honda e interna indignidad, que es todavía más peligrosa.

No obstante, nada más lejos de mi intención que ahuyentarles a Ustedes de la vida
especulativa en general (en el significado general indicado): hemos visto también en
estas leccionesom que ella es una parte del fin de la razón que necesariamente se ha de
realizar; sino únicamente llamar su atención sobre el cuidado que se precisa cuando
uno se dedica a ella. O bien uno no se dedica a ella enteramente, sino que se ocupa
además de un asunto práctico, en donde pone asimismo su corazón; o bien, si nuestra
situación nos excluye de lo último o la rama particular de la especulación que se ha
elegido exige todas nuestras fuerzas y todo nuestro tiempo, entonces téngase [A 77J
constantemente cuidado sobre sí, a fin de trabajar lo especulativo mismo como algo
práctico)' es decir, que la reflexión o el esfuerzo artístico se dirija en último término a
la moralidad y al ennoblecimiento propio y ajeno, y que se permanezca siempre cons­
ciente de este propósitoon . Con ello, uno afirmará la pureza de su carácter y hará su

om En el § 29 de la É.;ca.

on Encontramos aquí de nuevo la primacía de lo práctico sobre lo teórico, de procedencia kantiana, y de la

acción sobre la contemplación, tan característica del espíritu ilustrado. Esta idea nuclea los tres ciclos de confe­

rencias 0794,1806 Y 1811) que dedicó a la tarea encomendada al docto, al sentido que tiene cledicarse al estu­

dio. «¿Para qué existe, pues, el punto de vista especulativo, y con él toda la filosofía, si no es para la vida?» (Car­

ta de Fichte a Jacobi de 30-8-1796; GA III/2, 392). «Filósofo para nosotros es aquel cuyo conocimiento es

enteramente libre y completo. El que ha sido descrito aquí como verdaderamente libre tiene ese conocimiento

supremo y completo: éste está penetrado hasta el conocimiento puro del verdadero ser; es, por tanto, un cono­

cimiento teoréticamente científico. ¿Y qué más? Vive y hace efectivo ese conocimiento filosófico: lo que allí esta­

ba quieto e inactivo, aquí se ha convertido en impulso y determinación de una vida creadora de mundo. En él,

la filosofía es creación del ser, por tanto, aplicada. Aplicación de la filosofía es una vida moral. [... ] Por consi­

guiente, elevación absoluta por encima de la naturaleza, vida a partir de lo puramente espiritual conocido, ésa es

la filosofía o la ciencia transformada ella misma en vida y en impulso para ésta. La filosofía en su aplicación sig­

nifica, por tanto, actuar y crear en la vida en cuanto fuerza básica propiamente dicha y formadora del mundo;

ella aparece en la cima de la configuración del mundo en el sentido propio y supremo» (Fichte, La Doctrina del
Estado de 1813; FW IV, 388-389). Eso es así también cuando se da en la forma de lecciones y escritos invitando

a esa misma transformación, es decir, desarrollando la filosofía aplicada (op. cit., 389-390). En una muy conoci-
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ciencia o su arte con más dicha; por el contrario, el carácter de la primera especie pue­
de ser arrastrado también a juegos irresponsables, porque todo es juego para él.

[F 144J No hubiera podido acabar estas lecciones con ninguna observación más
importante para doctos y filósofos en ciernes que ésta. Con ello las concluyo y me re­
comiendo a su recuerdo y a su benevolencia.

da Reflexión, escrita hacia 1764/1765, Kant nos cuenta cómo tomó esa orientación práctica: «Soy por inclinación

un investigador. Siento toda la sed de conocimiento y la curiosa inquietud de ir más allá en ese conocimiento, y

también la satisfacción de todo logro. Hubo un tiempo en el que creía que únicamente en eso podía estribar el
honor de la humanidad, y despreciaba al vulgo, que de eso no sabe nada. Rousseau me ha puesto en el camino .

correcto. Esta ofuscadora superioridad desaparece, aprendo a honrar a los hombres, y me sentiría más inútil que

el trabajador común si no creyera que estas consideraciones [Kant se refiere a su libro Observaciones sobre el seJZ­
tiJl7léntn de lo bello y lo sublime, de 1764] pueden proporcionar a los demás un valor, el de establecer los dere­

chos de la humanidad» (Ak.-Ausg. XX, 44).
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(66 ss., 71-74)

regla de la, (67)
vacía, (76)

autoposición (Selbstsetzung) 48, 52 ss., 70,

82,86,97,130,136,140

autorespeto (Selbstachtung) 134, 174, 187,

279 ss., 282, 306, 314

impulso hacia el, 134, 279 ss.

autoridad (Autorit¿zt), 163,185,187,223 ss.

fe en la, 185, 187

ayuno (Fasten) 235

bebida (Trank) 122

belleza (Sc/xJnheit) 308 ss.

beneficencia (Wohlt¿ztigkeit) 263

bien, el (Gutes) 241, 253, 261, 268, 280,

282 ss., 303, 305 (61,66 ss., 72 ss.)

bola (Kugel) (como ejemplo), 42

cambio de especie (Utliartung) 119

carácter (Charakter) 168, 172,255,284,291,
(74)

de los hombres, (70)

del yo, 40, 45, 95

empírico, (63, 73)

ético de la mujer, 289 ss.

libertad de, 168
pureza de, (77)
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cargo [público] (Amt)} 216,222,298

. castidad (KeuschheitJ) 289
categorías (Kategorien)} 150

causa (Ursache)} 28,73 ss., 97,99 ss., 130, 196

el querer como, 79 ss., 85, 97, 99,196
impulso como, 55,81

racional, fuera de nosotros, 201
causalidad (Kausalit¿it) Causalit¿it)} (68)

como categoría, 64,73,113,117,129 150

de concepto, 27
cavilaciones (Klügelez: Vernünftelez)} 65,268 ss.,

297
cazador (]dger)} 301
certeza (Gewij!,heit)} 156 ss., 160, 162 ss., 179,

223

sentimiento de, 156 ss., 160, 163, 179
subjetiva, 158

y libertad, 157

ciencia (WissenschaftJ) 35, 190,302 ss., 315,
(60, 67 ss.)

general-particular, 34, 59
pura, (59 ss.)

cientificidad (Wissenschaftlichkeit)} (60)

circulación sanguínea (Blutkreistlauf)} 121
círculo (Zirkel) 103, 130, 149,204
claridad (Klarheit)} (64)

clase (Klasse)
superior-inferior, 300 ss.

deberes de la clase inferior, 314 ss.
clericalismo (Pfaffentum)} 217, 220

coacción / coerción (Zwang)} 57,156,189,227,

266,274,277 ss.
de la reflexión, 114

derecho de los padres a la coacción, 295
en la educación, 295

permitida, 211

práctica, 73

sentimiento de, 189

cobardía (Feígheit)} 162, 185, 255

del suicidio, 239 ss.

coerción del pensar (Denkzwang) 114
comerciantes (Kaufleute) 301
comida (Speise) 119 ss., 122, 124

impulso hacia la, 121

comienzo absoluto (Anfangen) absolutes)} 52
compasión (Mitleid)} 144, 293, 296

compositum} 114
comunicación (Mitteilung) 221-225, 252 ss.,

258
de la convicción privada, 222 ss., 258
de la moralidad, 277

comunidad (Gemeine) Gemeinde)
de la Iglesia (véase «iglesia»)

de los santos, 230

de los seres racionales, 73, 77, 229 ss.,
246 ss., 300, 302 ss., 316

de sexos, 288

concepto (Begriff» 26 ss., 50 ss., 57, 59, 63,

66,87, 105, 111, 128, 144, 165, 195, 198,
218,240, 252, 288, 293, 308, (59, 65 ss.,
75)

absolutez del, 66
aplicabilidad del, 73

autonomía del, 28, 81, 90, 128,224,240
de deber, (66)

de la actividad eficiente sensible, 96

de la voluntad, 148, 152 ss.

del concepto, 201,203

delyo,37,39,55,56, 91,133
determinado, (66)

dominio del / sobre la naturaleza, 240

espiritual, 208

indeterminado, 223
oscuro, (69)

realidad del, 73
sintético, (66)

universal, 178

Y cosa, 79
y ser, 21, 27, 63

concepto de fin (Zweckbegrzff» 21,24,27 ss.,

78,90,92 ss., 196 ss., 130,209,252,259,
270,288

como modelo del objeto, 79,90 ss.

e inteligencia, 75 ss., 103

síntesis del concepto de fin y del querer,
104

concepto Jel conocimiento (Erkenntnisbegriff)
24,52,130
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como copia, 79, 90
conciencia (Bewufltsein)} 22 SS., 26, 38 SS.,

46,94,107,136,146,158,178,198,202,
292 SS., (68, 70,72)

clara, 122, 142, 165, 176 ss.

común, 33, 36, 59, 90, 95 SS., 101, 103,

107, 109, 117, 127 SS., 144, 191, 194,
200,204,218,307

de la libertad, 84, 103, 128-132, 138 SS.,

148,200
de la moral, 132, 198

de la tendencia absoluta, 46, 48,53, 61

del deber, 146, 161, 178
del querer, 91

e impulso puro, 126, 142 ss.
enérgica, (64)

en el tiempo, 110

forma de la, 24

hechos de la, 21 ss., 33, 38,42, 52,65, 70 SS.,

110,205

identidad de la, 88, 98 SS., 101

inmediata o directa, 60, 95, 106, 161, 167
ley de la, 25 SS., 29

mecanismo de la, 21
necesaria, 36

origen de toda, 25, 28

originaria, 47, 64, 70, 93

primer momento de la, 103 ss.
real, 21,95 1

supraindividual,230
y cosa, 57

y naturaleza, 121, 126, 128 ss.

y ser, 46, 48, 56 SS., 60
conciencia moral (Gewissen)} 33,138,146,153,

155, 157, 159, 161, 163, 180, 190 SS., 197,
214,220,225,241,245,252,255,260,280,

295,298,310 SS., 314
equivocada, 161, 179

libertad de la, 225 ss.
tranquilidad de conciencia, 153

y ley moral, 164, 192
concordancia (Übereinstimmung)

detodos,210-213,215,226,265

de la experiencia, 221

entre la percepción y la voluntad (ser e

impulso originario), 136 SS., 189
condenación (Verdammnis)} 157

conflicto (Widerstreit)} 266 ss.

conocimiento (Erkenntnis)} 25,42,78,85,90,

101,103 SS., 109, 154 SS., 159 SS., 196,267,
292,300,302 SS., 315, (67)

concepto de, 24,52, 79, 90,130

criterio de todo, 158
de la actividad eficiente sensible, 252 SS.,

258

docto, 34
e impulso, 106

fáctico-genético, 33
fin final del, 198

impulso hacia un determinado, 155 ss.

indirecto, 42
sensible, 196

teórico, 21, 25, 35, 198

y deber, 158 ss.
conservación-mantenimiento (Erhaltung)

de la propiedad, 261

de los niños, 293 ss.
del ser moral, 301

consideración interior (Betrachtung, innere)}

(74)

consistir (Bestehen)} 49-53, 60 ss., 105

constitución (Verfassung)

civil, 261, 293
constitución del Estado, 215 SS., 1801,

215 SS., 220, 222, 310 SS., 313 ss., (60 ss.)

modificación de la, 181,310,312

constitución de la cosa (Beschaffenheit des

Dings)} 100 SS., 158 ss.
contento (Zufriedenheit)} 138, 143
contento / placer (Vergnügen)} 124,241,279

contingencia / casualidad (Zufálligkeit)} 38,205

como rasgo de la libertad, 76, 87,134,165,

171
contingente (Zufállig)} (69)

contrato (Vertrag)

de Estado (Staatsvertrag)} 215,310-313
social (Gesellschaftsvertrag)} 310

violación del 311
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convicción / convencimiento (Überzeugung))

28, 162,243, (64)

comunitaria-privada, 213-220, 222 SS.,

226

criterio para la, 155-158, 191 ss.

de la libertad, 65

del deber, 152-156, 158 SS., 161, 179,211,

213 SS., 222

del otro, 211

errónea, 152

imperturbabilidad de la, 158

privada, 222 SS., 258

sentimiento de la, (64)

teórica, 73 SS., 158, 278 SS., 297, 299, 304

universal·particular, 153

y libertad, 279

cónyuges (Ehegatten)) 287, 290 ss.

coraje (MuO) 255

para el suicidio, 239 ss.

corazón (Herz)) 162, 170, 185,213,217,220,

250,278, 280, 283 SS., 304, 307

necesidad del, 293

cosa (Ding)) 21,29,41 SS., 46, 49 SS., 59 SS.,

77, 105 SS., 113, 117, 158 SS., 204, 238

constitución de la, 100 SS., 158 ss.

en sí, 43, 101

fin final de las cosas, 78, 159 SS., 193

finalidad de la, 159 ss.

natural, 117, 122, 170

naturaleza de la, 49 ss.

y concepto, 79

y conciencia, 57

costumbre / hábito (Gewohnheit)) 170, 184 SS.,

239, (59, 69, 71)

creación de la materia (Erschaffung von Mate­

rie)) 88,96

creador o arquitecto del mundo (Weltschop­

fey; V?eltbaumeister)) 116,203

crianza (Zucht)) 294

cristianismo (Chrútentum)) 296

símbolo eclesiástico cristiano, 218
criterio (Krz"terium)

de la convicción, 155-158, 191 ss.

de todo conocimiento, 158

cuerpo (Leib) (orgánico), 28 SS., 77,123,125,

136, 196 SS., 235, 240, 247 SS., 260, 267,

272,274,292

actividad eficiente del cuerpo sobre la na­

turaleza, 196

articulación del, 28 SS., 100, 123

como instrumento de la ley moral, 29, 78,
123,196 SS., 208, 210, 214, 241, 247, 250

libertad del, 125, 247

organización del, 29, 235

peligro del, 235 SS., 269, 272

y voluntad, 28 ss.

culpabilidad (Schuld)) 162, 166, 168, 171, 179,

268,291
cultivo (Ausbildung)) 280, (74 ss.)

del alma o del cuerpo, 235-243, 245

del espíritu, 245

de la convicción, 220-221

de la libertad, 214

formación completa, (75)

cultura (Kultur)} 152, 225, 245, 255, 278,

303 SS., 313, 317

deber (Sollen)} 65 SS., 69,75,83,216,276

absoluto, 66 SS., 145

deber[esJ (PflichHen})) 60, 77, 131, 144 SS.,

176,191,268, (64, 68,70 ss.)

absolutos, inmediatos-condicionados, in­

directos, 232

como fundamento de todo conocimiento,

154, 160, 198 ss.

concepto de, (66)

conmigo mismo, 231

convencimiento sobre el, 152 SS., 156,

161 ss., 164

de ahorro, 241

de autodefensa, 250,267

de buen ejemplo, 279, 283 SS., 307

de comunicar la convicción privada, 222,

258
de conservar y formar el espíritu y el cuer- .

po, 234-243, 245

de creer, 154

de defender la libertad, 267
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de erigir un público docto, 223 -226

de establecer un símbolo, 219

de extender la moralidad fuera de mí,

247 ss., 276-285, 304, (62)

de investigar, 198 ss., 214

de juzgar por sí mismo, 163 ss.

de la autoconservación, 233 ss., 240-243,

251,270

de la beneficencia, 263

de la conciencia determinada del deber,

178

de las clases bajas, 301, 314-327

de los educadores del pueblo, 300 ss., 303-

309

de los padres y los hijos, 294-299

de poner en peligro la vida, 249, 257

de reelaborar la naturaleza, 246

de respetar la libertad del otro, 211,248 ss.

de sacrificar la vida, 181,241 ss.

de satisfacer el impulso natural, 182

de servicialidad, 265

del artista, 300

del conocimiento del deber, 153, 164,

198 ss., 222

del cuidado de mí mismo, 231

del docto, 300, 302 ss.

del estamento, 232, 243,285 ss.

del funcionario del Estado, 3O1, 310

determinados, 33, 35,161,179

en general, 178 ss.

frente al Estado, 215 ss., 226, 231, 272 ss.,

298

oscurecimiento del, 177, 179

por mor del deber, (63,72 ss.)

universales-particulares, 233

Y conciencia moral, 161, 241

Y libertad formal, 246

y multiplicidad, 190

y propiedad, 260, 264 ss., 270 ss.

y provecho propio, 181

decisión (Entschlufl)J 55,78 ss., 104, 130, 148,

257, 277, 288, (61, 63 ss.)

conforme al deber, (65)

inmoral, 82

deducción (Deduktion)J 34,36,61 ss., 70, 82,

84, 100, 160

camino de la, 35

idealista trascendental, 70

defensa legítima (Notwehr)J 269 ss.

democracia (Demokratie)J 225

demonio (Teu/e/)J 176, (63)

máxima diabólica, 176 ss.

depravación (Verwor/enheit)J 290

derecho (Recht)J 73 ss., 215

ausencia de, (62)

derecho de necesidad, 268.

positivo y natural, 311 ss.

desaprobación (Miflbilligung)J 137, 143

deseo (Begehrens)

de oprimir, (70 ss.)

facultad del, 122, 126, 136

libertad del, 122

desesperación (Verzweiflung)J 239, 280, 306

despotismo (Despotismus)J 220

desprecio (moral) (Verachtun& Ver¿ichtlich­

keá~ 134,137,143,306, (73)

de sí mismo, 138, 143,280

desprenderse (Losreissen)J (68)

del impulso de naturaleza, 165, 184,308

de sí mismo, 48, 80 ss., 145

determinación (BestimmtheitJ Bestimmung)J

51,87, 105, 147

de la inteligencia, 58, 63, 66 ss., 69, 77,

105

de la voluntad, 150

del concepto de deber, 179

originaria (Urbestimmung)J 64

recíproca de lo subjetivo y objetivo, 60

destino (Bestimmung) ético (moral), 33,141 ss.,

169,207,217

digestión (Verdauung)J 119, 121

dignidad (Würde)

de la mujer, 290

de la ley, 60

del hombre, 231, 306, 314

de la autonomía, 134 ss.

del ser racional, 292

indignidad interna, (76)
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Dios (divinidad) (Gott) Gottheit) 62, 139, 142,

188,230 ss., 247, 285, 305 ss., 314
como padre, 296

obediencia respecto a, 296

presentación con imágenes de, 296
y ley moral, 62,296

discernimiento, reflexión (Besinnun& Beson-

nenheit) (69-72)

disgusto (Verdrufl) 138, 173

displacer (Unlust) 136 ss.
disposición del ánimo (Gesinnung) 278

moral, 33, 237, 247, 249, 251 ss., 259, 275,

278,296 ss., 300, 303, 305, 314 ss., (60­
63)

natural, (61)

disputa (Streit) entre los espíritus, 213
docto (Gelehrter) 224 ss., 244 ss., 259, 300­

305,307,311,314-317, (77)

público docto, 219, 223-226, 302, 304

respeto del Estado e Iglesia a los doctos, 225
Doctrina de la Ciencia (Wissenschaftslehre)

(véase «filosofía trascendental» y «siste­

ma»), 35, 40, 52,117
doctrina del derecho (Rechtslehre) Rechttun)

159, 199, (59 ss., 62)

dogmatismo (Dogmatismus) 43, 162,207

dolor (Schmerz) 124, 138, 292, (67)

duda (Zweifel) 110, 156, 163,214,221

duración del tiempo (Zeitdauer) 94 ss., 98 ss.

eclesiásticos (Geistlicher) 300, 304, 317

educación (Erziehung) 163, 170, 225, 244,

294 ss., 298 ss., 304
coacción en la, 295

fin de la, 298

para la moralidad, 294

educador (Erziehel; Lehrer) 226, 299

educador del pueblo (Volkslehrer) 190,

226,300 ss., 305 ss., 314 ss.
enseñante / educador (Lehrer), 219, 226,

306
egoísmo (Egoismus) 212,231,275,303

ejemplo (Beispiel) del bien, 279, 283 ss., 307
ejercicio (Übung) (65 ss.)

elección (Wahl) 76,86 ss., 111, 148, 151 ss.,

165,202,208,231
libertad de, 104, 166, 182, 206

elemento (Element) 117

empiría (Empirie) (60,63)

engaño (Betrug) 253, 260

autoengaño, 179
ennoblecimiento (Veredelung) (77)

enseñanza (Unterricht) 306

moral 190, 305
entendimiento (Verstand) 110, 162, 178 ss.,

279 ss., 301, 307
como instrumento de la ley moral, 214

humano común, 218

época (Zeitalter) 97, 170,223 ss., 244, 255,

258,302 ss., 307, 309, 317
esclavitud (Sklaverez}) 185

espacio (Raum) 35,42, 76, 100, 117 ss., 122 ss.,

196,308
especulación (Spekulation) 38, 85, 245, 291,

(76 ss.)

ociosa, (76)

espíritu (Geist) 235,255, (74)

bello,308

desarrollo del, 235

disputa entre los espíritus, 213

puro, 125
espontaneidad (Spontaneitlit)

absoluta interna, 60

de la reflexión, 120, 171,201

del sujeto empírico, 167, 171, 189,201
Estado (Staat) 215,223-227, 249 ss., 260,

262 ss., 266 ss., 269, 272 ss., 277, 291,
301,310-313, (60, 62)

actuar en el, 216, 226, 231

cargo en el, 312

como juez, 249, 266, 270, 273 ss., 298

constitución del, 181, 215 ss., 220, 222,

310 ss., 313 ss.

contrato de, 215, 310-313
derrocamiento del, 215 ss.

estado de necesidad-estado racional, 215 ss.,
220,222

funcionarios del, 225 ss., 301, 310 ss., 313 ss.
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hombres de, 225, 316

libertad en el, 310

medio de coacción del, (61)

obediencia respecto al, 215, 273, 298

orden del, 215, 266, 312

protección por parte del, 215 ss.

queja ante el, 272 ss.

estado de ánimo, moral (Stimmungy moralis­

che), 31

ascético, (74)

especulativo, (73-77)

estamento burgués (Bürgerstand), 312 ss.

estar dado (Gegebensein), 38

esteta (Asthetiker), (75)

ética / doctrina de las costumbres (Sittenleh­

re), 22,41,68, 126,209 ss., 244, 256, 303,
308, 317, (62)

como ciencia particular, 34 ss., 43, 59 ss.,

119,190,199,205,229

principio de la, 141

eudemonismo (Eud¿iimonismus), 297

evidencia (Evidenz), 161

excitación (Reiz), 119

existencia (Existenz), 46, 62, 303, (63)

impulso hacia una determinada, 119

moral, 67, 94

sensible, 94

expansión de la moralidad (Verbreitung der

Moralit¿it), 247 ss., 276-285, 304

experiencia (Er/ahrung), 22, 41, 74, 85, 93 ss.,

104,142,151,169 ss., 174, 182 ss., 189, 195,

205,208,234,302,306 ss., 311, 316 ss., (60,
63, 72)

concordancia de la, 221

explicación (Erkliirung), 109, 117

de la libertad, 65

de la multiplicidad, 23

del querer, 38, 42 ss., 104

fabricantes (Fabrikanten), 301

facultad (Vermogen)

absoluta (véase «libertad», «autonomía»),

45, 53 ss., 61, 63 ss., 84 ss., 91, 93 ss.,

105, 136

de la representación, 229

física, 74 ss., 82

fuerza como, 45

práctica, 154 ss.

teórica, 154 ss., 158, 187, 202

Yrealidad, 45, 63, 86, 88 ss.

facultad de juzgar (Urteilskraft), 67, 110, 161 ss.,

179, (67)

juicio (Urteil), (69)

ref1exionante, 110, 114, 154 ss., 160

subsumiente, 110, 114

facultad del conocimiento (Erkenntnisvermo­

gen), 160

mecanismo de la, 110

facultad del deseo (Begehrungsvermogen), 122

inferior, 122, 136

superior, 126
falsedad (Falschheit), 186, 260, (70)

familia (Familie), 291, 302

fanatismo (del visionario) (Schwiirmerei), 62,

162,170,213,236,238 ss., 305

fantasía (Phantasie), 142

fariseo (Pharis¿ier), 176

fatalismo (Fatalismus), 150, 181

inteligible, 177

favor de la naturaleza (Gunst der Natur), 137,

156
fe (Glaube)

como punto de partida de la filosofía, 43

confesión de fe (Glaubensbekenntnis), 213,

306

convencimiento de la, 157, 213

en Dios, 188, 305 ss.

en la absolutez del querer, 43

en la autonomía del querer, 43

en la autoridad, 185-187

en la conciencia moral, 164

en la cosa en sí, 43

en la libertad, 65

en la moralidad de los padres, 296, 298

en la naturaleza moral, 33

en la perfectibilidad del hombre, 217,275

en un gobierno divino del mundo, 238, 268

no creyente (Ungliiubiger), 306
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símbolo (Symbol) (del acto de fe), 213,

218,222 ss., 226, 304

fealdad (HáJ!,lichkeit), 308

felicidad (Glücleseligkeit), 167

impulso hacia la, 277

fenómeno (Erscheinung), 29 ss., 42 ss., 171

de la libertad, 65

y apariencia, 42

Filosofía (Philosophie), 47, 54, 60, 85, 119,

192,205,210,218,221,255,307

de la naturaleza (Naturphilosophie), 129

de meras fórmulas (Formularphilosophie),

178
práctica, 21 SS., 27, 52, (68)

punto de partida de la, 43

tarea (propósito) de la, 21, 36, 47,65,76,

136
teórica, 21 SS., 26, 52

trascendental, 35 SS., 39, 42 SS., 45, 59 SS.,

70 SS., 95,101,109, 130, 142, 156, 177,
191,258

filósofo (Philosoph), (60,75,77)

fin (Zweck), (véase «concepto de fin») 30, 68,

87,90, 124,131, 143, 159, 189,210,277,

294
comunitario, 213
de la educación, 298
de la moral, 317, (61)

de la razón, (76)

de ser un hombre completo, 291

de todos los seres libres, 209

y medio, 96 SS., 99, 101, 119, 135, 208,

219,244,253,286,298

fin de la naturaleza (Naturzweck), 288, 313

fin de la Razón (Vernunfizweck), 211 SS., 231 SS.,

241, 243 ss., 247, 249, 254, 261, 285 SS.,

294 SS., 298, 300 ss., 305, 308, 313 ss.

fin final (Endzweck), 96 SS., 126, 141, 143,

208,236,250,269,288

de la ley moral, 191

de las acciones morales, 246

de las cosas, 78, 159 SS., 193

del conocimiento, 198

del individuo, 226 ss.

del yo, 193

moral, 211, 230

fin último (letzter Zweck), 78, 96, 124, 126,

141,143,159,191,196 SS., 208 SS., 211 SS.,

226 SS., 230 SS., 234 SS., 241 SS., 246, 250,

253,269,277,281,283,286 SS., 300, 303,

305,308,317 (75)

finalidad / conformidad a fin (ZweckmáJ!,ig­

keit), 159 SS., 192,248
finitud (Endlichkeit)

e infinitud, lOO, 141, 187

forma del pensar (Denkform), 47,74

formación (Bildung), 170,236,243,245,295,

307 SS., 316
del cuerpo para la habilidad, 197

estética, 308 ss.

libertad de, 295

moral, 187,218,279,282

franqueza (Offenheit), 252,284 ss.

frontera-límite (Grenze[nJ),

ampliación de nuestros, 80, 95

entre necesidad y libertad, 121

fuerza (Kraft), 34,48, 109, 133, 183,257,283,

308
como facultad, 45, 86

de inercia, 183 ss.

de la naturaleza, 139, 149 ss.

ética, 187

física, 239, 246, 248, 273, 276

originaria, 109

real, 23, 27, 59,87,128

sensible, 139, 244
fuerza activa (Tatkraft), 53,55,57

funcionarios del Estado (Staatsbeamter)) 225 SS.,

301,310 SS., 313 ss.

futuro (Zukunft)) 125, 157,234,275

género humano (Menschengeschlecht)) 163,

302 SS., 307, 316
genio (Genie),

artístico, 309

filosófico, 39

para la virtud, 171

globo (Luftballon) (como ejemplo), 97
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gobernante (Regent)} 244, 311 ss.

responsabilidad del, 313
Gobierno (Regierung)} 311

gobierno divino del mundo (Weltregierung,

gottliche)} 268

goce (Genufl)} 78, 123; 125 ss., 134 ss., 138 ss.,

143, 151, 167, 170, 173, 175, 181, 197,
234,239,256

impulso hacia el, 125, 170
propio, (75)

real-imaginario, 152
guerra (Krieg)} 175,250,272
gula (Volferez)} (7O)

gusto (Geschmack)} 309

habilidad (Geschicklichkeit)} 245,249

hábito (Angewohnung)} 184

hambre (Hunger)} 120 ss., 124

hecho de la conciencia (Tatsache des Bewuflt­

seins) Faktum)} 21 ss., 33, 38, 42, 48, 52,

65, 70 ss., 110, 205

la autoconciencia como, 41

la ley moral como, 71

heteronomía (Heteronomie)} 67, 69
hipócrita (Heuchler)} 179

historia (Historie)} (60)

historia de los seres racionales emplf1COS

(Geschichte des empirischen Vernunftwe­

sens)} 165

hombre (Mensch)} 33 ss., 43, 74, 78, 92, 97,

121, 125, 132, 146, 152, 155, 157, 162­
165,167-178,180-188,207,213,215,217,

221,240,244 ss., 248,250,255 ss., 262 ss.,

265, 275-278, 280 ss., 285 ss., 288, 291,
293,299-305,307 ss., 316, (59,68,70,75)
carácter del, (70)

cultivado, 282,296,315

empírico, cotidiano, natural, 124, 155,

185 ss., 234, 237
esencia del, (70)

inculto, natural, (75)

inteligible, (65)

hombre [varón] (Mann)} 290 ss., 293

generosidad (Groflmut) del hombre, 290 ss.

hombre de principios, (67)

hombres de Estado (Staatsmá'nner)} 225, 316

homicidio (Mord) Totung)} 248 ss., 251, 269 ss.

honor (Ehre)} 181,255,275 ss., 291

humanidad (Menschheit)} 97, 175, 186, 204,

217,220,303,308 ss., 314, 316

perfectibilidad de la, 217, 219, 259, 275
hurto (Diebstah!)} 260 ss.

idea (Idee)} 74 ss., 78, 136, 140 ss., 168,212,

227,248,266

asociación de ideas, 131

ideas, 311, 313, 316
ideal (Idea!)} 244, 309 ss., 313
idealismo (Idealismus)} 127

identidad (Identitá't)

de la conciencia, 88, 98 ss., 101

del sujeto y del objeto, 21, 24, 56, 58, 64,

70, 125, 130
iglesia (Kirche) (comunidad eclesiástica),

213 ss., 217-220, 222, 224 ss., 291, 300,

303 ss., 307
ilusión (Schein)} 42, 65

y fenómeno, 42
Ilustración (Aufklá'rung)} 245, 313
imaginación (Einbildungskraft)} (64)

libertad sin regla de, 82

oscilación de, 130, 156, 178
productiva, 77,86,91

reproductiva, 151 ss., 162, 293
imperativo categórico (Imperativ) kategorischer)}

28,62,65, 142 ss., 145
impudicia (Unkeuschheit)} 235,289

impulso (Trieb)} 45, 81, 105 ss., 115 ss., 120,
129, 135, 147, (70)

a dar la ley, 255

a obrar en general, 155

ciego, 171 ss., 174,176,178

como causa de la acción, 55,81

de la autoconservación, 118 ss., 251

de la mujer a entregarse, 289

de la yoícidad, 210
del respeto, (73)

desinteresado, 151, 281
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en todo el Yo, 54 ss., 57

forma del, 108

hacia al respeto a sí mismo, 134, 279 ss.

hacia el conocimiento determinado, 155 ss.

hacia el goce, 125, 170

hacia la actividad absoluta (espontánea),

54 ss., 58, 60 ss., 126

hacia la autoconservación, 118 ss., 251

hacia la autonomía, 108, 159, 170 ss., 176,

193 ss., 197 ss., 201 ss., 208 ss., 240

hacia la comida y la bebida, 121

hacia la existencia determinada, 119

hacia la felicidad, 277

hacia la independencia absoluta, (70 ss.)

hacia la libertad por mor de la libertad,

132, 139 ss.

hacia la organización, 116, 136

hacia la representación determinada, 155

hacia las cosas de la naturaleza, 123, 170

impulso configurador, 117, 119, 136

interesado, 151, 182,281

limitación del, 127, 158, 192 ss., 204 ss., 209

moral, 142 ss., 146, 151, 155 ss., 160, 163

autonomía del, 143

multiplicidad (sistema) del, 108, 189, 194

necesidad del, 57

originario, 82,106,125,127,136 ss., 140,

189 ss., 192 ss., 195

y ley moral, 107 ss., 120, 190

pensamiento (reflexión), de 109 ss., 120,

126 ss.

práctico, 158

puro, espiritual, 125 ss., 134, 136, 138-143

satisfacción del, 106 ss., 120 ss., 125, 136,

194

sensación del, 121

sentimiento del, 105 ss.

sexual (Geschlechtstrieb), 288 ss., 290

simpatético, 167, 251

sustrato del, 109

y conocimiento, 106

y ley moral, 107 ss., 120

y libertad, 107 ss., 121, 132, 139 ss.

y objetos, 125, 158 ss., 192,204

y realidad, 112, 115 ss.

y voluntad, 81

impulso de formación (Bildungstrieb)) 117,

119, 136, (68)

impulso de la naturaleza (Naturtrieb) (Impul­

so sensible, el Yo como naturaleza), 111,

113,121,125,127,131-134,136-140,142­

146,148,151 ss., 165 ss., 182, 194 ss., 200,

250 ss., 268, 274, 277, 287-291, 293 ss.,

(59,64,67, 70, 71)

desprenderse del, 165, 184,308

e inteligencia, 111, 121, 127, 132, 139 ss.,

194,200

reflexión sobre el, 47,54, 115, 133

satisfacción del, 151, 182, 195 ss., 277

impulso originario (Urtrieb)) 82, 125, 127,

136 ss., 140, 189 ss., 192, 195

multiplicidad del, 189

Yley moral, 107 ss., 120, 190

inclinación (Neigung)) 33,67,131,147,179 ss.,

243 ss., 290, 297,300,308, (59)

a morir, 238

origen de la, (68)

inclinación (Zuneigung)) 275

incomprensible / inconcebible (Unbegreifli­

ches)) 56 ss., 168

indemostrable (Unbeweisbares)) 39,62

independencia (Unabhlingigkeit) (véase «au­

tonomía»)

de toda la naturaleza, 126, 139 ss., 142 ss.,

155, 159, 186

de todo lo que está fuera de nosotros, 172,

175, 191

impulso hacia la, (70 ss.)

inderterminabilidad (Unbestimmbarkeit)) 45

indeterminación (Unbestimmtheit)) 131 ss.,

147 ss., 178

indiferencia (Gleichgültigkeit)) 135, 146, 275,

309

individuo (Individuum)) individualidad (Indi­

vidualitlit), 155, 164 ss., 171, 187, 201­

207,209 ss., 221, 229, 247, 258,290,302,

312, (59, 69 ss.)

aniquilación del, 124, 231, 241
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autonomía del, 185

como instrumento de la ley moral, 165,

210,214,230-236,241 ss., 250, 268, 276

continuación / duración del, 234

deber del individuo de pertenecer el un es-

tamento, 243

fin final del, 226 ss.

fuera de mí, otro, 202 ss., 266

perfeccionamiento del, 249
industria (Gewerbe)) 314 ss.

inercia (Trdgheit)

fuerza de, 183 ss.

hacia la reflexión, 182, 185, 187

infinitud (Unendlichkeit) (véase «aproxima­

ción hacia el infinito»), 193, (67)

y finitud, 100, 141, 187

inmoralidad (Unmoralit¿it)) 278,280,290,298

esencia de la 277

inmortalidad (Unsterblichkeit)) 305

inquisidor (Ketzerrichter)) 157

instinto (Instinkt)) 278, 292

de la razón, (70)

instrumento (Werkzeug)) 203, 264

de la ley moral, 210, 214, 268 ss., 274 SS.,

294

el entendimiento como, 214

el individuo como, 165,210,214,230­

236,241 ss., 250, 268, 276

de la libertad (=articulación), 124

intelección (Einsicht)) 24,34 ss., 39, 52 ss., 59,

62,86,159,236,297,315

teórica, 43, 300

inteligencia (Intelligenz), 21,27,48,79,81,

229,235

autointuición de la, 53 ss., 60

determinación de la, 58,63,66 ss., 69, 77,

105

e impulso natural, 111, 121, 127, 132,

139 ss., 194,200

y concepto de fin, 75 ss., 103

y ley moral (deber), 144 ss., 176, 198

y querer, 89 ss., 148, 151, 166

y ser, 36, 46, 51 ss., 63, 76,85
intemperancia (Unmáf,igkeit)) 235

intercambio (Tausch)) 301

intereses (Interesse)

del investigador, (74)

por mí mismo, 135

prácticos, 43, 135, 137
interpersonalidad (Interpersonalitdt) (acción

recíproca entre seres libres), 199-227,

229,233,287,303
y ley moral, 209, 223, 248, 251 ss., 260,

266,269,274
intuición (Anschauung)) 48, 50, 52, 100, 106,

130 ss., 137,230

de la reflexión, 126

de sí mismo, 26, 39 ss., 47 ss., 51, 53 ss.,

58,60,68,92,133,147

intelectual, 38, 60, 62, 69, 85, 91, 94 ss.

interior, 40, 45,84,86, 136

sensible, 94 ss., 125

intuición (Intuition)) 130

investigación (Forschung, Untersuchung)) 163,

303
deber de investigar, 198,214,223 ss.

intereses del investigador, (74)

libertad en la, 198,214,223 ss.

ira (2orn)) (69 ss.)

juez (Richter)) 161, 211, 225, 295, 298, 313

el Estado como, 249, 266, 270, 273 ss., 298

justicia (Gerechtigkeit)) 173,216

injusticia, (70)

labrador (Bauer)) 244 ss., 301

lascivia (Wollust)) (71)

legalidad (Legalitdt)) 145 ss., 216, 246, 253,

261,286, (61, 63)

y ley moral, 274

legislación (Gesetzgebung)) 61,310,313

autolegislación, 67

principio de una universal, 211 ss.

revisión de la, 312

legislador (Gesetzgeber), 227, 244

lenguaje de la vida común (Sprache des gemei­

nen Lebens)) 287

ley (Gesetz)) 60 ss., 63-67, 70,172,176,198



396 ÉTI e A

ausencia de ley como máxima, 169

de la autonomía (=ley mora!), 67, 69 ss.,

74,125,153,232

de la representación, 160

forma de la (mandato), 78

impulso a dar la ley, 255

injusta, 311

materia de la, 78

positiva, 312 ss.

universal, 227

y libertad, 64 ss.

ley moral (Sittengesetz)) 152, 174, 180, 273,

(66)

autonomía de la, 82

como hecho de conciencia, 71

como nuestra existencia en el mundo in-

teligible, 94

como principio teórico, 229

dominio de la, 233, 237, 246, 248

e impulso originario, 107 ss., 120, 190

e independencia (como fin final), 67,69 ss.,

74,125,153,191,208 ss., 211, 232,308

e individuo, 165, 210, 214, 230-236, 241,

250,268,276

e inteligencia, 144 ss., 176, 198

e interpersonalidad, 209, 233, 248, 251

ss., 260, 266, 269, 274

fin final de la, 191

instrumento de la, 165,210,214,230-236,

241 ss., 250, 268 ss., 274 ss., 294

materia de la, 155, 160 ss., 192 ss.

punto de partida, camino y meta de la, 155

rigor de la, 180 ss.

voluntad de la, 276

y acciones indiferentes, 146,237,283

y actividad efectiva sensible, 197

y arbitrio, 237

y causalidad del Yo, 197

y conciencia moral, 164, 192

y cuerpo, 235-242, 247, 250

YDios, 62, 296

y fe en la perfectibilidad, 217,249

y la razón entera, 214 ss., 229

y legalidad, 274

y libertad, 63 ss., 67-71, 105, 108, 177,

184,246,283,295

y máxima, 167

y naturaleza, 148, 308

y propiedad, 260, 270 ss.

y público docto, 226

y razón teórica, 154 ss.

y veracidad, 252

y vida, 237 ss., 242, 268, 270

leyes de la naturaleza (Naturgesetze)) 101,117,

130, 162

liberación (Befreiung)) 155,209, 308, 425 ss.,

429

libertad (Freiheit) Freisein)) 26, 27, 50 ss., 94,

287, (59,61,64 ss., 70 ss., 74)

absoluta, 66 ss., 126

autodeterminación por medio de la, 80

como facultad absoluta 45, 53 ss., 61, 63 ss.,

84 ss., 87 ss., 91, 93 ss., 105, 136

como principio práctico, 77 ss., 82

como principio teórico, 77 ss., 81 ss.

concepto de la, 52

conciencia de, 84, 103, 128-132, 138, 148,

200

de elección, 104, 148 ss., 166, 182, 206

de la actividad ideal, 90, 106

de la clase superior del pueblo, 316

de la formación moral, 295

de la intelección del deber, 179

de la investigación, 198, 214, 223 ss.

de la máxima, 166 ss.

de la reflexión, 114, 127, 165, 171, 198

de la voluntad, 81,149,151

de los otros seres racionales, 73, 201-208,

210 ss., 214, 246, 252, 255, 260 ss., 266 ss.,

276

tenerla en consideración, 231, 259 ss., 294

del actuar sensible, 252

del carácter, 168

del cuerpo, 125, 247

del cultivo del cuerpo, 214

del deseo, 122

del pensar (reflexión), 76,87, 98, 107, 112,

122,214,223 ss.
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determinaciones de la libertad, 128 ss.

e impulso, 107 ss., 121, 132, 139 ss.

en el Estado, 310

en la satisfacción del impulso, 125, 194

esfera de la, 73, 200, 208, 259 ss., 266,

310

explicación de la, 65

formal, 64,103,129,132,137,140,143 ss.,

151, 170, 210, 246 ss., 262, 264, 276,
(68 ss.)

del individuo, 168, 185,247

la articulación como instrumento de la,

124

limitación originaria de la, 108, 209

limitación, por medio de otros seres racio­

nales, 73, 203, 208, 266, 294 ss.

material, 132, 140, 143 ss., 148, 155, (70)

pensamiento de la, 61, 63, 66, 85, 87 ss.,

93, 102
pérdida de la, (73)

producto de la, 50,76,107,128,152

reflexión sobre la, 108, 159

sin regla, de la imaginación, 82

y articulación, 124 ss.

y autonomía, 63 ss., 69, 121

Ycerteza, 157

y convencimiento teórico, 279

y educación, 170,293-296,304

y fe en la perfectibilidad, 217

y ley, 64 ss.

y ley ética, 63 ss., 67-71, 105, 108, 177,

184,246,283,295

y mal (moral), 169, 174, 181

y matrimonio, 291

y moralidad, 34, 74, 172, 187,295,304

y naturaleza, 111, 113, 121, 126, 129 ss.,

195,287,305

y necesidad, 48-52,64,70, 121

y predestinación, 205 ss.

y procreación, 292

y propiedad, 264

y realidad, 128

y sentido estético, 308 ss.

y sentimiento, 107 ss.

y virtud, 171, 174, 186
limitación (Beschrá'nktheit) Beschrá'nkung)) 77,

97,134,137,140,308

autolimitación, 101, 150

de la actividad, 94, 101, 103

de la actividad efectiva sensible, 101

de la libertad, 108, 209

del individuo, 155

originaria, del impulso, 127, 158, 192 SS.,

204 ss., 209
límites inconcebibles (5chranke) unbegreifli-

che)) 58, 102

limosna (Almosen)) 263

línea (Linie) continua del actuar, 100 ss.

lógica (Logik)) 221 ss.

lujuria (Unzucht)) (70)

madre (Mutter)) 291 ss.

mal (moral) (Boses)) 164, 169, 182, 241, 256,

275,298
y libertad, 169, 174, 181

mal (Übel)

el mayor, 157

positivo, radical, 182, 185

maldad (Bosheit)) 146

ideal de, (63)

máxima de la, (67 ss., 72)

mandato (Gebot)) 78

máquina (Maschine)) 132,235,295

materia (Materie)) 29, 88, 100, 116, 118, 123,

139, 196, 135,301
creación y destrucción de, 88, 96

materia (5tol/), 22,26,28,30,75, 102, 108

dada originariamente, 88

constitución de la, 22, 29

forma de la, 84, 88, 102

modificación de la, 22

materialismo (Materialismus)) 127

matrimonio (Ehe)) 288-291

máxima (Maxime)) 66, 166-170, 172,176,256,

284 ss., 300

como principio de una legislación univer­

sal, 211 ss.

de la carencia de ley, 169
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de la felicidad, 167

del propio provecho, 182

diabólica, 176 ss.

libertad de la, 166 ss.

mixta, 180

moral, 172

y ley moral, 167

mecanismo (Mechanúmus) 168

de la conciencia, 21

de la facultad de conocer, 160

de la naturaleza, 109 ss., 113, 117, 128,

150,168,183, (61,65,68)

de la razón, (65)

espiritual-natural, (65)

medio (Mittel) 68, 203, 208, (74)

meditación sagrada (Meditation) heilige) (72,

74)

mejoramiento (Besserung) 157,180,187, (74,
76)

de los otros, 248, 275

memoria (Erinnerungsvermogen) (65)

recordar (Erinnern) (64 ss., 70 ss.)

mentira (Lüge) 186, 252-257, 260

mentira necesaria (Notlüge)} 254-257, 361

mérito (Verdienst)} 170, 174 ss.

meta / objetivo (Ziel)

infinita, 75,126,141,155,191,208,227,

305

de todos los virtuosos, 213, 265

metafísica de las costumbres (Metaphysik der

Sitten) 126

método (Methode)} 84, 96, 104 ss., 225

milagro (Wunder) 184, 187

mineros (Bergleute) 301

místico (Mystiker) 139, 142

moda (Mode)} 309

modificación (Ver¿inderung) (Modzfikation)

del yo, 77,80 ss., 97

del objeto, 41, 77,80,

del mundo sensible, 77,80 ss., 214

de la materia, 22 ss.

modo de pensar (Denkart) 255

heroico, 175

individual, 221 ss., 303

moral (ético), 197,234,238,256,262,273,

283,289,296,302,304,306
momento (Moment)} 100 s

del tiempo, 94, 98 ss.

primero de la conciencia, 103 ss.

moral (Moral) (59 ss., 62)

fin de la, (61)

moral jesuita, 260 ss.

moralidad (Moralitiit) Sittlichkeit) 33, 62,

142, 144-147, 151 ss., 160, 162, 175, 187,

197 ss., 210 ss., 218, 223, 234, 237 ss., 240,

246, 251, 253 ss., 261, 276 ss., 278, 290,

293-296,301,303 ss., 309, 314 ss., (61,63,

73,77)

como hecho, 34

conciencia de la, 132

de la mujer, 289

deber de extender la, 247 ss., 276-285,
304, (62)

en general, 210

expansión (comunicación) de la, 277

principio de la, 33 ss., 60,69,74,78,176,

191

universal, 211

y convencimiento teórico, 278, 304

y libertad, 74,172,187,295,304

y racionalidad, 34 ss.

muerte (Tod) 65,237,239,242 ss., 248, 257

269,299

peligro de muerte (Lebensgefahr) 236,

242,249,251,257,264,267 ss., 270, 272

pena de muerte (Todesstrafe) 249

mujer (Frau) Weib) 289 ss., 293

carácter moral de la, 289, 291 ss.

dignidad de, 290

impulso sexual de la, 289, 291 ss.

sometimiento de la, 289, 291

multiplicidad / elementos (Mannigfaltiges)

22 ss., 29, 94, 98 ss., 111, 118, 182, 189 ss.,
207, (61, 65)

de impulsos, 108, 189, 194

serie de, 98, 109
mundo (Welt) 238, (60)

de la razón, 212
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exterior a nosotros, 34, 180

gobierno divino del, 268

inteligible (suprasensible), 65, 94, 127, 140,

150 ss., 160,212,233

modificación del mundo sensible, 77, 80 ss.,
214

sensible, 21 ss., 29 ss., 34, 73-78, 81 ss.,

87, 94, lOO, 136, 150 ss., 160, 208 ss.,

212, 214, 233 ss., 238, 244, 247, 259,

265,268,276,299,308, (65)

sensible e inteligible, 94, 102

nacimiento (Geburt)) 292

igualdad por el, 313

nación judía (]üdische Nation)) 218

naturaleza (Natur)) 21, 29, 108 ss., 111 ss.,

116, 119 ss., 122, 125 ss., 132, 142, 148,

155, 173, 196 ss., 208, 240, 247, 256, 265

ss., 271, 287, 289, 293, 301, 305, 308 ss.,

314, (59, 61, 68 ss., 74)

actividad efectiva de la, 118, 131, 134, 183

sobre sí misma, 195 ss.

dentro del Yo (compárese Impulso natu­

ra!), 108-111, 114, 120 ss., 125 ss., 139,

183 ss.

e inteligencia, 111, 121, 127, 132, 139 ss.,

194,200

favor de la, 137, 156

finalidad interna de la, 124

fuerza de la, 139, 149 ss.

humana, 174,296

bien originario de la, 174

pereza de la, 185

independencia de toda, 126, 139 ss., 142 ss.,

155, 159, 186

inercia (vis inertiae) de la, 183

influencia sobre la, 203 227, 246, 300

mecanismo de la, 109 ss., 113, 117, 128,

150, 168, 183

moral, 33 ss., 170,217

necesidades naturales, 68, 106, 151

orden de la, 155

organización de la, 115

parte de la, 117, 196, 200

autonomía de la, 116

poder de la, 264

racional, 34, 82

ser de la, 111, 117 ss., 183

serie de la, 128

y conciencia, 121, 126, 128 ss.

y ley moral, 248, 308

y libertad, 111, 113, 121, 126, 129 ss., 195,

305
necesidad (Bedürfnis)

de la moralidad, (63)

física, 292 ss.

material, 108, 116, 120

natural, 68, 106, 151

sensible, 106
necesidad (Notwendigkeit)) (65)

de la acción, 55

de la reflexión, 47, 54,115,133

del impulso, 57

del pensar, 50,61,63,76 ss., 113

del querer, 76

en el concepto, 66

física, 116

mecánica, 121

natural, 129

y autonomía, 113, 121

y libertad, 121

negación (Negation)) 142

niño (hijos) (Kind(er))) 287,292 ss., 297 ss.,

316
emancipación de los, 297, 299

obediencia de los, 295-299

casamiento de los, 299
nobleza (Ade!)) 312

norma (Norm)) 63

No-Yo (Nicht-Ich)) 138

y Yo 65, 77, 87 ss., 94 ss., 101, 193

obediencia (Gehorsam)

ciega, 187 ss., 297, 315

del niño, 295-299

respecto a Dios, 296

respecto al Estado, 215, 273,298

objetividad (Objektivit¿it)) 40, 84, 88, 90
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objeto (objetivo) (Objekt[ives})) 41,51,59,73,

75, 77 ss.: 85, 87, 91, 100, 102 SS., 158, 183,
204,265

actividad efectiva sensible del, 102

determinado, 158, 192
e impulso, 125, 158 ss., 192,204

esencia del, 61

fin final del, 78, 159 ss., 193

modificación del, 41, 80
pensamiento del, 85, 102
separación con lo objetivo, 21, 24 ss., 29,

39,56,58
Yo como objeto (Yo-Objeto), 21, 24, 26,

29, 39 ss., 46 ss., 56 ss., 91, 106, 147,

194, 199 ss.
obligación, moral (Zunotigungy moralische))

33-36
obrero (Handwerker)) 226,301
odio (Haj5)) (70)

olvidar (Vergessen)) (67 ss., 71, 73)

olvido de sí (Selbstvergessenheit)) (72 ss.)

omisión / abstención (Unterlassung)) 139

opinión (Meinung)) 282, 293
oración (Cebet)) (72)

orden (Ordnung)) 215,266,312

de la actividad eficiente sensible, 96 ss.

de la naturaleza, 155
organismo (Organismus)) 128, (68)

totalidad orgánica, 112 ss., 116, 118, 120

organización (Organisation)) 116,119,124 ss.,

128,201

de la naturaleza, 115
delcuerpo,29,235

del yo, 117

impulso hacia la, 117, 136

origen (Ursprung)

de la inclinación, (68)

de toda conciencia, 25, 28

de todo saber, 23
oscurantismo (Obskurantísmus)) 313

padre (Vater)) 291 ss., 296

padres (Eltern)) 287,292,295-299, 316

derecho a la coacción, 295

emancipación de los hijos, 297, 299
moralidad superior de los, 296, 298

principal deber moral de los, 296, 298
papismo (Papismus)) 220

pasión(es) (Leidenschaft[enJ)) (68 ss., 71 ss., 76)

pasividad (Leiden)) 289

física, 239
patria (Vaterland)) 216

pecado (Sünde)) 162, 164,239, (73)

pecador (Sünder)) 157, 176, 181
pedagogía (Plidagogik)) (62)

peligro (Cefahr)

de vida, 236, 242, 249, 251, 257, 264,
267 ss., 270, 272

del cuerpo, 235 ss., 269, 272
moral, (66 ss., 72)

para la salud, 235 ss.
pensamiento (Cedanke)) 58 ss.

absoluto, puro, necesario, 69

pensar (Denken)) 22,39 ss., 44, 50 ss., 59,61,
88,107,111,161 ss., (73)

autonomía del, 224, 240
carente de fuerza, (64)

de la actividad eficiente sensible, 99

de la autonomía, 63

de la libertad, 61, 63, 66, 85, 87 ss., 93, 102

de sí mismo, 56, 85
del impulso, 109 ss., 120, 126 ss.

del mundo, 82

del objeto, 85, 102

del yo, 40, 55ss.

determinado, 59

directo e indirecto, 85

directo, inmediato, 59, 64
discursivo, 86, 92, 109, 125, 130

indeterminado, 178

ley del 35 ss., 44, 66 ss., 77, 96, 114, 122,

162,168,238

libertad del, 76, 87,214,224

necesario, 35 ss., 50, 61, 63 ss., 76 ss., 113

originario, 85

síntesis del, 85, 89, 91, 140, 160

y querer, 37 ss.

y ser, 36, 60
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percepción (Wahrnehmung) 25 SS., 38, 41, 87,

91,95,189,196,204,221

de la naturaleza moral, 33 ss.

del actuar sensible, 93, 96, 98 ss., 102 ss.

del querer, 89-92

perceptibilidad (Wahrnehmbarkeit)) 36, 86

perdón (Vergebung)) 262

pereza (Faulheit)) 66, 182, 185

perfección (Vollkommenheit)) (67)

perfeccionamiento del hombre (Verbesserung

des Menschen)) 280

perfectibilidad (PerfektibilitiÜ) Vervollkom­

mung)

de la humanidad, 217, 219, 225, 259, 275,

316 ss.

del individuo, 229, 249

Yley moral, 217,249

persona (Person)) 128, 195,207,229 ss., 248,

250,274,306 ss., 311, 313

privada, 263, 267, 270, 304

soltera, 291

perversión (Verkehrtheit) moral, 146

pescador (Fischer)) 301

piedad (Erbarmen)) 293

placer (Lust)) 124, 136 ss., 156, 167,279, (75)

planta (P/lanze)) 121,125,136,195, (68)

poder (K6nnen)) 181

poder / violencia (Gewalt)) 133 ss., 140,208,

235, 244, 255, 269 ss.

política (Staatskunst)) (60 ss.)

poner (Setzen)) 46,50

como activo, 23-27

posibilidad-realidad (Moglichkeit- Wirklich­

keit)) 200

positivo-negativo (positiv-negativ)) 182

postulado (Postula!)) 41,61

de la autointuición, 47 ss., 51

praxis (Praxis)) 74

y teoría, 258, (59 ss., 74)

predestinación, predeterminación (Pr¿¡desti­

nation) Priidetermination)) 205 ss.

predominio/dominio (Herrschaft)

de la ley moral, 233, 237, 246, 248

de la razón, 211, 232, 246, 261 ss., 264 ss.

de la voluntad sobre el cuerpo, 264

del concepto sobre la naturaleza, 240

máxima del dominio sin ley, 172

preestablecido (Priistabilierung)) 102, 127

premio-recompensa (Belohnung)) 227 SS., 438

premisa (Priimisse) inconsciente, (69)

primado de la razón práctica (Primat der

praktischen Vernunft)) 65, 95, 154 ss.

príncipe (Fürst)) 311

principio (Prinzip) Grundsatz)) (61, 68)

de la ética 33 ss., 60, 69,74,78, 176, 191,

(68)

ley moral como principio teórico, 229

principio absoluto de nuestro ser, 60

principios, 212, 221, 255, 302, 305 ss., 316

privilegios (Vorrechte)) 313

procreación (Zeugung)) 292

producto de la libertad (Produkt der Freiheit))

50,76, 107, 128, 152

de la autonomía, 91, 103

producto de la naturaleza (Naturprodukt)) (70)

orgánico 118 ss., 123, 148, 196,200,203,

235,301

como fin por sí mismo 123, 196 SS., 203

productores (Produzenten)) 301

profesión (Beru/)) 285 ss., 300, 313

progreso (Fortgang, Fortschreiten)) 220, 225,

304 ss., 310, 314, (61 ss., 67)

prohibición (Verbot)

de actuar inmediatamente en el cuerpo

del otro, 248

de utilizar al otro como medio, 253

promesa (Versprechen), 253

promoción (Beforderung)

de la intelección, 252 ss., 258

de la moralidad, 265, 270, 273, 275-279,

294, 300, 303, 305

propagación de la especie (Fortpflanzung,

geschlechtliche)) 287 SS., (70)

propensión (Hang)

a la tranquilidad, a lo habitual, 184

ciega 131, 134, 147

propiedad (Eigentum)) 259-265, 267, 270 SS.,

312
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daño a la, 260 ss.

lo mío, 269

mantenimiento de la, 261

reconocimiento de la, 259 ss.
reparación de la - dañada, 262

utilidad de la, 264

uso de la, 260 ss.
y ley moral, 260, 270 ss.

propiedad de la tierra (Landeigentum») 312
propósito (Vorsatz») (64, 66 ss., 72 ss.)
protestantismo (Protestantismus») 220
provecho propio (Eigennutz») 169, 172, 174,

178 ss., 182,281 ss., 309, (71)

providencia (Vorsehung)) 271 .
prudencia (Klugheit») 152,303, (72)
publicidad (Publizit¿it)

de las máximas y acciones, 284 ss.
pueblo (Volk») 311

educador del (Volkslehrer») 190, 226,

300 ss., 305 ss., 314 ss.

las clases superior e inferior del, 300 ss.,

314 ss.
pundonor (Ehrgefühl)) 255
punición / castigo (Strafe») 277 ss., (61, 73)

pena de muerte (Todesstrafe») 249
punto de vista (Gesichtspunkt) Standpunkt»)

22, (76)

común-trascendental, 36, 68, 70 ss., 75, 95,
97, 100, 109 ss., 113, 117, 120, 127 ss.,

134, 144, 148, 177, 189, 191, 194 ss.,

204, 218, 307 ss.

de la conciencia común, 33 ss., 59

estético, 308

Qualitas oculta) 62
Quantum) 92,94,109,112,183,190,194,199

querer (Wollen) (véase <<voluntad»), 28 ss., 39 ss.,

57,67 ss., 77 ss., 81, 87, 92 ss., 131, 139,147

absoluto, primero, 42 ss., 45,51,92

autonomía del, 43
como causa de la realidad de lo querido,

79 ss., 85, 97, 99,196
como tránsito de lo subjetivo a lo objeti­

vo, 90

conciencia del, 91

descripción genética del, 90
determinado, real, 41, 88, 90, 139, 148

e inteligencia, 89 ss., 148, 151, 166

en general, 41
explicación (real) del, 38, 42 ss.

mero acto del, 44
percepción del, 89-92

y representar, 89 ss.

racionalidad y moralidad (Vernünftigkeit und
Moralit¿it») 34, 132

razón (Vernunft») 21,36,47,156,164,190 ss.,

193,207,214,227,230,246,263 ss., 268,
271,279,289,293, (59,63,68)

absolutez de la, 68
autonomía de la, 63, 209-212, 232, 308

autosuficiencia de la, 135

como un todo orgánico, 95
conforme a la razón, (62)

dominio de la, 211, 232, 246, 261 ss., 264 ss.
en general, 224, 229

esencia de la, 63, 74
exigencias de la, (60)

fin de la, 211 ss., 231 ss., 241, 243 ss.,

247, 249, 254, 261, 285 ss., 294 ss.,

298,300 ss., 305, 308, 313 ss.
finita, 68, 86

forma pura de la, 142
ley de la, 106

mundo de la, 212

perezosa, 116

práctica, 67 ss.

pura, 181,215,244,310,313

serie de fundamentos de la, 59

técnica-práctica, 68
teórica, 154, 162

y ley moral, 154 ss.

una, 67,211

y ley moral, 214 ss., 229
razonamiento (Raisonnement») 22,53,70,83, ­

115, 135, 170, 174, 221, 255, 268, 270,

279
real (Reelles») 40
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realidad (Realitdt), 36, 74, 79 SS., 88, 114 SS.,

128, 156, (67)

del concepto, 73

Ylibertad, 128

y reflexión, 114

realidad (Wirklichkeit), 45, 52 SS., 98, 138,

140,200,216,227

del actuar, 140

y fuerza real, 87

y posibilidad, 200

y facultad o capacidad, 45, 63, 86, 88 ss.

reconocimiento de la propiedad (Anerken­

nung des Eigentums)) 259 ss.

reflexión (Reflexion)) 51, 53 SS., 57, 64, 83,

100, 106, 110, 112, 130, 139, 144, 148,

176,189 SS., 194,200,316

coerción de la, 114 ss.

compuesta, 115

espontaneidad de la, 120, 171,201

libertad de la, 114, 127, 165, 171, 198

nivel de (inferior-superior), 167 ss., 177

reflexión de la, 47, 54,115,133

sobre el impulso natural, 126-129, 133

sobre la libertad, 108, 159

sobre sí mismo, 67, 80 ss., 127, 133, 196,

198 ss.

regla (Regel), 66, 166, 176, 307, 309

ascética, (74 ss.)

de la acción, (72)

del autoexamen, (67)

interna, (65)

religión (Religion)) 187

los que enseñan religión (Religionslehrer),

225

representación (Vorstellung)) 21 ss., 25, 27,

38, 76, 106, (65,68)

de la actividad eficiente, 22 ss., 27

de un ser real, 58

facultad de la, 229

impulso hacia determinada, 155

ley de la, 160

y querer, 89 ss.

y representado, 76

reputación (RuIJ) 275 ss.

requerimiento (Aufforderung), 200 ss., 204, 293

resistencia (Widerstand) 25 ss., 49, 94 ss., 99 ss.,

231

resorte de acero (Stahlfeder) (como ejemplo),

44,48 ss.

respeto (Achtung)) 134,137 ss., 143, 173,240,

279,281,283,296, 315 ss., (62, 73)

a sí mismo (Selbstachtung), 134, 174, 187,

279 ss., 282, 306, 314

por la autonomía, 306

por la virtud, 284

sentimiento de, (62)

robo (Raub) 260,262,271 ss.

saber (Wissen)) 24, 46 ss., 70

del querer, 90 ss.

deseo vacío de, 199

inmediato, 23

mera forma del, 23

origen de todo, 23

teórico, e impulso moral, 160

sabiduría (Weisheit)) 35

sacrificio (Opfer)) 181

sagrado (heilig)) 187, (67)

salud (Gesundheit)) 235 ss., 250

satisfacción (Befriedigung)) 120 ss., 136, 156,

194

autosatisfacción, (74)

del impulso sexual, 288-290

del impulso natural, 151, 182, 195 ss., 277

del impulso, 106 ss., 120 ss., 125, 136, 194

libertad en la [satisfacción], 125, 194

sed (Durst)} 121

sensación (Empfindung)) 78 ss., 95,122, 196,

282, 293, (75)

carente de fuerza, (64)

del impulso, 121

sensible (Sinnliches)) (63, 73)

sensiblería (Empfindeln)) 297

sentido (Sinn)

estético, 301, 308 ss.

moral, 187 ss.

sentimiento (Gefühl)) 57 ss., 79 ss., 91, 94, 97,

105-108,124,161 SS., 190 ss.
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absoluto, 111

como criterio del convencimiento, 156 ss.

de coacción, 189

de duda, 156
de la convicción, (64)

de la naturaleza, 111, 117 ss., 183

de la verdad y de la certeza, 156 ss., 160,

163,179
de respeto, (62)

de sí mismo, 135

del impulso, 105 ss.

e inteligencia, 36, 46, 50-53,63,76,85
en sí, 36, 70

estético, 137, 155

inmediato, 158
moral, 132, 270

seguridad del, 162
ser (Sein), 22, 24, 36, 38, 59, 65, 68 ss., 76,

105,207,238
libre, 73, 77,266
natural, (59)

omnipotente, 277

y concepto, 21, 26 ss.

y conciencia, 46, 48, 56 ss., 60, 105, 130

Ylibertad, 107 ss.

y pensar, 36, 60

ser racional (Vernunftwesen), 44, 46 ss., 52,

62, 82 ss., 85-88, 93, 96, 101, 103, 116,
124, 132, 134, 145, 164 ss., 221, 259, 271,

276,290,292 ss., 314 ss.

autonomía del, 62 ss., 70, 121, 145

dignidad del, 292

historia del, 165
otros seres racionales, 199-227, 229, 246,

273 ss.

sociedad de los seres racionales, 73, 77,

229 ss., 246 ss.

ser temporal (Zeitwesen), empírico, 165
serie (Reihe)

de la naturaleza, 128
de las acciones, 191

de las determinaciones de la libertad, 128 ss.

de lo múltiple, 98, 109

de los fundamentos racionales, 59

del pensar, 45, 50, 109

del tiempo, 156
primer miembro de una serie (= volun­

tad), 149
sucesiva, 96, (68)

servicialidad (Dienstfertigkeit), 265

servidumbre de la gleba (Leibeigenschaft),

312
sí mismo (Selbst), 51, 138,210,235,241,278
símbolo (Symbol) (del acto de fe), 213, 218,

222 ss., 226, 304
simpatía (Sympathie), 144, 167, 251

sinceridad (Aufrichtigkeit), 252

síntesis (Synthesis), (65 ss., 68 ss.)

del pensamiento, 85, 89, 91, 140, 160
sistema (System), (68)

de la convicción, 153

de la Ética, 78
de la razón, 62, 69 ss., 160

filosófico, 22, 35, 71,83,104

nuestro (mío = Doctrina de la Ciencia),

21,28,43,48,65,84,94,102,229

sociedad (Gesellschaft), 165,170,206,212 ss.,

215 ss., 223, 245, 259, 304, 310
solicitud (relativo al cuidado) (Sorgfalt), 299

soltería (Ehelosigkeit), 291

sosiego / reposo (Ruhe), 156, 159, 183

de la conciencia moral, 153

sucesión (Sukzession), 94

de la reflexión, 110

del tiempo, 92, 207
suicidio (Selbstmord), 236-240, 242, 249

sujeto, subjetivo (Subjekt[ives}), 21,24 ss., 29,

39,47,56 ss., 61, 90 ss., 106, 121, 125 ss.,

139, 144, 147, 198
empírico, 166, 168

sujeto-objeto (Subjekt-Objekt), 56, 70, 74,

89 ss., 125, 130

determinación recíproca de lo subjetivo y

lo objetivo, 60

separación subjetivo-objetivo, 21, 24 ss.,

29,39,56,58
unión sujeto-objeto, 26

suprasensible (Übersinnliches), 218 ss., 251
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sustancia (sustrato) (Substanz) Substrat), 38 ss.,

46,48,56,107,127,194
del impulso, 109

s'ustancialidad (Sustanzialit¿it) 113, 117, 119

técnico-práctico (technisch-praktisch), 78

tendencia (Tendenz) 105

absoluta, 45

conciencia de la tendencia absoluta, 46,
48,53,61

hacia la absoluta actividad (espontánea),

48,51,53 ss.

hacia la absoluta autodeterminación, 45,
125

hacia la autonomía, 70, 144, 170-173
hacia la realidad general, 112

teólogos (Theologen) Gottesgelehrte) 245, (75)
teoría (Theorie) 280

de la conciencia de nuestra naturaleza

moral, 35

y praxis, 163, 166,258

tiempo (Zeit) 35, 42, 92, 95, 99, 101 ss., 110,

142,158,165, 189,206 ss., 225, 283 ss., 305
conciencia en el, 110

duración del, 94 ss., 98 ss.

momento del, 94, 98 ss.

ocupación del, 98, 207
ser temporal, (Zeitwesen), 165

serie del, 156
sucesión del, 92,207

tiranía (Tyrannez) 217

totalidad/todo (Ganzes), científico, 34, 68 ss.

orgánico 112 ss., 116, 118, 120

trabajo (Arbeit), 78,238,263,301,307,314 ss.

trascendetal- idealista (transzendental-idealis­

tisch), 70

unidad colectiva (Einheit) kollektive), 114

unión sexual (Geschlechtsvereinigung), 290

universidades (Universitá'ten)) 224

universo (Universum) 115

utilidad (Brauchbarkeit)

como fin de la educación, 298
de la propiedad, 264

del objeto, 159

validez (Gültigkeit) práctico-teórica 163
validez universal (Allgemeingültigkeit)) 132,

134, 143,221 ss.

valor (Wert), 175,251,289,300,315

vanidad (Eitelkeit)) 316

veneración (Ehrerbietigkeit), 299,316

veracidad (Wahrha/tigkeit)) 252,275
verdad (Wahrheit)) 28,38 ss., 43, 65, 86,157 ss.,

252 ss., 256, 258, 263, 267, 279, 284,302,

315
amor a la, 303

de la percepción sensible, 221
sentimiento de la verdad y de la certeza,

156 ss., 160, 163, 179

teórica, 158
verdadero (Wahres)) 30, 154, 156, 303

vergüenza ante sí mismo (Scham vor sich

selbst) 255, 280
vicio (Laster) 186, 239, 289

vida (Leben)) 33, 65, 85, 95, 181, 192, 195,
237 ss., 241, 248, 251, 257,260263,267 ss.,

270 ss., 274, 276, 289, 292, 301, 307 ss.,
(74 ss.)

como medio de la ley moral, 237, 242,

248 ss., 268

de ermitaño, 213
futura, después de la muerte, 237 ss., 240

sacrificio de la 241 ss., 257
y verdad (74 ss.)

virtud (Tugend)) 152,171,186,231,239,245,

259,277,279,285 ss., 308
genio para la, 171

y libertad 171, 174, 186
virtuoso, objetivo de todos (Tugendhaften,

Ziel aller)) 213

volar (fliegen) (como ejemplo), 97

voluntad (Wille) (véase «querer»), 149 ss.,

181,196,229,239,245,247 ss., 276, 289,
295, (61,64,70,73)

autolimitación de la, 150
buena, 147, 173,246,253,266,271,276,

279,300,306, (65,71 ss., 76)
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como miembro primero de una serie, 149

común, 213-217, 227,265, 310

concepto de la, 148, 152

de la ley moral, 276

determinación de la, 150

e impulso, 81

elección de la, 148, 151 ss.

empírica, 173

en general, 148, 152

libertad de la, 81,151

pura, 140

Una, 148 ss.

y cuerpo, 28 ss.

Yo (Ich)) 61,67,79,90,94 ss., 104, 128, 130­

133, 140 ss., 143 ss., 148, 193-196, 198 ss.,

308

absolutez del, 48, 95

autolimitación, del 101

autonomía del, 30, 52, 64, 67, 70, 128,

158, 193,209

carácter del, 40 ss., 45,95

como autoposición, 52 ss., 130, 140

como cosa en sí, 45

como fin por sí mismo, 230

como naturaleza, 107-111, 114, 117, 120 ss.,

125 ss., 129, 138 ss.

como objeto de la reflexión, 231

como subsistente, fijo, 44

como sujeto-objeto, 24, 29, 46 ss., 90, 105,

107, 125 ss., 130

concepto del, 37,39 ss., 55, 56,91,133

dignidad del, 134 ss.

empírico, 155, 158, 165, 188 ss., 210, 229,

235,241

entero (subjetivo-objetivo), 54-59, 81

esencia, ser puro del, 42, 45,55 ss., 59 ss.,

70, 105, 125, 133, 158, 160

fin final del, 193

individual, 201 ss., 206

modificación del, 77, 80 ss.

objetivo, 45 ss., 54 ss., 57 ss., 70, 105, 107,

125
organización del, 117

originario, 52, 54, 64, 70, 85, 136, 155,

158,161,165,168,200

otro, 201 ss.

puro, 101,210,229,231

real efectivo, 136

real, activo, 100

y No-yo, 65, 77, 87, 94 ss., 101, 110, 193

yoidad (Ichheit)) 21, 34, 56, 81, 105, 126,

130 ss., 134, 160, 193 ss., 196 ss., 201,

204 ss., 209

impulso de la, 210

y autonomía, 193
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